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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Arqueología de los Paisajes Culturales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Arqueología de los Paisajes Culturales por la Universidad de Jaén y la Universidad Internacional de

Andalucía

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Nacional

CONVENIO

Convenio específico de colaboración entre la Universidad de Jaén y la Universidad Internacional de Andalucía para impartir el
Máster Interuniversitario en Arqueología de los Paisajes Culturales

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de Andalucía Oficina de Estudios de Posgrado 41015548

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MARTINEZ AMAT Director del Centro de Estudios de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 45711228Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Arqueología de los
Paisajes Culturales por la Universidad de Jaén y la
Universidad Internacional de Andalucía

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

063 Universidad Internacional de Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015548 Oficina de Estudios de Posgrado

1.3.2. Oficina de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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7 7

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unia.es/images/normativa/acuerdos-resoluciones-normativa/Reglamentos/Reglamento_de_R%C3%A9gimen_Acad
%C3%A9mico.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

21 21

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Arqueología.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Arqueología.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01M - Valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales

E02M - Adquirir una capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos de investigación y gestión en materia
de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde una perspectiva arqueológica

E03M - Profundizar en las características formales y funcionales del paisaje y sus cambios a lo largo del proceso histórico y en
el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la compresión de los procesos
históricos a través de la arqueología

E04M - Profundizar en los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva
diacrónica.

E05M - Profundizar en la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica

E06M - Profundizar en la legislación y los protocolos de intervención sobre los paisajes culturales a distintas escalas

E07M - Incorporar el debate sobre los métodos de integración multidisciplinar para una interpretación dinámica de los paisajes
culturales

E08M - Profundizar, de manera específica, en las técnicas actuales para la documentación, intervención e investigación
arqueológica desde un enfoque práctico (bioarqueología, técnicas geoespaciales, etc.).

E09M - Conocer de manera detalladas las aplicaciones (teóricas y metodológicas) de la investigación arqueológica en las ciudades
históricas vivas y en el paisaje rural, así como aspectos del planeamiento, como instrumento de intervención y gestión
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E10M - Conocer las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los itinerarios culturales

E11M - Comprender la importancia de la planificación en los proyectos de Itinerarios Culturales.

E12M - Profundizar en los valores de una arqueología social participativa

E13M - Proporcionar las herramientas necesarias para el conocimiento de los Itinerarios Culturales

E14M - Apreciar la importancia que, para el desarrollo del turismo cultural, tiene la programación de Rutas e Itinerarios culturales

E15M - Implementar futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz, garantizando de esta manera
que el alumnado que desee entrar en el sistema andaluz de educación universitaria tenga las mismas condiciones de acceso y un tratamiento conjunto
de las 10 universidades públicas de Andalucía que conforman el sistema, tal y como se recoge en la descripción siguiente y evitando de esta manera
que la potencial dispersión normativa terminara generando desigualdades en el acceso. La admisión se enmarca dentro del mismo sistema con la sal-
vedad de que los criterios de admisión son establecidos de manera independiente para cada Máster, tal y como se recogen al final de este apartado y
que, en el caso de la Universidad de Jaén, son aprobados por Consejo de Gobierno y Consejo Social a partir de la propuesta emanada de la Comisión
de Doctorado y Docencia en Postgrado y Formación permanente (o por la Junta de Centro, en su caso) e informada por la Comisión de Planificación y
Coordinación de Enseñanzas de la Universidad de Jaén.

4.2.1 Acceso

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

Quienes deseen ser admitidos al máster oficial, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro ex-
presamente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

SOLICITUD DE PLAZAS

La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web del Distrito Único Andaluz, en los respecti-
vos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de preferencia.

Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS

Fases:

El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada máster. Se
contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación Es-
pañol. Así pues, tendremos:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.

Fase 2: Cupo General.

Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o este alumnado participe directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus soli-
citudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.
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EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES

Evolución de las plazas ofertadas.

Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada
fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase.

Evolución de las solicitudes

Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente en la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quien haya formulado su solicitud en la nueva fase.

Esta duplicación de la solicitud permite que el alumnado participe en la nueva fase de adjudicación sin necesidad de realizar una nueva solicitud y
manteniéndose al mismo tiempo en la reserva de la fase original en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se produje-
sen plazas vacantes-.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase que se encuentren en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automática-
mente para que concurran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de admisión y ordenación específicos del
máster.

Todo solicitante podrá tener asignada una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster de los solicitados, estará en espera de plaza en to-
dos aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en
aquellos de los que por cualquier circunstancia esté excluido. No obstante, un solicitante podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo solicitado la
simultaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas al final del proceso.

Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Universidades, o convoca-
torias de la Junta de Andalucía tendrán preferencia sobre el resto de solicitantes que concurran en la misma fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA

Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones,

1.En la primera adjudicación los solicitantes deberán seguir las siguientes instrucciones:

a. Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago
a cuenta de la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
No podrán optar a ningún otro máster donde exista lista de espera.

b. Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán
la matrícula en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.

c. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la pla-
za actualmente asignada. La citada reserva se realizará en la misma web del Distrito único Andaluz.

d. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el mo-
mento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.

2. En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligato-
riamente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su pun-
tuación le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.

En cualquier caso, el sistema informático avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

4.2.2 Admisión

Para la admisión en este Máster es necesario acreditar un nivel de inglés B1 siguiendo los criterios marcados por el Marco Común de Referencia Euro-
peo.

La admisión al máster se establece por orden de preferencia en función a la titulación de origen:

Preferencia Alta
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-Grado en Arqueología

-Licenciatura/Grado en Historia del Arte

-Licenciatura en Humanidades

-Licenciatura en Filosofía y Letras

-Licenciatura/Grado en Geografía e Historia

-Licenciatura / Grado en Historia

Se admitirán títulos extranjeros equivalentes, asimilables y homologables oficialmente al listado indicado.

Preferencia Media

-Grado en Turismo

-Diplomatura en Turismo

-Licenciatura/Grado en Bellas Artes

-Grado en Ciencias Ambientales

- Licenciatura en Ciencias Ambientales

-Licenciatura en Antropología Social y Cultural

-Doble titulación: Licenciatura en Filología Inglesa y Diplomatura en Turismo

Se admitirán títulos extranjeros equivalentes, asimilables y homologables oficialmente al listado indicado.

Preferencia Baja

-Licenciatura/Grado en Administración y Dirección de Empresas

-Diplomatura en Ciencias Empresariales

-Grado en Marketing e Investigación de Mercados

Resto de títulos en función de la disponibilidad de plazas. En este caso de utilizará como criterio selectivo la relación del alumnado (profesional/labo-
ral/investigadora) con la Arqueología y los Paisajes e Itinerarios Culturales.

Como criterio de acceso general se tendrá en cuenta la nota media del expediente. Asimismo, se solicitará al/ a la solicitante el curriculum y una carta
de intereses y motivaciones relacionadas con el desarrollo de los estudios de máster.

En relación a los criterios de selección indicados, la Comisión Académica del Máster será el encargado de evaluar la afinidad y coherencia del perfil
solicitado, así como su correspondencia a los criterios fijados (de acuerdo a las exigencias y al listado de titulaciones por grado de preferencia). Este
Comité elaborará un baremo público.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES, UNA VEZ MATRICULADOS

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso http://
www10.ujaen.es/alumnos Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a los
estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

- Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

- Presentación de los tutores de cada titulación.

- Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)
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- Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)

- Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

- Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

- Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

- Voluntariado.

- Prácticas de empresa.

- Orientación profesional.

- Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
¿asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine¿, se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, direc-
tores de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experien-
cia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamien-
to, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colec-
tiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen
sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinado-
res/as de asignaturas para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colabora-
rán en las funciones de tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los
problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las temáticas de los trabajos y de los interese del
alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a tra-
vés de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte del alumnado, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, progra-
mas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se mantendrá
informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales del alum-
nado. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

Por último, con el fin de ofertar los estudios de máster a graduados/as no hispanohablantes, y de cara a facilitar la promoción del máster desde el Cen-
tro de Estudios de Postgrado, y que alumnos con conocimientos parciales de español puedan cursar el máster, todas las asignaturas del máster se
ofertarán en alguna de las diferentes modalidades del Programa de Tutorización y Ayuda en Inglés al estudiante extranjero (PATIE), en coordinación
con el Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén, de manera que el alumnado pueda optar a una formación complementaria en lengua
española mientras realiza un máster con apoyo en inglés. Para facilitar la inmersión gradual del alumno en el Castellano, idioma en el que se imparten
las asignaturas de este máster, todas las asignaturas se acogerán al programa de tutorización y ayuda en inglés al estudiante extranjero (PATIE) en su
modalidad 1 que compromete al profesorado a la tutorización en lengua inglesa, a proporcionar bibliografía y material en inglés y a permitir y evaluar la
redacción en inglés de exámenes, trabajos, documentos de trabajo o cualquier resultado de la tarea académica habitual. Algunas asignaturas se aco-
gerán a la modalidad 2 del mismo programa, en la que además de asumir los compromisos de la modalidad 1, se añade el compromiso de impartir se-
minarios en inglés.

4.3 Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados (UNIA)

SERVICIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA

Esta labor es desarrollada por el personal de los diferentes servicios de la UNIA. Para ello se disponen de mecanismos de atención a distancia, telefó-
nica y telemática. Los estudiantes podrán consultar todas aquellas cuestiones que consideren oportunas en diferentes categorías: gestión académica,
orientación profesional, becas y ayudas, vida estudiantil, etc. Dichas cuestiones serán remitidas a los responsables de cada categoría para su pronta
respuesta. La Universidad Internacional de Andalucía podrá determinar en función del número de consultas y sus temáticas la posibilidad de poner en
marcha acciones encaminadas a dar respuesta a las cuestiones con mayor demanda. Acciones tales como cursos complementarios, charlas, etc.

Asimismo, el campus virtual de la UNIA permite al alumnado hacer uso de dicha plataforma para desarrollar foros, wikis y charlas haciendo uso, por
ejemplo, de su cafetería virtual. Dichos mecanismos permiten el intercambio y comunicación de información, experiencias, problemáticas similares, así
como creación de grupos y, por consiguiente, la integración de dicho alumnado.

La Universidad Internacional de Andalucía responde a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado. Para ello, cuenta con una serie de
Servicios administrativos de atención al estudiante en cada una de sus Sedes que, junto con la Oficina de Estudios de Posgrado, tratan de lograr
dicha meta. Las acciones que se desarrollan son, además de la gestión administrativa de los distintos procedimientos directamente relacionados con
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los estudiantes (matrícula, beca, reconocimiento de créditos, expedición de títulos, prácticas de inserción laboral, movilidad, etc.), proporcionar aseso-
ramiento e información sobre legislación, recursos y procedimientos en general.

Por otro lado, la Universidad Internacional de Andalucía es una institución comprometida con la defensa de la igualdad en todos los niveles y ámbitos,
de ahí que cuente con la Unidad de Igualdad. Ésta entró en funcionamiento en el año 2010, tras ser aprobada su creación en Consejo de Gobierno
en sesión de 10 de marzo de dicho año, y siguiendo las directrices del Plan Estratégico de la Universidad Internacional de Andalucía. La Unidad de
Igualdad de la UNIA se constituye como una estructura para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad de oportunidades y
de trato entre mujeres y hombres en todos los ámbitos universitarios: la docencia, el aprendizaje, la investigación, la innovación y la gestión. Su misión
es elaborar y desarrollar los programas necesarios para impulsar las políticas de igualdad en esta universidad y coordinar las acciones específicas que
puedan desarrollar en este ámbito los distintos órganos y servicios universitarios. Entre sus objetivos destacan:

· Informar, sensibilizar y formar a la comunidad universitaria.

· Elaborar diagnósticos sobre la situación de la igualdad de género en la UNIA.

· Proponer a los órganos que correspondan, la aprobación de Planes de Igualdad que incluyan acciones positivas para mejorar los posibles desequilibrios que se
detecten en el diagnóstico.

· Realizar acciones transversales para la inserción de la perspectiva de género en los programas académicos que desarrolla la Universidad.

· Participación en la aplicación del protocolo para la prevención y tratamiento del acoso sexual, acoso por razón de sexo, orientación sexual e identidad de género
de la Universidad.

· Trabajo en red con otras Unidades de Igualdad a nivel local, estatal, europeo e internacional.

La Universidad Internacional de Andalucía viene participando en el Programa ¿Cátedras Andalucía Emprende". Este Programa se estructura con
la finalidad promover y fomentar la cultura y la actividad emprendedora y empresarial en el ámbito de la comunidad universitaria andaluza, en cuatro
áreas básicas de actuación: a) Cultura emprendedora, para informar, sensibilizar y proponer la opción emprendedora como proyecto profesional; b)
Capacitación emprendedora, para desarrollar conocimientos y capacidades para emprender e innovar; c) Creación y desarrollo empresarial, para apor-
tar apoyo, asesoramiento especializado e incubación y tutoría avanzada a nuevas iniciativas emprendedoras y empresariales; y d) Investigación, para
conocer y mejorar el espíritu emprendedor andaluz, profundizar en el impacto de los programas de emprendedores y emprendedoras y promover la in-
vestigación vinculada al emprendimiento.

La Universidad Internacional de Andalucía, siendo consciente de la importancia del emprendimiento y autoempleo en la sociedad andaluza realiza un
esfuerzo adicional, tanto en su oferta académica como a través del apoyo de sus servicios administrativos, para concienciar a los universitarios andalu-
ces de la necesidad de concienciación y de la adquisición de habilidades y competencias en esta materia.

APOYO Y ORIENTACIÓN EN TEMAS ACADÉMICOS

La Comisión Académica del Máster posee una serie de instrumentos fundamentales para el apoyo y orientación del alumnado, donde resalta una Jor-
nada de acogida y presentación oficial del Máster, con la participación del equipo de coordinación del Máster y diversos profesores del equipo do-
cente del mismo. En las primeras sesiones del curso, el alumnado recibirá cumplida información sobre todos los aspectos relativos a la organización
del Máster. Será presentada la mayor parte del claustro de profesores/as intervinientes (profesores/as universitarios/as y profesionales del sector), así
como todos los miembros de dirección y gestión del Máster. Se informará de los espacios en que se desarrollarán las sesiones presenciales. Igual-
mente, se pondrá en conocimiento del alumnado las diversas herramientas y servicios de utilidad para su estudio, tales como acceso y uso de la plata-
forma virtual Moodle, servicio de biblioteca, tarjeta universitaria, correo electrónico de cada universidad, etc. En estas primeras jornadas se precisará el
calendario académico y se darán, igualmente, las primeras indicaciones relativas a la organización de las prácticas externas, trabajo de fin Máster, sis-
temas de evaluación aplicables, organización de optativas; y tratarán de resolverse los problemas de carácter administrativo que resten pendientes del
proceso de preinscripción y matrícula. Con todo ello se pretende alcanzar una rápida integración de los nuevos estudiantes en el Máster, de forma que
éste pueda empezar a impartirse y desarrollarse a pleno rendimiento y su alumnado pueda concentrarse de manera inmediata en su labor de estudio y
aprendizaje.

Son objetivos de este punto la prevención del abandono y el fracaso académico, orientando y guiando al nuevo estudiante desde el inicio de los estu-
dios, proporcionándoles conocimientos y entrenamiento necesarios en cuanto a las competencias y medios de apoyo y, en particular, sobre las compe-
tencias necesarias para ser un estudiante autónomo, el desarrollo del autoaprendizaje tutorizado, que es el elemento clave para el éxito en programas
de educación a distancia y el buen uso de los medios de apoyo puestos a su disposición.

La metodología de información y asesoramiento, aparte de las reuniones con los estudiantes individualmente o en grupo, también hará uso de los
siguientes instrumentos:

· Uso de correo electrónico profesor-estudiante integrado en la plataforma.

· Creación de listas de distribución.

· Uso de tablones de anuncios para proporcionar información relevante.

· Utilización del chat de la plataforma.

· Servicio de consulta a disposición del alumno.

· Material didáctico recomendado.

· Planificación y calendario propuesto para afrontar las acciones formativas.

· Informar acerca de las sesiones presenciales, objetivos, metodología y sistemas de evaluación de los talleres.

· Informar a los estudiantes de los mecanismos de coordinación interna del Máster: papel y composición de la Comisión Académica, función del Director/a, come-
tido de los tutores/orientadores y función de los coordinadores de cada asignatura y del coordinador de cada universidad participante. mismo.

· Informar a los estudiantes acerca de las prácticas curriculares, normativas que la regulan, así como los requisitos y período de realización de las mismas.

· Informar a los estudiantes de los requisitos para la elaboración y presentación del TFM, así como de su obligación de realizar una lectura pública del mismo.

Además, el Director/a del Máster tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento académico por parte
de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso se pueda tomar, programas individualizados o
personalizados de tutorización para cada estudiante o grupo de estudiantes a cargo de los responsables de cada módulo formativo.

Con el fin de promover la orientación profesional a los estudiantes, el Director/a se mantendrá informado e informará, a través de los estudios de egre-
sados que lleven a cabo los servicios correspondientes de las Universidades u otros entes públicos o privados, sobre las posibles proyecciones profe-
sionales de los estudios a su cargo. En este caso, su papel será ante todo el de dinamizador y orientador.

Todas las universidades participantes en el Máster disponen de la correspondiente unidad o servicio encargado de dar información, asesoramiento y
apoyo a todas las personas pertenecientes a la comunidad universitaria que tengan algún tipo de discapacidad o necesidad específica. En particular,
en la UNIA los objetivos que pretende cumplir son los siguientes:
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· Facilitar la integración educativa y social de los estudiantes con necesidades educativas especiales.

· Contribuir a crear actitudes y expectativas favorecedoras para la integración de estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad.

· Facilitar, en la medida de lo posible, los recursos materiales, personales y funcionales de apoyo a la integración educativa y social.

Fomentar una educación más integradora y plural en la que se contempla la diversidad como valor educativo, y que toma con referente el principio de
igualdad de oportunidades.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De acuerdo con la normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales
de Grado y Máster de la Universidad de Jaén aprobada en sesión nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Jaén, reproducimos a continuación los Capítulos III y V, en los aspectos relacionados
con el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos:

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.
1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial de
actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:
a) los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad donde
estos fueran cursados.
b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes a
la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
c) los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende su re-
conocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:
a) la adecuación entre las competencias,
b) los conocimientos adquiridos
c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia pro-
fesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.
Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las entre-
nadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de estu-
dios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:
a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcionalmente,
los TFG y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de la Univer-
sidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los contratos de
movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV de esta normativa.
b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de ¿evaluación por compensación¿.
c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.
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7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del alum-
nado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de las materias o asignaturas reconocidas.
En el supuesto de los créditos reconocidos por experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará
calificación ni computarán a efectos de baremación del expediente.

8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su caso,
los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar.

...

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones reguladas por nor-
mativa gubernamental o comunitaria.
1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se reconocerán los créditos de los
módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes.

2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas
titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desarrollados se-
gún regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.
El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según regulaciones anteriores
previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no contemplados como formación básica de la rama co-
rrespondiente al título de destino podrá ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6 de
esta Normativa.

...

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.
La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo especificado en esta nor-
mativa.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.
Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo previsto en esta normati-
va, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el diploma o título correspondiente constate la realiza-
ción de la evaluación del aprendizaje.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
1. Se reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado supe-
rior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado su-
perior, en los supuestos y en las condiciones que dispone esta normativa.

2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se pretende cursar se ga-
rantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable.
En estos casos podrá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar naturale-
za.

3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las correspondientes
tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y aquellas titulaciones de Formación Profe-
sional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se declaren directamente relacionadas con los mismos, teniendo
en cuenta la normativa vigente aplicable.

4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado de acuerdo con la presente
normativa.

5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del títu-
lo que se pretende cursar.

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.
1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos aprobados previamente en enseñanzas oficiales
no finalizadas, y que no hayan sido reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta normativa.

2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros estudios oficiales no fi-
nalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos correspondientes para su incorporación al expe-
diente académico, según el procedimiento regulado en esta normativa.
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...

Se puede consultar la normativa completa en el siguiente enlace: http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/
consejogobierno/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada
%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf

4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (UNIA)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

Atendiendo a estos criterios generales, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos: (a) los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros Títulos, y
(b) la experiencia laboral y profesional acreditada.

Transferencia. La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del o la es-
tudiante relativos a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no
puedan ser reconocidos en la titulación a la que accede. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al ex-
pediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

Reconocimiento. El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras dis-
tintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Particularmente, en este título de Máster podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a que hace referencia el artículo 34.1 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Podrán obtener reconocimiento de créditos por materias pre-
viamente cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas del Máster.

De la misma manera, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de cré-
ditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.

La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos reflejará el acuerdo de reconocimiento y transferencia
de los créditos objeto de solicitud por parte del alumno. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferi-
dos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las
competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos, que emitirá la comisión nombrada a tal efecto para el
reconocimiento y transferencia de créditos.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. Cada universidad establecerá de forma anual los pe-
riodos de solicitud para el Reconocimiento y Transferencia de créditos.
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Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán informadas por la Comisión Académica del Máster y por la Co-
misión delegada del Consejo de Gobierno con competencias en másteres universitarios de la universidad en la que
el alumno haya realizado su matrícula.

Cada una de las universidades que realizan esta propuesta ha elaborado y publicado la normativa de reconocimien-
to y transferencia de créditos atendiendo a esta encomienda para sus títulos oficiales. Según el convenio firmado,
las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos serán atendidas de acuerdo con la normativa de cada
Universidad, de acuerdo a los reglamentos que se detallan a continuación:

La Universidad Internacional de Andalucía establece su mecanismo de reconocimiento y transferencia de créditos
en el Título VIII ¿Del reconocimiento y transferencia de créditos¿ (artículos 52 a 59) de su Reglamento de Régimen
Académico, aprobado por Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018:

https://www.unia.es/images/normativa/general/REGLAMENTO_DE_R%C3%89GIMEN_ACAD
%C3%89MICO.pdf.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

https://www.unia.es/images/normativa/general/REGLAMENTO_DE_R%C3%89GIMEN_ACAD%C3%89MICO.pdf
https://www.unia.es/images/normativa/general/REGLAMENTO_DE_R%C3%89GIMEN_ACAD%C3%89MICO.pdf
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1a Actividades en gran grupo

A2a Actividades en pequeño grupo

A3a Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual

A4a Prácticas externas

A5a Trabajo fin de máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1a Asistencia en actividades presenciales y/o virtuales

S2a Participación en actividades presenciales y/o virtuales

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de la materia

S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos

S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas

S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de máster

S7a Defensa del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Estudio de los Procesos Culturales y la Transformación del Paisaje

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos Culturales en la Prehistoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RE01M. Adquiere las herramientas y conocimientos necesarios para valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales.

RE02M. Demuestra capacidad de crítica y discusión sobre aspectos de interpretación y gestión en material de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde
una perspectiva arqueológica.

RE03M. Adquiere capacidad de evaluación y diagnóstico (teórico y práctico) en relación a las características formales y funcionales del paisaje y sus
cambios a lo largo del proceso histórico y en el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la
compresión de los procesos históricos a través de la arqueología.

RE04M. Conoce y evalúa los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva diacrónica.

RE05M. Conoce e identifica la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los Paisajes Culturales sufren cambios y adaptaciones que son posibles de analizar desde una perspectiva diacrónica. En esta asignatura pretende-
mos abordar el estudio de las características del paisaje y de sus transformaciones en el desarrollo del proceso histórico de la Prehistoria. Para ello se
abordará el estudio, teórico y práctico, de cultura material, contextos y procesos, con el objetivo de aprender a identificar y caracterizar diferentes esca-
las del paisaje cultural en época prehistórica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01M - Valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales
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E02M - Adquirir una capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos de investigación y gestión en materia
de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde una perspectiva arqueológica

E03M - Profundizar en las características formales y funcionales del paisaje y sus cambios a lo largo del proceso histórico y en
el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la compresión de los procesos
históricos a través de la arqueología

E04M - Profundizar en los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva
diacrónica.

E05M - Profundizar en la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 16

A2a Actividades en pequeño grupo 30 18.6

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

15 5.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 20.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

10.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

40.0 50.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 40.0

NIVEL 2: Procesos Culturales en las Sociedades Iberas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RE01M. Adquiere las herramientas y conocimientos necesarios para valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales.

RE02M. Demuestra capacidad de crítica y discusión sobre aspectos de interpretación y gestión en material de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde
una perspectiva arqueológica.

RE03M. Adquiere capacidad de evaluación y diagnóstico (teórico y práctico) en relación a las características formales y funcionales del paisaje y sus
cambios a lo largo del proceso histórico y en el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la
compresión de los procesos históricos a través de la arqueología.

RE04M. Conoce y evalúa los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva diacrónica.

RE05M. Conoce e identifica la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los Paisajes Culturales sufren cambios y adaptaciones que son posibles de analizar desde una perspectiva diacrónica. En esta asignatura pretende-
mos abordar el estudio de las características del paisaje y de sus transformaciones en el desarrollo del proceso histórico de las sociedades iberas. Pa-
ra ello se abordará el estudio, teórico y práctico, de cultura material, contextos y procesos, con el objetivo de aprender a identificar y caracterizar dife-
rentes escalas del paisaje cultural en época ibérica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
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CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01M - Valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales

E02M - Adquirir una capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos de investigación y gestión en materia
de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde una perspectiva arqueológica

E03M - Profundizar en las características formales y funcionales del paisaje y sus cambios a lo largo del proceso histórico y en
el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la compresión de los procesos
históricos a través de la arqueología

E04M - Profundizar en los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva
diacrónica.

E05M - Profundizar en la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 16

A2a Actividades en pequeño grupo 30 18.6

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

15 5.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 20.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

10.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

40.0 50.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 40.0

NIVEL 2: Procesos Culturales en Época Romana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RE01M. Adquiere las herramientas y conocimientos necesarios para valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales.

RE02M. Demuestra capacidad de crítica y discusión sobre aspectos de interpretación y gestión en material de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde
una perspectiva arqueológica.

RE03M. Adquiere capacidad de evaluación y diagnóstico (teórico y práctico) en relación a las características formales y funcionales del paisaje y sus
cambios a lo largo del proceso histórico y en el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la
compresión de los procesos históricos a través de la arqueología.

RE04M. Conoce y evalúa los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva diacrónica.

RE05M. Conoce e identifica la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los Paisajes Culturales sufren cambios y adaptaciones que son posibles de analizar desde una perspectiva diacrónica. En esta asignatura pretende-
mos abordar el estudio de las características del paisaje y de sus transformaciones en el desarrollo del proceso histórico de época romana. Para ello
se abordará el estudio, teórico y práctico, de cultura material, contextos y procesos, con el objetivo de aprender a identificar y caracterizar diferentes
escalas del paisaje cultural en época romana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01M - Valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales

E02M - Adquirir una capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos de investigación y gestión en materia
de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde una perspectiva arqueológica

E03M - Profundizar en las características formales y funcionales del paisaje y sus cambios a lo largo del proceso histórico y en
el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la compresión de los procesos
históricos a través de la arqueología

E04M - Profundizar en los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva
diacrónica.

E05M - Profundizar en la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 16

A2a Actividades en pequeño grupo 30 18.6

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

15 5.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 20.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

10.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

40.0 50.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 40.0

NIVEL 2: Procesos Culturales en Época Medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RE01M. Adquiere las herramientas y conocimientos necesarios para valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales.

RE02M. Demuestra capacidad de crítica y discusión sobre aspectos de interpretación y gestión en material de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde
una perspectiva arqueológica.

RE03M. Adquiere capacidad de evaluación y diagnóstico (teórico y práctico) en relación a las características formales y funcionales del paisaje y sus
cambios a lo largo del proceso histórico y en el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la
compresión de los procesos históricos a través de la arqueología.

RE04M. Conoce y evalúa los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva diacrónica.

RE05M. Conoce e identifica la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los Paisajes Culturales sufren cambios y adaptaciones que son posibles de analizar desde una perspectiva diacrónica. En esta asignatura pretende-
mos abordar el estudio de las características del paisaje y de sus transformaciones en el desarrollo del proceso histórico de época medieval. Para ello
se abordará el estudio, teórico y práctico, de cultura material, contextos y procesos, con el objetivo de aprender a identificar y caracterizar diferentes
escalas del paisaje cultural en época medieval.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01M - Valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales

E02M - Adquirir una capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos de investigación y gestión en materia
de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde una perspectiva arqueológica

E03M - Profundizar en las características formales y funcionales del paisaje y sus cambios a lo largo del proceso histórico y en
el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la compresión de los procesos
históricos a través de la arqueología

E04M - Profundizar en los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva
diacrónica.

E05M - Profundizar en la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 16

A2a Actividades en pequeño grupo 30 18.6

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

15 5.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 20.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

10.0 20.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

40.0 50.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 40.0

NIVEL 2: Procesos Culturales en Época Postmedieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RE01M. Adquiere las herramientas y conocimientos necesarios para valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales.

RE02M. Demuestra capacidad de crítica y discusión sobre aspectos de interpretación y gestión en material de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde
una perspectiva arqueológica.

RE03M. Adquiere capacidad de evaluación y diagnóstico (teórico y práctico) en relación a las características formales y funcionales del paisaje y sus
cambios a lo largo del proceso histórico y en el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la
compresión de los procesos históricos a través de la arqueología.

RE04M. Conoce y evalúa los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva diacrónica.

RE05M. Conoce e identifica la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los Paisajes Culturales sufren cambios y adaptaciones que son posibles de analizar desde una perspectiva diacrónica. En esta asignatura pretende-
mos abordar el estudio de las características del paisaje y de sus transformaciones en el desarrollo del proceso histórico de época postmedieval. Para
ello se abordará el estudio, teórico y práctico, de cultura material, contextos y procesos, con el objetivo de aprender a identificar y caracterizar diferen-
tes escalas del paisaje cultural en los periodos históricos postmedievales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01M - Valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales

E02M - Adquirir una capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos de investigación y gestión en materia
de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde una perspectiva arqueológica

E03M - Profundizar en las características formales y funcionales del paisaje y sus cambios a lo largo del proceso histórico y en
el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que permiten la compresión de los procesos
históricos a través de la arqueología

E04M - Profundizar en los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una perspectiva
diacrónica.

E05M - Profundizar en la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 16

A2a Actividades en pequeño grupo 30 18.6

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

15 5.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Documentación y Gestión para la Intervención en Paisajes Culturales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y Procedimientos Administrativos en Arqueología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RE06M. Adquiere y conoce la legislación y los protocolos de intervención sobre los paisajes culturales a distintas escalas.

RE07M. Adquiere capacidad crítica para incorporar el debate sobre los métodos de integración multidisciplinar para una interpretación dinámica de los
paisajes culturales.

RE09M. Conoce y pone en práctica las aplicaciones (teóricas y metodológicas) de la investigación arqueológica en las ciudades históricas vivas y en el
paisaje rural, así como aspectos del planeamiento, como instrumento de intervención y gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura aborda la especificidad de los paisajes culturales y el patrimonio arqueológico desde su investigación, gestión y protección. Se preten-
de abordar de manera específica los sistemas de gestión y protección de la legislación autonómica y española, unido a la explicación de los protocolos
y mecanismos necesarios para la intervención en las diferentes escalas del paisaje cultural. Se implementarán casos reales aplicados a estas diferen-
tes escalas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E06M - Profundizar en la legislación y los protocolos de intervención sobre los paisajes culturales a distintas escalas

E07M - Incorporar el debate sobre los métodos de integración multidisciplinar para una interpretación dinámica de los paisajes
culturales

E09M - Conocer de manera detalladas las aplicaciones (teóricas y metodológicas) de la investigación arqueológica en las ciudades
históricas vivas y en el paisaje rural, así como aspectos del planeamiento, como instrumento de intervención y gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 40 12.8

A2a Actividades en pequeño grupo 40 12.8

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

45 14.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

20.0 40.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

10.0 30.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

30.0 60.0

NIVEL 2: Planeamiento y Gestión en el Paisaje Urbano y Rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG1. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Arqueología.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la Arqueología.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RE06M. Adquiere y conoce la legislación y los protocolos de intervención sobre los paisajes culturales a distintas escalas.

RE07M. Adquiere capacidad crítica para incorporar el debate sobre los métodos de integración multidisciplinar para una interpretación dinámica de los
paisajes culturales.

RE09M. Conoce y pone en práctica las aplicaciones (teóricas y metodológicas) de la investigación arqueológica en las ciudades históricas vivas y en el
paisaje rural, así como aspectos del planeamiento, como instrumento de intervención y gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordarán los principios, metodología y aplicaciones de la gestión en las ciudades históricas vivas y en el paisaje rural. Se propone
una introducción al planeamiento, como herramienta de gestión, así como a las bases de diagnóstico para la protección en las diferentes escalas del
paisaje cultural. Se estudiarán aspectos teórico-metodológicos implicados en el planeamiento y gestión, prestando especial atención a la metodología
arqueológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Arqueología.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E06M - Profundizar en la legislación y los protocolos de intervención sobre los paisajes culturales a distintas escalas

E07M - Incorporar el debate sobre los métodos de integración multidisciplinar para una interpretación dinámica de los paisajes
culturales

E09M - Conocer de manera detalladas las aplicaciones (teóricas y metodológicas) de la investigación arqueológica en las ciudades
históricas vivas y en el paisaje rural, así como aspectos del planeamiento, como instrumento de intervención y gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 35 15

A2a Actividades en pequeño grupo 35 15

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

30 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 30.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

10.0 30.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 50.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 40.0

NIVEL 2: Nuevas Técnicas de Documentación, Interpretación e Intervención en los Paisajes de Interés Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG1. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Arqueología.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la Arqueología.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RE07M. Adquiere capacidad crítica para incorporar el debate sobre los métodos de integración multidisciplinar para una interpretación dinámica de los
paisajes culturales.

RE08M. Conoce y pone en práctica técnicas actuales para la documentación, intervención e investigación arqueológica desde un enfoque práctico
(bioarqueología, técnicas geoespaciales, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura abordará el estudio de técnicas contemporáneas de análisis de los paisajes culturales, desde una perspectiva eminentemente arqueo-
lógica. El estudio integral y multidisciplinar permite implementar interpretaciones más acordes con la diversidad de los procesos complejos que afectan
a los paisajes culturales. De esta manera, se propone profundizar en el debate sobre la incorporación de métodos vanguardistas en el estudio de los
paisajes culturales; profundizar en aplicaciones específicas fundamentales para la interpretación multidimensional de los paisajes culturales y abordar
casos prácticos en los que estas metodologías y técnicas están siendo aplicadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Arqueología.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Arqueología.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
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CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E07M - Incorporar el debate sobre los métodos de integración multidisciplinar para una interpretación dinámica de los paisajes
culturales

E08M - Profundizar, de manera específica, en las técnicas actuales para la documentación, intervención e investigación
arqueológica desde un enfoque práctico (bioarqueología, técnicas geoespaciales, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 40 10.6

A2a Actividades en pequeño grupo 60 16

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

50 13.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 20.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

10.0 30.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 40.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Paisajes Arqueológicos e Itinerarios Culturales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Arqueología Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la Arqueología.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RE10M. Adquiere conocimientos y herramientas sobre las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los iti-
nerarios culturales.

RE12M. Adquiere la capacidad crítica, a través de aspectos teóricos y de casos prácticos de aplicación, para valorar la importancia de la función social
de la arqueología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende abordar la importancia de la Arqueología Pública-Comunitaria como herramienta de valorización de la disciplina y como he-
rramienta de socialización orientada hacia y desde públicos diversos y abiertos. Se tratarán los principios fundamentales de la Arqueología Pública y
se analizarán proyectos reales. La asignatura está orientada al desarrollo de un proyecto colectivo orientado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Arqueología.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento
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CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10M - Conocer las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los itinerarios culturales

E12M - Profundizar en los valores de una arqueología social participativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 10.6

A2a Actividades en pequeño grupo 40 21.3

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

15 8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 30.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

20.0 50.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

30.0 60.0

NIVEL 2: Turismo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la Arqueología.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RE10M. Adquiere conocimientos y herramientas sobre las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los iti-
nerarios culturales.

RE12M. Adquiere la capacidad crítica, a través de aspectos teóricos y de casos prácticos de aplicación, para valorar la importancia de la función social
de la arqueología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura debe desarrollar los conceptos, la evolución y los retos y objetivos del turismo social y el desarrollo sostenible, marcando la diferencia-
ción con otros modelos de turismo. Integrará en su programa la demanda y oferta, la comunicación definiendo los tipos de beneficiarios, la responsa-
bilidad social corporativa, los compromisos con el cliente y los modos de información de productos y servicios turísticos. Debe incluir un apartado del
programa sobre el marketing y las estrategias de sostenibilidad y comercialización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Arqueología.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10M - Conocer las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los itinerarios culturales

E12M - Profundizar en los valores de una arqueología social participativa
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 10.6

A2a Actividades en pequeño grupo 40 21.3

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

15 8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 30.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

20.0 50.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

30.0 60.0

NIVEL 2: Territorio, Paisaje e Itinerario Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.
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RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la Arqueología.

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RE10M. Adquiere conocimientos y herramientas sobre las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los iti-
nerarios culturales.

RE11M. Adquiere el conocimiento y capacidad crítica, así como las herramientas necesarias para valorar la importancia de la planificación en los pro-
yectos de Itinerarios Culturales.

RE13M. Consigue las herramientas necesarias para el conocimiento de los Itinerarios Culturales.

RE14M. Conoce la importancia que, para el desarrollo del turismo cultural, tiene la programación de Rutas e Itinerarios culturales.

RE15M. Logra los conocimientos necesarios para la implementación de futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia el programa afrontara los conceptos que definen los grupos del Patrimonio Cultural, en especial el arqueológico. Los tipos de bienes
culturales y su desarrollo fundamentalmente por la Unesco. Se hará especial hincapié en las nuevas figuras surgidas a partir de 1992: los Paisajes
Culturales y los Itinerarios Culturales desde su definición por los convenios internacionales de la Unesco, el Consejo de Europa e ICOMOS y sus críti-
cas. Se valorará las bases conceptuales para la construcción de los tipos de Paisajes e Itinerarios, en especial las escalas de tiempo y espacio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento
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CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10M - Conocer las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los itinerarios culturales

E11M - Comprender la importancia de la planificación en los proyectos de Itinerarios Culturales.

E13M - Proporcionar las herramientas necesarias para el conocimiento de los Itinerarios Culturales

E14M - Apreciar la importancia que, para el desarrollo del turismo cultural, tiene la programación de Rutas e Itinerarios culturales

E15M - Implementar futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 16

A2a Actividades en pequeño grupo 40 21.3

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

5 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 30.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

20.0 50.0

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

30.0 60.0

NIVEL 2: La Interpretación en los Itinerarios Culturales. Herramientas de Interpretación y Difusión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la Arqueología.

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RE10M. Adquiere conocimientos y herramientas sobre las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los iti-
nerarios culturales.

RE11M. Adquiere el conocimiento y capacidad crítica, así como las herramientas necesarias para valorar la importancia de la planificación en los pro-
yectos de Itinerarios Culturales.

RE13M. Consigue las herramientas necesarias para el conocimiento de los Itinerarios Culturales.

RE14M. Conoce la importancia que, para el desarrollo del turismo cultural, tiene la programación de Rutas e Itinerarios culturales.

RE15M. Logra los conocimientos necesarios para la implementación de futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura valorara la distinción entre la interpretación del Patrimonio Cultural y la función de guía turístico. Se desarrollará para la construcción
de productos las herramientas para la interpretación y la comunicación, los tipos de medios interpretativos y la adaptación a audiencias. Se tendrá en
cuenta la planificación de la interpretación como herramienta de gestión y su evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10M - Conocer las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los itinerarios culturales

E11M - Comprender la importancia de la planificación en los proyectos de Itinerarios Culturales.

E13M - Proporcionar las herramientas necesarias para el conocimiento de los Itinerarios Culturales

E14M - Apreciar la importancia que, para el desarrollo del turismo cultural, tiene la programación de Rutas e Itinerarios culturales

E15M - Implementar futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 25 13.3

A2a Actividades en pequeño grupo 40 21.3

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

10 5.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 30.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

20.0 50.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

30.0 60.0

NIVEL 2: Tutela de los Itinerarios Culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RG4. Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el
ámbito de la Arqueología.

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RE10M. Adquiere conocimientos y herramientas sobre las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los iti-
nerarios culturales.

RE11M. Adquiere el conocimiento y capacidad crítica, así como las herramientas necesarias para valorar la importancia de la planificación en los pro-
yectos de Itinerarios Culturales.

RE13M. Consigue las herramientas necesarias para el conocimiento de los Itinerarios Culturales.

RE14M. Conoce la importancia que, para el desarrollo del turismo cultural, tiene la programación de Rutas e Itinerarios culturales.

RE15M. Logra los conocimientos necesarios para la implementación de futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de esta asignatura debe definir la cadena operativa de la Tutela del Patrimonio Arqueológico, en especial los marcos legislativos de la
gestión y la protección de los bienes a nivel internacional, nacional y autonómico. También ha de caracterizar y definir las figuras específicas de Anda-
lucía a partir de casos prácticos, desde los BIC, las Zonas Arqueológicas, los Conjuntos Arqueológicos y los Parques Culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación



Identificador : 4316955

BORRADOR

42 / 65

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10M - Conocer las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los itinerarios culturales

E11M - Comprender la importancia de la planificación en los proyectos de Itinerarios Culturales.

E13M - Proporcionar las herramientas necesarias para el conocimiento de los Itinerarios Culturales

E15M - Implementar futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 16

A2a Actividades en pequeño grupo 40 21.3

A3a Actividades dirigidas en plataforma
de docencia virtual

5 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1a Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 30.0

S2a Participación en actividades
presenciales y/o virtuales

20.0 50.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Práctico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RG1. Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Arqueología.

RG2. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RE01M. Adquiere las herramientas y conocimientos necesarios para valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales.

RE02M. Demuestra capacidad de crítica y discusión sobre aspectos de interpretación y gestión en material de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde
una perspectiva arqueológica.

RE06M. Adquiere y conoce la legislación y los protocolos de intervención sobre los paisajes culturales a distintas escalas.

RE10M. Adquiere conocimientos y herramientas sobre las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los iti-
nerarios culturales.

RE15M. Logra los conocimientos necesarios para la implementación de futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Toma de contacto con la realidad de la intervención, gestión y protección relacionada con los Paisajes Culturales a diferentes escalas. Herramienta de
puesta en práctica de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como espacio de experimentación con el ámbito profesional y laboral rela-
cionado con la arqueología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Arqueología.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Arqueología.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01M - Valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales

E02M - Adquirir una capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos de investigación y gestión en materia
de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde una perspectiva arqueológica

E06M - Profundizar en la legislación y los protocolos de intervención sobre los paisajes culturales a distintas escalas

E10M - Conocer las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los itinerarios culturales

E15M - Implementar futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A4a Prácticas externas 150 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 30.0

S5a Informe del tutor/a de Prácticas
Externas

70.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RG3. Demuestra que comprende y utiliza herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RE01M. Adquiere las herramientas y conocimientos necesarios para valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales.

RE02M. Demuestra capacidad de crítica y discusión sobre aspectos de interpretación y gestión en material de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde
una perspectiva arqueológica.

RE15M. Logra los conocimientos necesarios para la implementación de futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

De acuerdo al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y por el Real Decreto 43/2015, de 2
de febrero) por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en las Directrices para el diseño de títulos de Máster Uni-
versitario recogidas en el artículo 15 apartado 2 del citado Real Decreto, se establece que: ¿Los planes de estudios conducentes a la obtención de los
títulos de Máster Universitario tendrán entre 60 y 120 créditos, que contendrá toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: ma-
terias obligatorias, materias optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Máster, actividades de evaluación, y otras
que resulten necesarias según las características propias de cada título¿. En el apartado 2 de ese mismo artículo se señala que ¿Estas enseñanzas
concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos¿.

El Trabajo Fin de Máster forma parte, con carácter obligatorio, del plan de estudios, con un peso de 9 ECTS y ha de ser completado para la superación
del Máster. Consistirá en la elaboración, redacción y defensa de un trabajo original, que debe abordarse de manera individual y autónoma, bajo la su-
pervisión de un/a Tutor/a del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar herramientas de investigación en el ámbito de la Arqueología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E01M - Valorar la complejidad y diversidad de los Paisajes Culturales

E02M - Adquirir una capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos de investigación y gestión en materia
de Paisajes e Itinerarios Culturales, desde una perspectiva arqueológica

E15M - Implementar futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A5a Trabajo fin de máster 225 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de
máster

20.0 50.0

S7a Defensa del trabajo fin de máster 50.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alicante Otro personal
docente con
contrato laboral

1.5 100 1,7

Universidad de Alicante Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,8

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

1.5 100 1,7

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,8

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

5.9 100 4,2

Universidad de Jaén Otro personal
docente con
contrato laboral

5.9 0 3,3

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

4.4 100 5,8

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

13.2 100 15

Universidad Nacional de Educación a Distancia Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,8

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Catedrático de
Universidad

2.9 100 ,8

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular
de Universidad

1.5 100 ,8

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,8

Universidad Rovira i Virgili Profesor Titular
de Universidad

1.5 100 ,8

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

10.3 100 12,5

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 1.5 100 1,7

Universidad de Jaén Profesor
Asociado

1.5 0 1,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

1.5 100 ,8

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

2.9 100 1,7

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

1.5 100 ,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados

A continuación, se detallan los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Resultados previstos.

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su
cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf
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Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%) Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8)

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%) Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
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DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
-procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado-

Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza-.. y .. -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado-..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, etc.).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, etc.)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, etc.)

· Recursos (aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, etc.)

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf
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En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias -graves- aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, -proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados-

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que -el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título-. La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colecti-
vos implicados en el Título,..-

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf
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El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación,..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:
· Profesorado del Título de Máster

· Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.

Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR
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Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con -Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza-

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: ¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.

Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

Desde del Vicerrectorado con competencias en enseñanzas y desde la Dirección del Centro de Estudios de Postgrado se realiza una supervisión re-
gular y detallada de la implementación de los procedimientos y la metodología de evaluación descrita en el apartado 5 para garantizar que esta imple-
mentación evalúa correctamente los resultados de aprendizaje detallados en el mismo apartado, de tal manera que se garantice que el alumnado que
supere las pruebas de evaluación alcance las competencias señaladas en los apartados 3 y 5. Esta supervisión se realiza a través de la evaluación
de las guías docentes de las asignaturas. Adicionalmente, la Universidad está trabajando en la optimización del sistema de garantía interno de cali-
dad institucional que alcanza a todos los Centros que imparten enseñanzas que prevé procedimientos adicionales de evaluación de los resultados del
aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www10.ujaen.es/node/28007

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No contemplado

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45711228Q ANTONIO MARTINEZ AMAT

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicpostgrado@ujaen.es 953211966 953212182 Director del Centro de Estudios
de Postgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 


DE ANDALUCÍA  PARA IMPARTIR EL MÁSTER 
INTERUNIVERSITARIO EN ARQUEOLOGÍA DE LOS PAISAJES 


CULTURALES 
 
 


En Jaén, a 8 de Octubre de 2019 


 


REUNIDOS 


De una parte, D. Juan Gómez Ortega, Rector de la Universidad de Jaén, según 
nombramiento aprobado por Decreto 459/2019, de 23 de abril (BOJA número 79 de 
26/04/2019) y de conformidad con las competencias que le atribuyen los Estatutos de la 
Universidad de Jaén aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, (BOJA número 152 
de 08/08/2003), modificados por el Decreto 235/2011, de 12 de julio (BOJA número 147 
de 28/07/2011), en nombre y representación de la citada Institución. 


 


Y de otra parte, D./Dª. José Ignacio García Pérez, Rector de la Universidad 
Internacional de Andalucía, según nombramiento aprobado por Decreto 553/2019, de 11 
de septiembre (BOJA número 178 de 16/09/2019) y de conformidad con las competencias 
que le atribuyen el Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Creación de la Universidad Internacional de Andalucía y 
el Decreto 236/2011, de 12 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de la mencionada Universidad, en nombre y representación de la citada Institución. 
 


EXPONEN 


 
PRIMERO.-  
Que la Universidad de Jaén y  la Universidad Internacional de Andalucía  tienen 


campos culturales y científicos de interés común, por todo lo cual es voluntad de ambas 
instituciones el promover e intensificar sus relaciones. 


 


SEGUNDO.- Que la colaboración y el intercambio de experiencias y 
conocimientos, así como la prestación de servicios entre ambas Instituciones, son del 
mayor interés para el progreso social y cultural de las mismas. 
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TERCERO.- Las partes se obligan respecto a la protección de los datos de 
carácter personal que puedan recabarse y tratarse para hacer efectivo el presente convenio, 
al cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos- Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril, y demás normativa que resulte de aplicación.  


Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente información 
a los interesados, con el contenido que contempla la legislación referenciada de 
protección de datos de carácter personal.  


Cada parte será responsable de sus correspondientes tratamientos de datos de carácter 
personal y del absoluto respeto a la normativa de protección de datos. 


CUARTO.- De conformidad con lo previsto en la normativa vigente relativa a la 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, este convenio y los datos 
aquí recogidos podrán ser publicados y ser accesibles en la web de la Universidad de Jaén. 
Todo ello en aras al interés público en la divulgación de la información y por ser necesario 
para la correcta prestación del servicio. 


Por todo ello, ambas partes deciden concertar un convenio específico de 
colaboración entre ambas Instituciones, que se desarrollará de acuerdo con las siguientes 


CLÁUSULAS 


 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
 
El presente convenio específico tiene por objeto la asociación entre la Universidad 


de Jaén y la Universidad Internacional de Andalucía para desarrollar e impartir 
conjuntamente el MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN ARQUEOLOGÍA DE LOS 
PAISAJES CULTURALES. 


 
SEGUNDA- COMPROMISOS ACADÉMICOS, ORGANIZATIVOS O 


PROGRAMÁTICOS. 
 
1.- El Plan de Estudios del Máster interuniversitario en Arqueología de los 


paisajes culturales responde a lo establecido en la Memoria Académica verificada 
correspondiente. El Máster, de carácter presencial, está estructurado según se indica en el 
Anexo I de este Convenio, impartiéndose la parte presencial en un porcentaje del 40%  la 
Sede Antonio Machado en Baeza de la Universidad Internacional de Andalucía y en un 
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60% en el Campus Universitario de Las Lagunillas de la Universidad de Jaén, mientras 
que la parte virtual se desarrolla a través del Campus Virtual de la Universidad de Jaén. 


 
2.- Los estudios tendrán carácter universitario, en consecuencia, el Título, de 


carácter oficial y validez nacional, será conjunto, por lo que en la documentación 
complementaria (Suplemento Europeo al Título) se reflejará la información relativa a las 
Universidades participantes, según el modelo aprobado por el Ministerio responsable de 
las enseñanzas universitarias.  


 
3. Las Universidades firmantes participan en calidad de socios en el Máster en los 


términos que se establecen en el Anexo I de esta Acuerdo, en el que se sintetiza la 
organización, estructura y los aspectos esenciales de la forma de participación del plan de 
estudios. 


 
4. Las entidades firmantes acuerdan que puedan incorporarse otras instituciones 


en calidad de entidades colaboradoras, en aquellos casos en que éstas se ofrezcan a aportar 
recursos humanos y materiales para el mejor desarrollo del plan de estudios del Máster. 
La información de estas instituciones, nacionales o extranjeras, se realizará mediante 
convenios o protocolos que a su vez se anexarán al presente convenio.  


 
5. La coordinación del Máster corresponderá a la Universidad de Jaén. 
 
6. Los órganos responsables del desarrollo del Máster en cada una de las 


Universidades participantes son: 
- Universidad Internacional de Andalucía: Vicerrectorado con competencias en 
Estudios de Postgrado. 
- Universidad de Jaén: Vicerrectorado con competencias en Estudios de 
Postgrado. 
 
7. A efectos de dirección y coordinación, cada uno de los órganos responsables 


del Máster nombrará un coordinador/a de estudios del Máster, que deberá ser un profesor 
adscrito al citado Máster.  


 
8. A propuesta de la dirección del Máster, se constituirá una Comisión Académica 


Coordinadora Interuniversitaria presidida por un miembro de la citada dirección, y de la 
que formarán parte los coordinadores nombrados por los órganos responsables del 
Máster. La Comisión Académica establecerá la programación anual y los aspectos 
académicos generales, en los términos que se especifiquen en el presente convenio y 
tendrá la responsabilidad de desarrollar el programa docente en los términos recogidos en 
la Memoria académica verificada. 
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9. La Universidad de Jaén facilitará, conforme a la legislación vigente, la 
incorporación del Máster como vía de acceso a los Programas de Doctorado de su 
universidad que por la temática puedan considerarse afines.  


 
10. Los interesados que deseen  cursar el Máster deberán realizar su preinscripción 


a través del Distrito Único  Andaluz (DUA) en los plazos anuales que se establezcan y 
aportando la documentación requerida en cada caso. Dicho procedimiento deberá 
garantizar, en todo caso, los principios de concurrencia y de igualdad de oportunidades. 


Asimismo, deberán acreditar que reúnen los requisitos de acceso establecidos en 
la normativa vigente. 


Para la admisión y selección se tendrán en cuenta los criterios que establezca la 
Comisión Académica del Programa, todo ello de conformidad con la normativa vigente.  


 
11. En el plazo establecido a tal efecto y siempre con anterioridad al inicio del 


periodo lectivo, los seleccionados deberán cumplimentar en la Universidad donde hayan 
sido admitidos cuantos trámites sean precisos para la formalización de su matrícula, y 
satisfacer los precios públicos que procedan en el correspondiente órgano de gestión de 
la misma Universidad.  


 
12. El alumnado estará vinculado, a efectos académicos y administrativos, a la 


Universidad en la que se haya matriculado, la cual se encargará de gestionar y custodiar 
su expediente académico.  


 
13. La Universidad responsable de la expedición y registro del título, en el 


correspondiente Registro de Universidades, Centros y Títulos, será aquella en la que el 
alumno/a se haya matriculado y termine sus estudios.  


 
14. Todos los alumnos/as de los programas podrán disponer en igualdad de 


condiciones, de acceso a las bibliotecas, fondos bibliográficos y documentales, aulas, 
recursos informáticos y demás servicios que cada una de las instituciones firmantes 
pongan a disposición de los programas. 


 
15. El número de plazas ofertadas en el Máster interuniversitario en Arqueología 


de los paisajes culturales será un máximo de 28 y un mínimo de 20. A dichos efectos, se 
contemplan los siguientes cupos por Universidad: 


 
a) Por la Universidad de Jaén, un máximo de 21 alumnos/as. 
b) Por la Universidad Internacional de Andalucía, un máximo de 7 alumnos/as. 
 
16. Para poder garantizar la viabilidad del título, el procedimiento de admisión 


tratará de procurar dentro de lo posible la distribución equitativa del alumnado en cada 
Universidad de acuerdo con su participación. 
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17. Las Universidades participantes complementarán el sistema de becas del 


Ministerio con competencias en Enseñanza Universitaria de acuerdo con sus propias 
normativas, a la que los beneficiarios podrán acogerse. 


 
18. La obtención del título de Máster exigirá la superación de un mínimo de 60 


créditos ECTS, a través del proceso de evaluación de los estudios y actividades 
académicas correspondientes al Programa.  


 
19. El Máster contará con un Sistema de Garantía de la Calidad de acuerdo con la 


normativa de la Universidad coordinadora, la Universidad de Jaén, que será la 
responsable del seguimiento y, en su caso, acreditación del Título. A tal efecto, se 
constituirá una Comisión de Garantía de la Calidad cuya composición y competencias 
asignadas deberán responder a lo establecido en el Sistema de Garantía de Calidad de la 
Universidad de Jaén.  


 
20. La Universidad de Jaén, en calidad de coordinadora del Máster, se 


comprometerá a realizar la encuesta de satisfacción con la docencia de todo el profesorado 
participante, independientemente de la Universidad de procedencia del mismo.  


 
21. La Universidad Internacional de Andalucía se compromete a suministrar a la 


Universidad de Jaén, previa petición de ésta a los órganos responsables de dicha 
Universidad, toda la información necesaria para la elaboración de los indicadores 
relativos a la aplicación del Sistema de Garantía de Calidad del Máster.  


 
22. El Máster contará con una página web diseñada y gestionada por la 


Universidad de Jaén, como coordinadora del título, donde se recogerá toda la información 
relativa al desarrollo del Máster, así como la información histórica. La Universidad de 
Jaén y la Universidad Internacional de Andalucía se comprometen a incluir el link de la 
página web del Máster en sus respectivas webs institucionales.  


 
TERCERA.- OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS Y/O 


PERSONALES ASUMIDOS POR LAS PARTES. 
 
1. Las Universidades  ingresarán en su propia cuenta los importes de los precios 


públicos correspondientes a las matrículas de su alumnado. 
 
2. El profesorado de la Universidad de Jaén que imparta docencia en el Máster 


estaría incluido en su respectivo Plan de Ordenación Docente, sin que dicha docencia 
pueda dar lugar a retribuciones por parte de la Universidad Internacional de Andalucía.  
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3. La Universidad Internacional de Andalucía retribuirá, según lo recogido en el 
Anexo I del presente convenio y de acuerdo con su Reglamento de Retribuciones, los 
honorarios, desplazamientos, alojamientos y dietas del profesorado externo. 


 
4. La publicidad del Máster se podrá hacer, tanto de forma conjunta como 


individualizada, figurando siempre los logotipos de todas las Universidades firmantes del 
presente convenio. Cuando las Universidades realicen conjuntamente estas actividades 
de difusión, se dividirán proporcionalmente los costes de impresión y/o distribución de 
común acuerdo. Cuando se realice individualmente, por atender a estrategias 
individualizadas de marketing, cada Universidad sufragará sus propios costes. 


5. El personal aportado por cada una de las partes firmantes se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ello, cada una de ellas asumirá 
su remuneración y demás obligaciones civiles o laborales por este concepto, y en ningún 
caso serán considerados como empleadores o empresarios subsidiarios o sustitutos. El 
personal estará obligado a cumplir con las normas establecidas en el centro de trabajo en 
el que presten sus servicios.  


 
 
CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO VIGILANCIA Y CONTROL. 
 
Se acuerda que cada parte nombre a una persona como responsable del 


seguimiento y control del cumplimiento de todo lo dispuesto en el presente convenio hasta 
la extinción del mismo. 


 
Por parte de la Universidad Internacional de Andalucía se nombrará a: 


- El/La Vicerrector/a con competencias en Estudios de Postgrado. 
Por parte de la Universidad de Jaén se nombrará a: 


- El/la Vicerrector/a con competencias en Estudios de Postgrado. 
 
En caso de que no se designe en la presente cláusula a una persona corresponsable, 
se entenderá como persona corresponsable al/los proponente/s del presente 
convenio. 
 
Las personas designadas forman parte de una comisión mixta paritaria de 
seguimiento y control constituida ad hoc en virtud del presente acuerdo. 
 
Cuando resulte necesario tener en consideración juicios o informes que requieran 
un especial conocimiento técnico o científico en alguna materia podrán 
incorporarse a la Comisión de Seguimiento otras personas que ostenten 
conocimientos acreditados el campo requerido. Además de velar por la correcta 
aplicación de lo dispuesto en este acuerdo, se ocupará de tratar de resolver en vía 
previa a la judicial en cualquier duda o conflicto de interpretación o aplicación 
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que pudiera surgir entre las partes. En todo caso cualquier acuerdo de la comisión 
deberá respetar todo el contenido de lo dispuesto en este convenio y sus anexos. 
Cualquier tipo de documentación que se genere a consecuencia de lo dispuesto en 
este convenio será custodiada por la comisión y entregada una copia compulsada 
(o los originales, según se acuerde por las partes) a la Secretaría General de la 
UJA. 
 
El régimen de funcionamiento interno de la referida comisión será el que resulte 


aplicable pro la normativa básica a los órganos de carácter administrativo. 
 
QUINTA.-  DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD 
Las partes se comprometen a incluir sus respectivos logotipos en todo el elenco 


de soportes, plataformas o documentos donde se haga referencia al Máster 
Interuniversitario en Arqueología de los Paisajes Culturales. Los logotipos tendrán que 
reflejarse con claridad y el mismo tamaño. 


 
Esta cláusula cobra especial importancia tanto en las acciones de publicidad y 


promoción como en la documentación que puedan generarse y que se derive de la 
materialización de lo recogido en el presente convenio. 


 
SEXTA .- CONFIDENCIALIDAD Y NO REVELACIÓN DE INFORMACIÓN. 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, 


de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás 
normativas de desarrollo de carácter personal que se derive del presente Convenio 
Específico queda sujeto a lo establecido en la normativa legal vigente: 


 
 1.a) Las partes utilizarán o aplicarán los datos personales única y 


exclusivamente conforme a las finalidades e instrucciones derivadas de este convenio, y 
no los comunicarán o cederán a otras personas, ni siquiera para su conservación. 


 1.b) Las partes adoptarán las medidas de seguridad, técnicas y 
organizativas, establecidas en el Reglamento de Medidas de Seguridad, RD 1720/2007, 
de 21 de diciembre, (modificado el 08/03/2012) o de la normativa en vigor que resulte 
aplicable, todo ello de cara a evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado 
y robo de los datos personales, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de 
los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción 
humana o del medio físico o natural. 


 1.c) Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de 
los datos de carácter personal que trate en el cumplimiento del convenio, obligación que 
subsistirá aun cuando finalice la vigencia del mismo. 


 1.d) Una vez cumplido todo lo dispuesto en el presente acuerdo o que por 
cualquier otra razón legalmente prevista finalice la relación entre ambas partes, los datos 
de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos, excepto en lo que la normativa 
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y/o decisiones judiciales pudieran establecer con respecto al mantenimiento temporal 
mínimo de ciertos datos que por su naturaleza así se requiera; el mismo destino habrá de 
darse a cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal 
objeto del tratamiento. 


 
El incumplimiento de cualquiera de los acuerdos anteriores será causa suficiente 


para la rescisión  del presente convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de 
cualquier clase en que se puedan  incurrir por tal incumplimiento. 


 
SÉPTIMA.- INCORPORACIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 


PERSONAL A LOS FICHEROS CORRESPONDIENTES. 
Con el fin de garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos 


personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, 
y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar, el manejo de datos de 
carácter personal que se deriva de la firma de este Convenio queda sujeto a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo. A tal efecto las partes 
se informan mutuamente de que los datos de carácter personal que deriven de este 
convenio serán incorporados a sendos ficheros de la Universidad Internacional de 
Andalucía y de la Universidad de Jaén, debidamente inscritos en la Agenda Española de 
Protección de Datos, y previo consentimiento expreso del titular de los datos, con la 
finalidad de conservar constancia de la conformidad con el presente convenio. 


 
OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONVENIO 
El presente convenio queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 


de noviembre de Contratos del Sector Público por la que se traspone  al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/EU y 
2014/24/EU, de 26 de febrero de 2014, rigiéndose por el contenido de sus estipulaciones 
y por la normativa administrativa de carácter básico, entre otras, por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando resulten 
plenamente vigentes. 


 
NOVENA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
Las partes se comprometen a intentar resolver amigablemente, en el seno de la 


Comisión de seguimiento, cualquier diferencia que sobre la interpretación del presente 
convenio pueda surgir. En su defecto, serán competentes para conocer de las cuestiones 
litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo, que resulten 
competentes conforme a la normativa en vigor, en este caso, los juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla. 
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DÉCIMA.- MODIFICACIÓN, EXTINCIÓN, EFECTOS Y RESOLUCIÓN DE 
LOS CONVENIOS. 


La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes. 


 
El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 


su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución.  
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado 


la prórroga del mismo. 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 


parte de alguno de los firmantes. 
 
En este caso cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable de las otra/s parte/s de la Comisión Mixta de seguimiento. Si transcurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución  y se entenderá 
resuelto el convenio. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el 


convenio o en otras leyes. 
El incumplimiento y la resolución de los convenios darán lugar a la liquidación  de los 
mismos con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las 
partes. 
 


DECIMOPRIMERA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. 
 
El presente Convenio Específico entrará en vigor a partir de la firma del mismo, 


pudiendo prorrogarse anualmente por acuerdo de las partes año a año, hasta un máximo 
de cuatro cursos académicos. Todo ello estará siempre condicionado a la aprobación de 
cada curso académico del programa por las universidades  participantes  y la 
correspondiente autorización  de la Comunidad Autónoma, así como a la provisión de la 
dotación presupuestaria.  


 
Y en prueba de conformidad con lo que antecede, se firma el presente Convenio 


por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha al comienzo indicados. 
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POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN  POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 
EL RECTOR,      EL RECTOR , 


Fdo.: Juan Gómez Ortega   Fdo.: José Ignacio García Pérez 


 


 


ANEXO I MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 


MASTER INTERUNIVERSITARIO EN ARQUEOLOGÍA DE LOS PAISAJES 
CULTURALES 


 
Curso Académico 2020 – 2021 


 
 


UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 
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 Universidad Coordinadora   Universidades Participantes 
  Universidad de Jaén     Universidad Internacional de Andalucía 
 
 
NÚMERO DE CRÉDITOS OFERTADOS ………………………………....60 ECTS 
 
NÚMERO DE CRÉDITOS A REALIZAR POR LOS ESTUDIANTES ....60 ECTS 
 
 
  TIPO DE ENSEÑANZA                          LENGUAS UTILIZADAS 
   Presencial                                                    Español 
 
    DIRECCIÓN DEL MÁSTER 
  Director/a del Máster                                   Coordinaror/a del Master 
  Juan Carlos Castillo Armenteros             Juan Carlos Castillo Armenteros 
  Carmen Rueda Galán                               Carmen Rueda Galán 
 
COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Dra. Dña. Hikmate Abriouel Hayani, Vicerrectora de Coodinación  y Calidad de las 
Enseñanzas (Universidad de Jaén) 
Dra. Dña. Encarnación Mellado Durán, Vicerrectora de Formación Reglada y Títulos 
Propios (Universidad Internacional de Andalucía) 
 
  COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 
Nombre y Apellidos Cargo Universidad 
Juan Carlos Castillo Armenteros Catedrático Universidad de Jaén 
Carmen Rueda Galán Contratada 


Ramón y Cajal 
Universidad de Jaén 


Carmen Risquez Cuenca Catedrática  UNIA 
Francisca Hornos Mata Directora Museo 


Jaén 
Museo de Jaén 


 
 
 COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Nombre y Apellidos Universidad 


Luis Gutiérrez Soler (Presidente) Universidad de Jaén 


Vicente Gallego Simón 
(Secretario) 


UNIA 
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Irene Montilla Torres Universidad de Jaén 


Narciso Zafra de la Torre Delegación de Cultura Junta Andalucía 


 Alumn@ de máster 


 Alumn@ egresado 


 
 
PERFIL DEL ALUMNADO DE NUEVO INGRESO Y REQUISITOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS 
 
En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el/la estudiante posea las siguientes 
características personales y académicas: 
 
El Máster en Arqueología de los Paisajes Culturales está especialmente indicado para 
alumnado que posean un título oficial de Grado o equivalente procedente de enseñanzas 
especializadas en Arqueología (preferentemente), en Humanidades, Historia e Historia 
del Arte, o cualquier otra titulación oficial extranjera (regida bajo sistema de 
homologación oficial).  
 
El perfil de ingreso ideal es alumnado interesado en Arqueología y Patrimonio Cultural, 
con capacidad y aptitudes para la investigación en esta materia, al mismo tiempo que con 
motivaciones profesionales relacionadas con la gestión de la Arqueología y de los 
Paisajes e Itinerarios Culturales. Se requiere un perfil con conocimientos previos en 
materia de arqueología y con capacidad de interpretación histórica, así como con 
conocimientos informáticos y de inglés.  
 
En el caso de que las solicitudes de admisión no superen el número máximo de alumnos 
estipulado para el Master, la admisión será directa. Cuando existan más solicitudes que 
plazas ofertadas, la Comisión Académica del Máster procederá a seleccionar a los 
candidatos según el siguiente baremo:  
 
FORMACIÓN (Expediente de la titulación de acceso y estudios de postgrado en el campo 
de la Arqueología): 80 puntos. 


- Media del expediente académico de la titulación de acceso (hasta 70 ptos.) 
- Título de Máster, Experto o Especialista relacionado específicamente con la 


Arqueología (mínimo 100 horas) máximo 10 ptos. 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL (Experiencia en el campo de la Arqueología): (20 
ptos.) 


C
SV


: 3
55


30
02


78
78


03
60


60
38


56
40


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 
 
                                                                                 
 
 
 


 
 


Página 13 de 20 
 


- Participación en programas en actividades arqueológicas: 1 pto. por actividad 
acreditada (máximo 10 ptos.). 


- Participación como docente en actividades formativas específicas 
relacionadas con la arqueología 0,2 ptos. por cada hora (máximo 5 ptos.). 


- Publicaciones sobre arqueología en revistas científicas especializadas con 
proceso de revisión por pares. 1 pto. por cada publicación (máximo 4 ptos.). 


- Trabajo Fin de Grado o Fin de Máster sobre Arqueología. 1 pto. por trabajo 
(máximo 1pto.). 


No serán consideradas aquellas aportaciones que no estén suficientemente acreditadas y 
no se especifiquen de manera clara las horas o los créditos de dedicación. 
 
 
 
 


PERSONAL DE LA COMISIÓN ACADÉMICA EVALUADORA DE LOS 
ESTUDIANTES 


Nombre y Apellidos Email DNI Teléfono 


Juan Carlos Castillo Armenteros castillo@ujaen.es 25968977E 953211978 


Carmen Rísquez Cuenca crisquez@ujaen.es 43625183W 953212577 


Carmen Rueda Galán caruegal@ujaen.es 77327466V 953213505 


 
 
 
 
 
 
NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS POR LAS UNIVERSIADES 
PARTICIPANTES 
 


UNIVERSIDAD  NÚMERO DE PLAZAS 
Universidad de Jaén 21 


Universidad Internacional de 
Andalucía 


7 
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NÚMERO MÁXIMO DE 
ESTUDIANTES 


NÚMERO MÍNIMO DE 
ESTUDIANTES 


Universidad de Jaén:      21  


20 Universidad Internacional de 
Andalucía:                        7 


 
 
 


NÚMERO MÍNIMO DE CRÉDITOS 
A MATRICULAR 


24 ECTS 


 
ÁMBITO DE DESARROLLO DE LA DOCENCIA 


 
La docencia reglada del Máster se desarrollara en el Campus de La Lagunillas de la 
Universidad de Jaén y en Sede de Baeza de la Universidad Internacional de Andalucía, 
de tal manera que la docencia desarrollada en esta Sede implica el desplazamiento del 
alumnado a dicho centro, por lo que correrá por cuenta del alumnado los correspondientes 
desplazamientos y las estancias.  
 
 


PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
El alumnado debe cursar de manera obligatoria una parte eminentemente práctica, 
conformada por Prácticas Curriculares Externas, para el desarrollo de las mismas 
actualmente se está trabajando en la constitución de convenios específicos con distintas 
entidades públicas, que serán firmados indistintamente por la Universidad de Jaén y la 
Universidad Internacional de Andalucía. No obstante cabe señalar que existía un 
convenio previo entre la Universidad de Jaén y la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía, que daba acceso a la realización de prácticas en todas las instituciones de 
cultura, dependientes de la Junta de Andalucía, en la provincia de Jaén. Se prevé 
actualizar este convenio, junto a la incorporación de otros nuevos que, en total, agregarían 
como colaboradoras a las siguientes instituciones: 
 
 
 


 Propuestas de convenios 


Ámbito de proyección 
nacional 


Convenio específico con la UNIA. 
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Ámbito de proyección 
nacional 


Convenio específico con la Consejería de Cultura a través de su 
Delegación Territorial. 


Ámbito de proyección 
nacional 


Conjunto Dólmenes de Antequera 


Ámbito de proyección 
nacional 
Ámbito de proyección 
internacional 


Convenio específico con Diputación de Jaén y Ayuntamientos  
Convenio específico con la Ruta de los Fenicios. 
 


Ámbito de proyección 
internacional 


Convenio específico con OIT. 


Ámbito de proyección 
internacional 


Convenio con la Universidad de Mendoza (Argentina) 


 
Asimismo, para el desarrollo de las Prácticas Externas, el alumnado podría incorporarse 
al desarrollo de los trabajos prácticos de proyectos activos en el Instituto Universitario de 
Investigación en Arqueología Ibérica, que se ajusten a las enseñanzas específicas del Plan 
de Estudios. 
 
Cabría resaltar que la gestión de las Prácticas que desarrollarán todos los alumnos 
matriculados se centralizará en la Universidad de Jaén. Junto a ello, los gastos de seguros 
que acarrean las prácticas externas serán satisfechos asumiendo cada universidad los 
costes de sus correspondientes estudiantes.  
 
Finalmente la realización de las prácticas externas curriculares implica el desplazamiento 
del alumnado a las instituciones y centros colaboradores, por lo que los desplazamientos 
a los mismos y las estancias correspondientes correrán por cuenta del alumnado. 
 
 


PRÁCTICAS EXTERNAS 


RESPONSABLES ACADÉMICOS 


Nombre y Apellidos Email DNI Teléfono 


Juan Carlos Castillo Armenteros castillo@ujaen.es 25968977E 953211978 


Carmen Rísquez Cuenca crisquez@ujaen.es 43625183W 953212577 


Carmen Rueda Galán caruegal@ujaen.es 77327466V 953213505 
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ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS O MATERIAS 
DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS 


 
Módulo (Nivel 1) Asignatura (Nivel 2) Créditos Ct.* 


Módulo 1. Estudio de 
los procesos culturales 
y la transformación 
del paisaje 


Procesos culturales en la Prehistoria 3 OBL  
 


Procesos culturales en las Sociedades 
Iberas 


3 OBL  
 


Procesos culturales en Época Romana 3 OBL 
Procesos culturales en Época 
Medieval 


3 OBL 


Procesos culturales en Época 
Postmedieval 


3 OBL 


Módulo 2. 
Documentación y 
gestión para la 
intervención en 
paisajes culturales 


Gestión y procedimientos 
administrativos en arqueología 


5 OBL 


Planeamiento y gestión en el paisaje 
urbano y rural 


4 OBL 


Nuevas técnicas de documentación, 
interpretación e intervención en los 
paisajes de interés cultural 


6 OBL 


Módulo 3. Paisajes 
arqueológicos e 
itinerarios culturales 


Arqueología Pública 3 OBL  
 


Turismo social 3 OBL  
 


Territorio, Paisaje e Itinerario 
Cultural 


3 OBL 


La interpretación en los itinerarios 
Culturales. Herramientas de 
interpretación y difusión 


3 OBL 


Tutela de los Itinerarios Culturales 3 OBL 
Módulo Práctico Prácticas externas 6 PE 


Trabajo Fin de Máster 9 TFM 
* Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de Máster 
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ORDENACIÓN TEMPORAL DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


 
 


PROFESORADO 
 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL 
% 


DOCTORES 
% 


HORAS 
% 


Jaén Catedrático de Universidad 10,14 100 12,5 
Jaén Titular de Universidad 11,59 100 13,33 
Jaén Contratado Doctor 7,24 100 7,5 
Jaén Ayudante Doctor 1,44 100 1,66 
Jaén Asociado 1,44 0 1,66 
Jaén Otro personal docente con contrato 


laboral 5,79 0 3,33 


Granada Catedrático de Universidad  1,44 100 0,83 
Granada Titular Universidad 5,79 100 4,16 
Granada Otro personal docente con contrato 


laboral 2,89 100 1,66 


Córdoba Catedrático de Universidad 1,44 100 0,83 
Alicante Catedrático de Universidad 1,44 100 0,83 


Primer cuatrimestre  ECTS  Segundo cuatrimestre  ECTS 
PRIMER CURSO 


Procesos culturales en la Prehistoria 3 Arqueología Pública 3 
Procesos culturales en las Sociedades 
Iberas 


3 Turismo social 3 


Procesos culturales en Época Romana 3 Territorio, Paisaje e Itinerario 
Cultural 


3 


Procesos culturales en Época Medieval 3 La interpretación en los 
itinerarios Culturales. 
Herramientas de interpretación 
y difusión 


3 


Procesos culturales en Época 
Postmedieval 


3 Tutela de los Itinerarios 
Culturales 


3 


Gestión y procedimientos 
administrativos en arqueología 


5 Prácticas externas 6 


Planeamiento y gestión en el paisaje 
urbano y rural 


4 Trabajo Fin de Máster 9 


Nuevas técnicas de documentación, 
interpretación e intervención en los 
paisajes de interés cultural 


6   
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Alicante Otro personal docente con contrato 
laboral 1,44 100 1,66 


País Vasco Catedrático de Universidad 2,89 100 0,83 
País Vasco Titular Universidad 1,44 100 0,83 
Castilla La Mancha Asociado 1,44 100 0,83 
Autónoma de 
Barcelona 


Titular de Universidad  1,44 100 1,66 


Rovira i Virgili Titular de Universidad 1,44 100 0,83 
Universidad de 
Valencia 


Catedrático de Universidad  1,44 100 0,83 


UNED Catedrático de Universidad 1,44 100 0,83 
INCIPIT-CSIC Catedrático de Universidad 1,44 100 0,83 
IMF-CSIC Titular de Universidad 1,44 100 0,83 
IH-CSIC Titular de Universidad 1,44 100 0,83 
IAM-CSIC Titular de Universidad 1,44 100 1,66 
Otro personal vinculado a Instituciones de investigación y/o 
gestión cultural 


TOTAL 
% 


DOCTORES 
% 


HORAS 
% 


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Conjuntos, 
Delegaciones, 
Instituto de 
Patrimonio, 
Dirección 
General…) y 
Ayuntamientos1 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


11,59 40% 18,33 


Organización 
Internacional del 
Turismo Social 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 0 0,83 


Ruta Internacional 
de los Fenicios 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 0 2,5 


Instituto de 
Itinerarios 
Culturales del 
Consejo de Europa 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 0 0,83 


Museo Teatro de 
Cartagena  


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 0 0,83 


Museo de la 
cerámica de 
valencia 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 100 1,66 


Consorcio de 
Mérida 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 100 0,83 


Parques 
Arqueológicos 
Castilla La Mancha 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 0 0,83 


Diputación de Jaén  Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 100 1,66 


                                                           
1 Incluyen las horas de la Prácticas Externas 
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INCIPIT-CSIC Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 100 1,66 


Servicio de 
Protección de la 
Naturaleza. Cuerpo 
de Patrimonio 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,44 0 0,83 


Profesionales 
Autónomos 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


4,34 50 5,83 


 
 


RETRIBUCIONES Y ASIGNACIÓN/REDUCCIÓN DOCENCIA Y TAREAS DE DIRECCIÓN 
Y COORDINACIÓN 


 
Créditos de docencia financiados por la Universidad  de Jaén                                 36 ECTS 
Créditos de docencia financiados por la Universidad Internacional de Andalucía  24 ECTS 
 
 


 
 
 
La Universidad de Jaén realizará la asignación y reducción de docencia, en su caso, de 
acuerdo con su normativa. 
 
La Universidad Internacional de Andalucía retribuirá la docencia de acuerdo con su 
Reglamento de retribuciones actualmente vigente 
 
En el caso de que la Universidad Internacional de Andalucía sea coordinadora del Máster 
Oficial, las tareas de dirección y coordinación de módulos serán retribuidas y/o 


63%


37%


Docencia entre Universidades


UJA UNIA
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reconocidas de conformidad con lo establecido por su normativa propia, no procediendo 
retribución alguna de los mencionados conceptos por parte de la Universidad contraparte. 
 
Dado que la Universidad coordinadora es la de Jaén, la co-dirección del Máster por parte 
de la Universidad Internacional de Andalucía será retribuida por esta Universidad 
conforme a su reglamento de retribuciones vigente. 
 
Las retribuciones por Tutela de los Trabajos Fin de Máster y Prácticas Externas: Cada 
Universidad se hará cargo de las tutelas de Trabajo Fin de Máster y Prácticas  Externas 
correspondientes a sus alumnos matriculados y de acuerdo con su propia normativa. 
 
 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA DOCENCIA PARA 
ALUMNOS Y PROFESORES 


 
El establecimiento por el sistema de Garantía de Calidad de la Universidad Coordinadora. 
 


MODIFICACIÓN  DEL MÁSTER O DEL PRESENTE ANEXO 
 
Cualquier modificación del Máster o del presente Anexo de deberá ser aprobada por la 
Comisión Académica del mismo y propuesta a las Universidades para su ratificación y 
aprobación por los órganos de Gobierno competentes. 
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		En Jaén, a 8 de Octubre de 2019

		REUNIDOS

		EXPONEN

		CLÁUSULAS

		El Máster en Arqueología de los Paisajes Culturales está especialmente indicado para alumnado que posean un título oficial de Grado o equivalente procedente de enseñanzas especializadas en Arqueología (preferentemente), en Humanidades, Historia e Hist...



				2019-10-10T12:26:17+0200

		España












2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 La necesidad de la implantación de un Máster Interuniversitario de especialización en Arqueología por 
la Universidad de Jaén y la Universidad Internacional de Andalucía se justifica por varias razones: 


1.- En primer lugar, para dar continuidad a los estudios del Grado Interuniversitario en Arqueología, 
pudiendo enlazar con el Doctorado en Arqueología Espacial, por lo que se cubriría la carencia formativa 
del alumnado que cursa sus estudios de arqueología en la Universidad de Jaén. En esta dirección, hay que 
tener en cuenta que las universidades de Sevilla y Granada, copartícipes en los estudios de dicho título, 
ofertan actualmente un Máster Interuniversitario en Arqueología, donde se reproducen contenidos 
similares a los que se imparten en el grado, al estar orientado también a los Grados de Historia e Historia 
del Arte.  


2.- En nuestro caso, planteamos un grado de especialización con una orientación que se aleja de un perfil 
generalista y que tiene al alumnado como principal razón en la selección de los contenidos. Esto tiene, a 
su vez, una doble argumentación: 


a) se ha llevado a cabo un diagnóstico de los estudios de Máster desarrollados en las universidades 
públicas españolas, con el objetivo de marcar una línea formativa basada en la originalidad. Esta es una 
estrategia fundamental en la captación de alumnado, sobre todo teniendo en cuenta la oferta académica 
del entorno, al mismo tiempo que una forma de distinguir a la formación ofertada desde nuestra 
universidad, profundizando en temáticas especializadas. 


b) asimismo, se ha tenido en cuenta las necesidades formativas desde el diagnóstico de nuestro propio 
plan de estudios de grado (Grado Interuniversitario en Arqueología), con el objetivo de reforzar materias 
y enseñanzas e incorporar estudios carentes o poco representados en el título. 


Se parte, por tanto, de un diagnóstico meditado, así como de experiencias previas extintas, como el 
Título de Máster en Turismo, Arqueología y Naturaleza, que han servido de base para la elaboración de 
esta propuesta. Por otra parte, avalamos nuestra experiencia en el ámbito propuesto. Este Máster se 
desenvuelve dentro del ámbito de actuación de la Arqueología, conformada por el análisis de procesos 
históricos, en base a fundamentos de metodología arqueológica y con propuestas teóricas acuñadas 
como corrientes de investigación propia. Las áreas responsables de la impartición de las enseñanzas, la 
mayor parte de ellas pertenecientes al Instituto Universitario de Investigación en Arqueología Ibérica de 
la Universidad de Jaén1 cuentan con un bagaje de investigación y docencia suficientemente acreditado, 
en relación al análisis arqueológico territorial, que asegura el conocimiento teórico, conceptual y 
metodológico. Asimismo, queda altamente constatada la experiencia en materia de gestión de 
itinerarios culturales, siendo actualmente los coordinadores de la Ruta de los Fenicios en España (como 
parte del Itinerario Cultural del Consejo de Europa), a la vez que desarrollamos la consultoría científica 
de diversas rutas e itinerarios Culturales a escala provincial, como el Viaje al Tiempo de los Iberos o la Ruta 
de Castillos y Batallas., la Ruta Arqueológica de los Castillos y Torreones de la Campiña, la Ruta del 
Renacimiento del Sur, etc. En base a lo expuesto, el potencial de desarrollo de una Titulación especializada 
en Arqueología de los Paisajes Culturales puede calibrarse en virtud de diversos criterios, entre los que 
pueden enumerarse los siguientes: 


                                                                        
1 IAI en adelante. 
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1. La tradición. La Universidad de Jaén ha mantenido de manera ininterrumpida diversas titulaciones 
oficiales (de Grado y Posgrado) orientadas a la investigación en arqueología, de acuerdo con la normativa 
existente en cada momento. Ello ha derivado en la formación avanzada de un amplio elenco de 
investigador@s altamente cualificad@s. 


2. La existencia en la Universidad de Jaén de un Instituto Universitario directamente relacionado con este 
ámbito. Se trata, en concreto, del Instituto Universitario de Arqueología Ibérica de la Universidad de Jaén 
(http://caai.ujaen.es).  


3. La existencia de Grupos de Investigación consolidados y reconocidos institucionalmente en 
convocatorias competitivas autonómicas y nacionales, dedicados a los estudios relacionados con las 
líneas especificadas en la titulación propuesta, con un nivel de producción y valoración muy elevado, 
algunos de ellos referencia nacional e internacional en su campo. La participación conjunta en el Máster 
propuesto potenciará las líneas de colaboración existentes2, propiciará la creación de otras nuevas y 
permitirá incrementar la masa crítica de los equipos y la entidad de los proyectos formativos, con una 
dimensión más competitiva y con mayor proyección. 


4. La participación de un número importante de profesor@s e investigador@s de amplia trayectoria y 
reconocid@s especialistas en su campo de trabajo, que garantizan la visibilidad y proyección de la oferta 
formativa realizada. 


5. La existencia de oferta de titulaciones de Grado y Doctorado en el ámbito de la Arqueología, de 
contrastado arraigo académico en nuestra universidad. 


6. Referentes nacionales e internacionales. El ámbito científico y académico de la Arqueología del 
territorio y de los Paisajes Culturales resulta plenamente reconocible, desde hace mucho tiempo, tanto 
en el contexto universitario español, como en el internacional.  


7. Colaboradores especializados en materias y campos de la Arqueología, la Cultura Material y la 
transformación de los Paisajes Culturales. 


Por otro lado, cabe destacar el interés que despierta la propuesta a través de las propias relaciones 
institucionales, muchas de ellas a nivel internacional. Así, cabe señalar de manera destacada que se trata 
de un título en colaboración con la Universidad Internacional de Andalucía, lo que potenciaría la 
captación de alumnado internacional, como institución con amplia experiencia en la divulgación 
formativa en estos ámbitos. A esto se sumaría la firma de convenios específicos con universidades  
internacionales, como la Universidad de Mendoza (Argentina) con la que se mantiene actualmente un 
convenio en el marco del Doctorado en Arqueología Espacial. Igualmente, la propuesta formativa que 
lanzamos es avalada, desde el punto de vista de su interés, por organismos como el Organización 
Internacional del Turismo Social (OITS), que se formalizará a través de un convenio específico vinculado 
a esta Titulación. Por último, señalar que esta propuesta se enmarca dentro de Redes reconocidas por el 
Consejo de Europa, como la Ruta de los Fenicios. 


Para concluir, para la Universidad de Jaén la Titulación propuesta encaja perfectamente en su estrategia 
de investigación y formación, por cuanto cuenta con grupos de arqueología consolidados con importante 
proyección internacional.  El IAI  ha sido el primer instituto de Investigación  de la Universidad de Jaén  y 
posee una clara vocación por liderar el tema de investigación en Patrimonio Arqueológico, ello además 
porque se encuentra inserto en un medio sociocultural que tiene una enorme herencia cultural y a cuya 
valorización desde la investigación y desde las propuestas de innovación tecnológica, gestión y 
formación no son ajenos sus grupos de investigación y las posibilidades que ofrece el Patrimonio para la 
cohesión social del territorio y para generar riqueza a través del turismo cultural. 


                                                                        
2 Véase lista de convenios y colaboraciones propuestas.  
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Junto a ello cabe destacar que la Universidad de Jaén coordina el Proyecto de Campus de Excelencia 
Internacional (CEI) en Patrimonio Cultural y Natural (PATRIMONIUN-10), en el que se agrupan un 
importante volumen de Grupos de Investigación integrados en las 10 universidades públicas de 
Andalucía. Son grupos que acaparan una gran experiencia en actividades que tienen como telón de fondo 
el Patrimonio Cultural, especialmente el Histórico-Arqueológico, desarrollando diversas y novedosas 
líneas de investigación en esta materia. Además entorno a este proyecto de CEI se aglutinan un 
importante número de investigadores conformando una amplia red de expertos, muchos de los cuales 
poseen una dilatada experiencia en la docencia y la investigación en el análisis de la Cultura Material y en 
las dinámicas de los Paisajes Culturales a lo largo de la Historia.  De tal manera que este Proyecto de 
Campus de Excelencia tiene como objetivo convertir a las Universidad Andaluzas, y por ende  a sus 
Grupos de Investigación, en referentes internacionales en el estudio y la investigación de estas materias.  


Conveniencia para el planteamiento del Máster Interuniversitario en Arqueología de los Paisajes 
Culturales. 
 
En este contexto, el diseño de la actual titulación de Máster pretende dar respuesta a una serie de 
demandas presentes en nuestro entorno:  


- Responder a una demanda implícita y explicita de graduad@ en diferentes ámbitos de las ciencias 
humanas y sociales, como respuesta a necesidades profesionales y como elementos positivos en un 
entorno transversal, multidisciplinar y sistémico. 


- Propiciar la formación en conocimientos teóricos, prácticos, habilidades y competencias, relativos a la 
arqueología y su carácter aplicado a una realidad profesional de carácter abierto y multidisciplinar.  


- Proponer un marco de relación de recursos humanos y materiales de diferentes universidades e 
instituciones públicas de investigación, aumentando su eficiencia y potenciando sus sinergias, para 
avanzar en los aspectos técnicos y científicos más relevantes en estos ámbitos. 


- Posibilitar el establecimiento de relaciones de colaboración con las diferentes iniciativas de formación 
de postgrado dentro y fuera de España, potenciando el trabajo en red y la movilidad, para generar un 
programa de calidad, atractivo para alumnado nacional y extranjero. 


- La necesidad de explorar itinerarios de formación que permita dar respuesta a la demanda de 
“formación permanente” posibilitando hacerlo con distintos niveles de dedicación. 


La propuesta elaborada abarca diferentes líneas de desarrollo que son la base fundamental para el 
desarrollo de diferentes itinerarios a elegir por el alumnado: 


1.- Línea de Investigación: la naturaleza investigadora del Máster permitiría ser una forma de acceso al 
Doctorado, que en nuestra universidad cuenta con una especialidad en arqueología, a través del 
Doctorado en Arqueología Espacial.  
 
2.- Línea Profesional: la propia temática y los ámbitos de interés de este Máster proporcionan 
conocimientos y herramientas relacionadas con algunas de las salidas laborales más activas dentro de 
nuestra disciplina (Arqueología Pública/Privada-Turismo Cultural-Gestión del Patrimonio Cultural), lo 
que sin duda se convierte en punto de interés.  
 


En conjunto se trata, pues, de una propuesta coherente y cohesionada que plantea la posibilidad de 
desarrollar un máster de base temática específica en Arqueología  y amplias perspectivas (incluidas las 
profesionales) como elemento de potenciación de las ciencias sociales y humanas como motor de 
dinamización socioeconómica en una zona geográfica necesitada de este impulso y con elementos 
suficientes para encontrar en la actividad cultural o sólo un elemento identificador consolidado, sino 
también una vía de futuro. 
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Esta propuesta encaja plenamente con la política estratégica de las Universidades de Jaén e Internacional 
de Andalucía (UNIA), las cuales persiguen, entre otros objetivos, transferir la investigación al entorno 
socioeconómico regional a través de una oferta científico-tecnológica-humanística que ponga al servicio 
del tejido productivo empresarial y de las entidades públicas el conocimiento y la experiencia de sus 
investigadores. Se ha establecido un convenio entre ambas instituciones para la puesta en marcha de 
este título de máster interuniversitario.  


Esta propuesta posee el aval a través de referentes externos, de los que se adjuntan cartas de interés e 
intenciones (ver anexo): 


1.- Ruta de los fenicios 


https://fenici.net/ 


2.- Organización Internacional del Turismo Social (OITS) 


http://www.oits-isto.org/oits/public/index.jsf 


3.-Museo de Jaén 


http://www.museosdeandalucia.es/web/museodejaen 


4.- Museo Ibero de Jaén 


http://www.museosdeandalucia.es/web/museoibero 


5.- Conjunto de los Dólmenes de Antequera 


http://www.museosdeandalucia.es/web/conjuntoarqueologicodolmenesdeantequera 


6.- Proyecto de Campus de Excelencia Internacional en Patrimonio Cultural y Natural (PATRIMONIUN 
10) de las Universidades Públicas de Andalucía. 


https://www.ceipatrimonio.com/ 


2.1.1 TÍTULOS NOVEDOSOS 
 


La propuesta de este título se caracteriza por su originalidad y novedad en el panorama general de 
titulaciones que, a nivel nacional, centran sus estudios en patrimonio arqueológico. Potencia, de esta 
manera, una línea de especialización de fuerte calado en el grupo solicitante de este título.  


 


Universidad   
(Ámbito Nacional) 


Título Máster 


Universidad de Granada Máster Universitario en Arqueología 
Máser Universitario en Antropología Forense 


Universidad de Almería Máster en Estudios Avanzados en Historia: el Mundo 
Mediterráneo Occidental 


Universidad de Córdoba Máster en Gestión del Patrimonio desde el municipio 
Universidad de Sevilla Máster Universitario en Arqueología por la U. de Sevilla y U. de 


Granada 
Universidad Pablo de Olavide Máster de Arte, museos y gestión del patrimonio histórico 
Universidad de Cádiz Máster de Arqueología Naútica y Subacuática 
Universidad de Huelva Máster Oficial en Patrimonio Histórico y Cultural 
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https://fenici.net/

http://www.oits-isto.org/oits/public/index.jsf

http://www.museosdeandalucia.es/web/museodejaen

http://www.museosdeandalucia.es/web/museoibero

http://www.museosdeandalucia.es/web/conjuntoarqueologicodolmenesdeantequera

https://www.ceipatrimonio.com/

http://www.us.es/estudios/master/master_M050

http://www.us.es/estudios/master/master_M050

http://www.uhu.es/mastersoficiales/estudios/oferta-academica-2018-2019/master-oficial-en-patrimonio-historico-y-cultural





Universidad de Murcia Máster en Historia y Patrimonio Histórico  
Máster en Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-
Artístico y Cultural 


Universidad de Castilla-La Mancha  Máster Universitario en Investigación en Letras y Humanidades 
(Ciudad Real) 
Máster Universitario en Patrimonio Histórico: Investigación y 
Gestión (Toledo) 


Universidad de Alicante Máster Universitario en Arqueología Profesional y Gestión 
Integral del Patrimonio 


Universidad Autónoma de Madrid Máster Universitario en Arqueología y Patrimonio 
Universidad Complutense de 
Madrid 


Máster en Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad 
Clásica 
Máster en Arqueología Prehistórica 
 


Universidad Autónoma de 
Barcelona 


Máster en Análisis y Gestión del Patrimonio Artístico 
Máster en Arqueología Clásica 
Máster en Egiptología 
Máster en Mediterráneo Antiguo 
Máster en Prehistoria, Antigüedad y Edad Media 


Universidad Rovira i Virgili Máster en Arqueología Clásica (Interuniversitario) 
Máster en Arqueología del Cuaternario y Evolución Humana 
(Interuniversitario) 
Máster en Investigación Avanzada en Estudios Humanísticos 


Universidad de Oviedo Máster Universitario en Historia y Análisis Sociocultural 
Universidad de Alcalá de Henares Máster en Arqueología y Gestión de Patrimonio en el Interior 


Peninsular 
Máster Mediterráneo Antiguo 


Universidad de Santiago de 
Compostela 


Máster en Arqueología y Ciencias de la Antigüedad  


Universidad de Cantabria Máster en Patrimonio Histórico y Cultural 
Máster en Prehistoria y Arqueología 


Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria 


Máster en Patrimonio Histórico, Cultural y Natural 


Universidad de Burgos Máster en Evolución Humana (Interuniversitario) 
Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 


Universidad de Salamanca Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio Cultural 
Universidad de Zaragoza Máster Universitario en Gestión del Patrimonio Cultural 


Máster Universitario en Mundo Antiguo y Patrimonio 
Arqueológico 


Universidad de La Laguna Máster Universitario en Uso y Gestión del Patrimonio Cultural 
 


2.1.2 TÍTULOS QUE SUSTITUYEN A OTROS EN EXTINCIÓN 
No 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Procedimiento de consulta internos 


La propuesta de nuevas titulaciones en la Universidad de Jaén se inicia con un anteproyecto presentado 
ante el Vicerrectorado con competencias. La preparación del anteproyecto se realiza a instancias de la 
detección de un nicho o necesidad de formación por parte de los grupos de interés, que pueden ser 
especialistas en las distintas ramas de conocimiento, departamentos, centros o la propia Comisión de 
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https://www.ucm.es/estudios/master-arqueologiamediterraneo

https://www.ucm.es/estudios/master-arqueologiamediterraneo

https://www.ucm.es/estudios/master-arqueologiaprehistorica





Planificación y Coordinación de Enseñanzas de la Universidad de Jaén buscando conjugar las fortalezas 
formativas e investigadoras de la Universidad con las necesidades del entorno y la demanda social. 


Este anteproyecto incluye las características básicas de la propuesta, la justificación de la idoneidad de la 
misma, de su adecuación al plan estratégico de la Universidad de Jaén y la demanda previsible. 
Asimismo, incluye la estructura académica y las competencias con las que dotará el título al alumnado, 
la estructura básica de profesorado prevista y se acompaña con un informe no vinculante de cada uno de 
los departamentos con docencia prevista en la titulación, si bien se da trámite de audiencia a todos los 
departamentos de la Universidad a través de la exposición pública del anteproyecto.  


 


Competencias transversales y generales 


La Universidad de Jaén, consciente de la importancia que tiene la formación integral de su alumnado y 
en cómo ésta favorece la ulterior empleabilidad del mismo, ha prestado particular atención al 
establecimiento de un perfil general de su alumnado, más allá del perfil concreto de cada titulación que 
se obtiene a través del entrenamiento en competencias específicas singulares a cada título. Este perfil 
general del alumnado se establece a través del entrenamiento en competencias transversales y generales 
que, de acuerdo con la guía de verificación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, son comunes a 
todo el alumnado de una misma universidad. Teniendo esto en cuenta, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Jaén, en su sesión número 17 de 21 de julio de 2016,  aprobó el Catálogo de Competencias 
Básicas, Generales y Transversales de los Títulos de la Universidad de Jaén. 


Catálogo de Competencias Básicas, Generales y Transversales de los Títulos de la 
Universidad de Jaén. 


  


En las competencias transversales comunes a todos los títulos de la Universidad de Jaén se recogen los 
principios y objetivos del sistema universitario andaluz señalados en el Artículo 2 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, y 
en el que se establece la formación en los valores cívicos de igualdad, responsabilidad, tolerancia, 
solidaridad, libertad y búsqueda de la paz y en la preservación y mejora del medio ambiente como uno 
de los objetivos del sistema universitario andaluz. A estos objetivos se unen como objetivos estratégicos 
de la formación universitaria en la Universidad de Jaén la capacitación para el empleo y para el análisis 
crítico del propio proceso de aprendizaje y de las ideas propias y ajenas. 


En las competencias generales, igualmente comunes a todos los títulos de la Universidad de Jaén, pero 
adaptadas al contexto específico de cada titulación se recogen las competencias relativas al uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación, el manejo de las regulaciones y normativas en el ámbito 
de sus competencias, la aplicación de herramientas de investigación en el nivel correspondiente y la 
capacidad de manejarse en el idioma de referencia en el ámbito científico correspondiente. El desarrollo 
de estas competencias en el marco de cada titulación se considera un signo de identidad del alumnado 
de la Universidad de Jaén, más allá de aquellas competencias específicas para las que dote la titulación 
que curse. 


Procedimiento de tramitación del anteproyecto de titulación y de la memoria del título 


En la Universidad de Jaén, el anteproyecto pasa a exposición pública y se estudia en la Comisión de 
Doctorado y Docencia en Postgrado y Formación Permanente, o en la Junta de Centro, que emite 
informe académico, y en la Comisión de Ordenación Académica, que emite informe de viabilidad. Será 
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http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/consejogobierno/consejo_gobierno_4to_periodo/CG17_ANEXO04_P04_Catalogo_Competencias_titulaciones_UJA.pdf

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/consejogobierno/consejo_gobierno_4to_periodo/CG17_ANEXO04_P04_Catalogo_Competencias_titulaciones_UJA.pdf





finalmente la Comisión de Planificación y Coordinación de Enseñanzas la que revise la propuesta con los 
informes emitidos por las comisiones mencionadas y, en su caso, de las alegaciones presentadas al 
anteproyecto.  


A la luz de toda la documentación y en función del alineamiento de la propuesta con la estrategia de 
desarrollo de titulaciones de la Universidad de Jaén, la Comisión de Planificación y Coordinación de 
Enseñanzas emite un informe no vinculante al Consejo de Gobierno de la Universidad sobre la 
conveniencia o no de continuar con la solicitud. 


Finalmente,  la propuesta se discute en el Consejo de Gobierno y en el Consejo Social de la Universidad 
dando, en su caso, el visto bueno para la presentación de la solicitud de informe previo a la Dirección 
General de Universidades de la Consejería de Economía y Conocimiento. Este visto bueno va 
acompañado con una autorización a las comisiones encargadas de la elaboración de la propuesta del 
título para la iniciación de la preparación de la memoria completa, encargando al Vicerrectorado con 
competencias su supervisión que, en caso de sufrir cambios mayores, regresará al Consejo de Gobierno 
y Consejo Social previo a su envío a la agencia evaluadora. 


POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 


En los casos que la Universidad Internacional de Andalucía colabora en la organización de un Título en 
calidad de Universidad participante, procede por parte de ésta el siguiente procedimiento: 


• Iniciativa. Una primera fase, en la cual se procede al estudio por parte de la Comisión de 
Postgrado de la UNIA de la propuesta de la Universidad coordinadora, solicitando la 
participación de la UNIA en la organización e impartición del Título.  La Comisión de Postgrado 
procede al estudio de viabilidad y oportunidad y eleva informe al Consejo de Gobierno, quien 
resuelve la propuesta.  


• Organización. En el supuesto de resolverse favorablemente, a través de los Vicerrectorados de 
Postgrado de ambas universidades, se determinan las diversas cuestiones de la organización del 
Programa Académico, así como todos los aspectos de la colaboración en los que se concreta la 
participación.  


• Exposición pública. Una vez elaborada y consensuada por ambas Universidades el borrador de 
la memoria de Verificación, se procede a su exposición pública a través de la página web de la 
Universidad. Concluida la misma, se remite a la Comisión de Postgrado, junto a las posibles 
alegaciones y/o propuestas recibidas, procediéndose al estudio y valoración de las mismas.  


• Informe y aprobación. Aceptado por ambas Universidades el borrador final de la memoria de 
Verificación, se procede al estudio e informe por parte de la Comisión de Postgrado. quien 
procede a su remisión a Consejo de Gobierno para su aprobación, en el supuesto de informe 
favorable, junto a la propuesta del Convenio de Colaboración correspondiente.  


 


2.3 DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
Se trata de una propuesta de título claramente diferenciada dentro de la oferta formativa de Máster 
Universitario de la Universidad de Jaén. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 
Los Másteres Universitarios (o Másteres Oficiales) son estudios de segundo ciclo 


dedicados a la formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, dirigidos a una 
especialización académica, profesional o a la iniciación de la investigación. 


 
La Universidad de Jaén dispone de un portal específico en el que se incorpora toda la 


información de interés para el futuro estudiante de nuestra Universidad. En dicho portal al que 
se puede acceder de una forma directa desde la página web principal de la Universidad de Jaén 
(http://www10.ujaen.es) con un único clic en la opción Oferta Académica 
(http://www10.ujaen.es/info-academica) se incorpora información relativa a: 


 Oferta académica: grados, másteres oficiales, estudios de doctorado y títulos 
propios. Esta información está clasificada en diferentes páginas web para 
facilitar su consulta y para evitar confusiones por parte del alumnado.  


 Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
 Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los 


que dispone la Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
 Otra información que se considera de interés para el alumnado, como 


calendario académico, guía académica, bolsa de alojamiento, información 
sobre atención a necesidades específicas del alumnado (discapacidad, etc.). 


Estos estudios tienen una duración mínima de un curso académico (60 créditos ECTS) 
y una duración máxima de dos (120 créditos ECTS). Disponen de una verificación oficial por 
parte del Ministerio, son reconocidos en toda la Unión Europea, dando acceso al doctorado, sin 
perjuicio de que el programa de doctorado establezca requisitos de admisión adicionales. 


 
En cuanto a los precios públicos de Másteres Oficiales, estos vienen fijados anualmente 


por Decreto de la Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía, para el 
curso académico 2017/2018 ha sido el Decreto 117/2017, de 11 de junio, por el que se determinan 
los precios públicos para el curso 2017/2018, de las Universidades Públicas de Andalucía por la 
prestación de servicios académicos y administrativos. A título orientativo, hacemos a 
continuación un cálculo del coste que tendría un máster de 60 créditos en primera matrícula: 
13.68 € / crédito en primera matrícula. (60 créditos: 820.8 €). 
 


Becas y ayudas para cursar estudios universitarios de máster: 
• Becas y ayudas a alumnos de niveles postobligatorios del Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte (MECD) 
• Becas de colaboración del MECD 
• Beca de Colaboración Informática de Apoyo a Centros y al Vicerrectorado de 


Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación Permanente de la Universidad 
de Jaén. 


• Ayudas Erasmus.es, financiadas por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el marco del Programa Erasmus+. 


• Formación bonificada de las empresas (Fundación Tripartita): 
Las empresas privadas o entidades públicas que cotizan a la seguridad social en 
concepto de Formación Profesional disponen de un crédito para la formación 
de sus trabajadores del régimen general que pueden hacer efectivo mediante 
la aplicación de bonificaciones a la Seguridad Social una vez realizada dicha 
formación. La tramitación de esta bonificación se puede realizar a través de la 
misma empresa del asalariado o a través de empresas gestoras. Más 
información en el 953 211966, vicpostgrado@ujaen.es 
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• Becas de emprendimiento: 
Becas Andalucía Open Future Impulso al Emprendimiento: Desarrollo Modelo 
de Negocio Innovador     


• Estudiantes con discapacidad legalmente reconocida: 
Programa de becas de Fundación ONCE "Oportunidad al Talento" 


• Becas Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP): 
o Becas de Movilidad entre instituciones asociadas a la AUIP 
o Becas de Movilidad entre Universidades Andaluzas e Iberoamericanas 
o Becas para cursar Másteres Universitarios en la Universidad de Jaén 


• Becas Fundación Carolina: El Programa de Formación de la FC tiene como 
objetivos facilitar y promover la ampliación de estudios de licenciados 
universitarios, así como la especialización y actualización de conocimientos de 
postgraduados, profesores, investigadores, artistas y profesionales 
procedentes de los países de América Latina miembros de la Comunidad 
Iberoamericana de Naciones y Portugal. 


• Becas de Formación en el Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado, Postgrado 
y Formación Permanente 
 


Esta información se complementa con la información suministrada de forma 
centralizada para todas las universidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito 
Único Andaluz de la Secretaria General de Universidades, Investigación y Tecnología 
dependiente de la Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía. A través 
de este portal, el futuro alumno o alumna puede consultar la oferta completa ofertada por las 
universidades andaluzas, las condiciones de acceso a las diferentes titulaciones, los requisitos a 
cumplir y los procedimientos de admisión que se aplican en cada caso. Asimismo, durante los 
periodos correspondientes, este portal incorpora opciones para la presentación telemática de 
solicitudes, información sobre los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, la 
posibilidad de hacer reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas. 


 
 Toda esta información se refuerza de forma adicional con las campañas que se realizan 
tanto a nivel local, regional, nacional e internacional mediante la participación de la Universidad 
de Jaén en diferentes Ferias y Exposiciones, y la incorporación de información sobre la oferta -
incluyendo enlaces para obtener información adicional- en los medios de comunicación -tanto 
prensa como radio-. 
 
Perfil de ingreso recomendado: 


 
En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el/la estudiante posea las siguientes 


características personales y académicas: 
 
El Máster en Arqueología de los Paisajes Culturales está especialmente indicado para alumnado que 
posean un título oficial de Grado o equivalente procedente de enseñanzas especializadas en Arqueología 
(preferentemente), en Humanidades, Historia e Historia del Arte, o cualquier otra titulación oficial 
extranjera (regida bajo sistema de homologación oficial).  
 
El perfil de ingreso ideal es alumnado interesado en Arqueología y Patrimonio Cultural, con capacidad y 
aptitudes para la investigación en esta materia, al mismo tiempo que con motivaciones profesionales 
relacionadas con la gestión de la Arqueología y de los Paisajes e Itinerarios Culturales. Se requiere un 
perfil con conocimientos previos en materia de arqueología y con capacidad de interpretación histórica, 
así como con conocimientos informáticos y de inglés.  
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http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/





En el caso de que las solicitudes de admisión no superen el número máximo de alumnos estipulado para 
el Master, la admisión será directa. Cuando existan más solicitudes que plazas ofertadas, la Comisión 
Académica del Máster procederá a seleccionar a los candidatos según el siguiente baremo:  
 
FORMACIÓN (Expediente de la titulación de acceso y estudios de postgrado en el campo de la 
Arqueología): 80 puntos. 
- Media del expediente académico de la titulación de acceso (hasta 70 ptos.) 
- Título de Máster, Experto o Especialista relacionado específicamente con la Arqueología 
(mínimo 100 horas) máximo 10 ptos. 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL (Experiencia en el campo de la Arqueología): (20 ptos.) 
- Participación en programas en actividades arqueológicas: 1 pto. por actividad acreditada 
(máximo 10 ptos.). 
- Participación como docente en actividades formativas específicas relacionadas con la 
arqueología 0,2 ptos. por cada hora (máximo 5 ptos.). 
- Publicaciones sobre arqueología en revistas científicas especializadas con proceso de revisión 
por pares. 1 pto. por cada publicación (máximo 4 ptos.). 
- Trabajo Fin de Grado o Fin de Máster sobre Arqueología. 1 pto. por trabajo (máximo 1pto.). 
No serán consideradas aquellas aportaciones que no estén suficientemente acreditadas y no se 
especifiquen de manera clara las horas o los créditos de dedicación. 
 
 
 
 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO (UNIA) 


Los destinatarios de todos los sistemas de información serán siempre los estudiantes potenciales 
interesados en la realización de un programa formativo concreto. En particular, estos sistemas de 
información serán de ámbito local, nacional e internacional. Para ello, las universidades participantes, a 
través de sus Oficinas de Posgrados, han establecido, desarrollado y consolidado diferentes acciones y 
procedimientos para informar, difundir y orientar a los diferentes colectivos en varios campos. 
 
En este sentido, en particular en la Universidad Internacional de Andalucía, deben reseñarse: 
 
1. Creación y mantenimiento de una página web: 
a. Web específica para la oferta de títulos de posgrados. En esta web, se dispondrá de información acerca 
de la oferta, el acceso la matrícula, becas y ayudas, calendario, precios públicos, documentación 
necesaria y el enlace a la web de Distrito Único Andaluz (DUA), en todas las universidades, tanto en la 
UNIA como en las restantes universidades. 
b. Web específica del Máster. El Máster interuniversitario objeto de esta memoria generará una página 
web propia, alojada en el servidor de la Universidad Internacional de Andalucía y con acceso desde los 
portales de las otras universidades participantes. Esta página web se concibe principalmente como un 
mecanismo de difusión e información, pero también como una vía de comunicación entre los estudiantes 
y los responsables académicos del Máster. Esta página informará sobre los siguientes aspectos: (i) 
descripción del título, (ii) objetivos y competencias, (iii) profesorado, (iv) estructura académica del 
master, (v) explicación del proceso de enseñanza –aprendizaje, especialmente en el entorno a distancia 
pero con teledocencia de Adobe Connect y en el uso del Campus Virtual Moodle, (vi) criterios de acceso 
y admisión, (vii) calendario del Máster, indicando exactamente el período de las clases, (viii) 
Preinscripción y matrícula, (ix) reconocimiento de créditos, (x) sugerencias, reclamaciones, (xi) calidad y 
seguimiento, (xii) resultados académicos, (xiii) memoria del plan de estudios, y (xiv) folleto informativo 
del master. Adicionalmente, la URL del Distrito Único Andaluz (DUA) también proporciona los criterios 
de admisión de todos los Másteres Oficiales ofertados por las Universidades Públicas de Andalucía. 
 
2. Publicidad. 
Aparte de la página web el Máster, también se anunciará el título a través de folletos publicitarios y 
cartelería, que incluirán la información más importante y remitirán a la citada página web. Este material 
publicitario se distribuirá entre las universidades participantes y el resto de universidades andaluzas, 
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nacionales y extranjeras (en particular de Iberoamérica). No obstante, en aras de la sostenibilidad y la 
eficiencia económica, se tratará de reducir al máximo la producción de materiales publicitarios en papel 
y, en cambio, se potenciará la difusión on-line. Para ello se utilizarán las siguientes vías de difusión: 
a. Portales de difusión digital. 
b. Listados y mailings a futuros estudiantes que los hayan autorizado en virtud del cumplimiento de las 
actuales leyes de protección de datos (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos 
de Carácter Personal). 
c. Mailing a las universidades miembros del Grupo de Universidades Iberoamericanas La Rábida. 
d. Participación en ferias educativas dentro y fuera de España, de acuerdo con las directrices del 
Vicerrectorado de Estudiantes y el de Internacionalización de todas las universidades (Europosgrado en 
Chile, Argentina, Perú, México, …). 
 
3. Redes sociales. 
De acuerdo con la filosofía de inmersión en el mundo de las Tecnologías y la Comunicación, este Máster 
también utilizará como vías de difusión las redes sociales, y en particular, Facebook y Twitter. 
 
4. Oficinas de información y atención a los estudiantes. 
Todas las universidades disponen de una Oficina de Información al Estudiante. En el caso de la 
Universidad Internacional de Andalucía, esta tarea se realiza a través del Servicio de alumnos que está 
ubicado en cada uno de sus 4 campus: Sevilla, La Rábida –Huelva-, Málaga y Baeza –Jaén. 
 
Independientemente del medio utilizado para la difusión, el principal objetivo de estos sistemas de 
información será proporcionar de forma clara y atractiva, a cualquier estudiante potencial, la mayor 
información posible sobre el Máster en cuestión y las universidades que lo promueven. En particular, se 
especificará claramente la modalidad de impartición del Título, indicando el período del calendario 
docente. Asimismo, se describirán minuciosamente las enseñanzas y servicios ofertados y los métodos 
docentes utilizados, así como los criterios evaluadores y los procedimientos establecidos para garantizar 
una alta calidad de los resultados. 
 
Además de lo anterior, toda la información relacionada con la preinscripción y matrícula en el Máster 
Interuniversitario en cuestión, así como los plazos establecidos estará regulado, en sus aspectos 
generales, por el Acuerdo de la Comisión del DUA (Distrito Único Andaluz) por el que se establece el 
procedimiento para el ingreso en los Másteres Universitarios para cada curso académico. Al respecto, 
pueden consultarse los siguientes enlaces web: 
http://distritounicoandaluz.cica.es/    y 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/.  
  
Ambos enlaces están disponibles para todos los estudiantes que desean acceder a la Universidad en sus 
distintos niveles, incluido el Máster Universitario Oficial.  En ellos se proporciona información completa 
sobre los requisitos que deben reunir los solicitantes, así como la forma de obtenerlos, y sobre los 
procedimientos de admisión y de cómo se ordenan las solicitudes. Igualmente, contiene la ficha del 
Máster donde se resumen las características del mismo y del enlace a la web del Título. Durante el plazo 
de los distintos procesos de admisión, el estudiante puede acceder a la presentación telemática de 
solicitudes, a los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, puede hacer reserva de plaza, 
desistimiento o participar en las listas de resultas.  
  
En lo que se refiere a la accesibilidad de los sistemas de información, cada una de las universidades 
participantes dispone de una página web donde se recoge, de forma pormenorizada, toda la información 
relativa a esta cuestión, incluyendo información académico‐administrativa, estudios, recursos, formación 
y servicios complementarios, movilidad, etc. En el caso de la Universidad Internacional de Andalucía, estos 
aspectos pueden consultarse en: http://unia.es/oferta‐academica/masteres‐oficiales. 
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http://distritounicoandaluz.cica.es/

http://unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales



		4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación

		El Máster en Arqueología de los Paisajes Culturales está especialmente indicado para alumnado que posean un título oficial de Grado o equivalente procedente de enseñanzas especializadas en Arqueología (preferentemente), en Humanidades, Historia e Hist...
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1 Descripción general del plan de estudios 


 


A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 45 
Optativas 0 
Prácticas externas 6 
Trabajo de fin de máster 9 
Créditos totales 60 


 
Este Máster propone una aproximación especializada a los Paisajes Culturales desde la perspectiva del 
propio proceso histórico, en base a los fundamentos teóricos y metodológicos desarrollados desde la 
Arqueología. Se caracteriza por tener un carácter progresivo de las enseñanzas, que parten de la 
caracterización formal y funcional del paisaje y sus transformaciones a lo largo del proceso histórico, y 
todo ello a través del análisis arqueológico, hasta llegar a profundizar en la importancia de la 
configuración de los itinerarios culturales, como figura administrativa clave en la valorización del 
patrimonio arqueológico. 


El Plan de Estudios se estructura en tres partes:  


-Formación Obligatoria (45 ECTS). A su vez, este bloque se articula en tres Módulos diferenciados de 15 
ECTS cada uno: Estudio de los procesos culturales y la transformación del paisaje (15 ECTS), Documentación 
y gestión para la intervención en paisajes culturales (15 ECTS), Paisajes arqueológicos e itinerarios culturales 
(15 ECTS). A su vez, cada módulo se compone de materias/asignaturas todas ellas de carácter obligatorio. 
Las asignaturas tienen un carácter teórico y práctico.  


-Prácticas externas (6 créditos)  


Cabría resaltar que la gestión de las Prácticas que desarrollarán todos los alumnos matriculados se 
centralizará en la Universidad de Jaén. Junto a ello, los gastos de seguros que acarrean las prácticas 
externas serán satisfechos asumiendo cada universidad los costes de sus correspondientes estudiantes.  


 


Finalmente la realización de las prácticas externas curriculares implica el desplazamiento del alumnado 
a las instituciones y centros colaboradores, por lo que los desplazamientos a los mismos y las estancias 
correspondientes correrán por cuenta del alumnado. 


-Trabajo Fin de Máster (9 créditos) 


Tabla resumen de las características generales del Plan de Estudios 


Oferta de créditos 60 créditos 
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Créditos Obligatorios  60 créditos 


Formación obligatoria (teórico-práctica) 45 créditos 


Prácticas externas Sí Nº de créditos:  6 


Trabajo Fin de Máster Si Nº de créditos:  9 


Virtualización Sí Nº de créditos: 10 


 


 
Es un plan de estudios  que propone una actividad de enseñanza-aprendizaje que implica un contacto 
directo profesorado-alumnado, con una fuerte carga del trabajo práctico en el desarrollo de los diferentes 
módulos-materias. La actividad se desarrollará en diferentes escenarios: el aula (UJA-UNIA), los 
laboratorios del IAI y la plataforma de docencia virtual. El carácter presencial del Máster implica la 
asistencia y participación del alumnado, así como el seguimiento a través de las diferentes actividades 
propuestas: clases; participación en foros de discusión y debate; trabajo autónomo; prácticas de 
laboratorio; así como el propio desarrollo de las prácticas externas y la elaboración del trabajo de fin de 
Máster. Asimismo, este Plan contempla un número de créditos (10 ECTS) de virtualización en materias 
de carácter teórico y práctico, lo que facilita el desarrollo de parte de las materias a distancia.  


Descripción detallada de los Módulos y las asignaturas 


El primer módulo (Estudio de los procesos culturales y la transformación del paisaje-15 ECTS) se organiza 
en 5 asignaturas de 3 ECTS cada una, ordenadas desde una perspectiva diacrónica del proceso histórico. 
Tiene como competencias específicas: 


-Profundizar en las características formales y funcionales del paisaje y sus cambios a lo largo del proceso 
histórico y en el marco de las distintas culturas, analizando los diferentes enfoques y metodologías que 
permiten la compresión de los procesos históricos a través de la arqueología. 


-Profundizar en los procesos de trabajo que influyen en los cambios y adaptaciones del paisaje desde una 
perspectiva diacrónica a través de los estudios arqueológicos.  


-Profundizar en la inclusión del paisaje en los procesos simbólicos desde una perspectiva diacrónica a 
través de los estudios arqueológicos.  


Módulo 1. Estudio de los procesos culturales y la transformación del paisaje (15 créditos) 


 Asignaturas 


1 Procesos culturales en la Prehistoria 3 ECTS 


2 Procesos culturales en las Sociedades Iberas 3 ECTS 


3 Procesos culturales en Época Romana 3 ECTS 


4 Procesos culturales en Época Medieval 3 ECTS 


5 Procesos culturales en Época Postmedieval 3 ECTS 
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El siguiente módulo (Documentación y gestión para la intervención en paisajes culturales -15 ECTS), está 
centrado en profundizar en el estudio de los recursos de documentación para la investigación y gestión 
de los paisajes culturales a diferentes escalas. Este bloque se organiza en tres asignaturas de 4, 5 y 6 
ECTS. Algunos de sus competencias específicas principales son: 


-Profundizar en la legislación y los protocolos de intervención sobre los paisajes culturales a distintas 
escalas. 


-Conocer de manera detalladas las aplicaciones (teóricas y metodológicas) de la investigación 
arqueológica en las ciudades históricas vivas, así como aspectos del planeamiento, como instrumento de 
intervención y gestión en el paisaje urbano.  


-Conocer de manera detalladas las aplicaciones (teóricas y metodológicas) de la investigación 
arqueológica en el paisaje rural, así como aspectos del planeamiento, como instrumento de intervención 
y gestión en el mismo.  


-Profundizar, de manera específica, en las técnicas actuales para la documentación, intervención e 
investigación arqueológica desde un enfoque práctico (bioarqueología, técnicas geoespaciales, etc.). 


-Incorporar el debate sobre los métodos de integración multidisciplinar para una interpretación dinámica 
de los paisajes culturales. 


 


Módulo 2. Documentación y gestión para la intervención en paisajes culturales (15 créditos) 


 Asignaturas  


1 Gestión y procedimientos administrativos en arqueología 5 ECTS 


2 Planeamiento y gestión en el paisaje urbano y rural 4 ECTS 


3 Nuevas técnicas de documentación, interpretación e intervención 
en los paisajes de interés cultural 


6 ECTS 


  


El último módulo (Paisajes arqueológicos e itinerarios culturales-25 ECTS), se centra en profundizar en el 


concepto múltiple y diverso de los paisajes culturales, mediante la aproximación a las herramientas y 
organismos de tutela de los paisajes e itinerarios culturales. Se organiza en 5 asignaturas de 3 ECTS cada 
una. Sus competencias específicas se pueden sintetizar en: 


-Profundizar en los valores de una arqueología social participativa.  


-Proporcionar las herramientas necesarias para el conocimiento de los Itinerarios Culturales. 


-Implementar futuros proyectos de diseño de Itinerarios Culturales donde juega un papel importante la 
investigación arqueológica. 


-Apreciar la importancia que, para el desarrollo del turismo cultural, tiene la programación de Rutas e 
Itinerarios culturales. 


-Conocer las diferentes políticas de las administraciones directamente implicadas en la gestión de los 
itinerarios culturales. 
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-Comprender la importancia de la planificación en los proyectos de Itinerarios Culturales. 


Módulo 3. Paisajes arqueológicos e itinerarios culturales (15 créditos) 


 Asignaturas 


1 Arqueología Pública  3 ECTS 


2 Turismo social 3 ECTS 


3 Territorio, Paisaje e Itinerario Cultural 3 ECTS 


4 La interpretación en los Itinerarios Culturales. Herramientas de 
interpretación y difusión 


3 ECTS 


5 Tutela de los Itinerarios Culturales 3 ECTS 


 


La docencia reglada del Máster se desarrollara en el Campus de La Lagunillas de la Universidad de Jaén 
y en Sede de Baeza de la Universidad Internacional de Andalucía, de tal manera que la docencia 
desarrollada en esta Sede implica el desplazamiento del alumnado a dicho centro, por lo que correrá por 
cuenta del alumnado los correspondientes desplazamientos y las estancias. 


Por último, el alumnado debe cursar una parte eminentemente práctica, conformada por Prácticas 
Externas y el Trabajo Fin de Máster. Para el desarrollo de las Prácticas Externas se está trabajando en la 
constitución de convenios específicos con distintas entidades públicas. La coordinación administrativa 
de las Prácticas Externas y del TFM recaerá sobre la Universidad de Jaén. 


En este caso, es necesario indicar que existe un convenio previo entre la Universidad de Jaén y la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, que daba acceso a la realización de prácticas en todas las 
instituciones de cultura, dependientes de la Junta de Andalucía, en la provincia de Jaén. Se prevé 
actualizar este convenio, junto a la incorporación de otros nuevos que, en total, agregarían como 
colaboradoras a las siguientes instituciones: 


Delegaciones Territoriales de Educación y Cultura de la Junta de Andalucía: 
 
- Museo Ibero de Jaén 
- Museo de Jaén. 
- Museo Arqueológico de Linares. 
- Conjunto Arqueológico de Cástulo. 
- Consejería de Cultura 
 
Diputación de Jaén 
 
- Áreas de Cultura, Promoción y Turismo 
- Instituto de Estudios Giennenses. 
 
Ayuntamientos: 
- Ayuntamiento de Jaén 
-Ayuntamiento de Méngibar 
-Ayuntamiento de Vilches 
-Ayuntamiento de Castellar 
- Ayuntamiento de Lopera 
-Ayuntamiento de Alcaudete 
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- Ayuntamiento de Alcalá la Real 
- Ayuntamiento de Úbeda 
- Ayuntamiento de Baeza 
- Ayuntamiento de Martos 
- Ayuntamiento de La Guardia 
- Ayuntamiento de Villardompardo 
- Ayuntamiento de Torredelcampo 
- Ayuntamiento de Andújar 
- Ayuntamiento de Cazorla 
- etc. 
 
Oficina Internacional del Turismo Social (OITS) 
Ruta de los Fenicios 
Conjunto Dólmenes de Antequera 
 
Asimismo, para el desarrollo de las Prácticas Externas, el alumnado podría incorporarse al desarrollo de 
los trabajos prácticos de proyectos activos en el IAI, que se ajusten a las enseñanzas específicas del Plan 
de Estudios. 
 
Se debe realizar una descripción de la estructura elegida de módulos o materias de que constará el plan de 
estudios (se recomienda utilizar únicamente dos niveles Módulo-asignatura o Materia-asignatura). Se 
recomienda aportar la información en una tabla resumen que contemple los siguientes apartados: 


Carácter ECTS Organización 
temporal 


Curso Lenguas 


Formación obligatoria 
• Módulo Estudio de los procesos culturales y la 


transformación del paisaje  
   -Procesos culturales en la Prehistoria 
  -Procesos culturales en las Sociedades Iberas 
  -Procesos culturales en Época Romana 
  -Procesos culturales en Época Medieval 
  -Procesos culturales en Época Postmedieval 


• Módulo Documentación y gestión para la intervención 
en paisajes culturales  
-Gestión y procedimientos administrativos en 
arqueología 
  -Planeamiento y gestión en el paisaje urbano y rural 
  -Nuevas técnicas de documentación, interpretación e 
intervención en los paisajes de interés cultural 


• Módulo Paisajes arqueológicos e itinerarios culturales 
 -Arqueología Pública 
 -Turismo social 
 -Territorio, Paisaje e Itinerario Cultural 
 -La interpretación en los itinerarios Culturales. 
Herramientas de interpretación y difusión 
 -Tutela de los Itinerarios Culturales 
   
 


 
 


… 


45 
15 
 
3 
3 
3 
3 
3 
15 
 
5 
4 
 
6 
15 
3 
3 
3 
3 
 
3 


Cuatrimestral 
(1er 
cuatrimestre) 
 
 


 


 


Cuatrimestral 
(1er 
cuatrimestre) 
 
Cuatrimestral 
(2º 
cuatrimestre) 
 


 
1er. 
curso 
 
 


 


 


1er. 
curso 
 


1er. 
curso 
 


 
Castellano 
 


 


 


 


Castellano 
 


 


Castellano 


Prácticas externas   
6 


Cuatrimestral 
(2º 
cuatrimestre) 


 
1er. 
curso 
 


 
Castellano 


Trabajo fin de Máster 
 


 
9 
 


Anual  
1er. 
curso 
 


 
Castellano 


Total 60 
ECTS 
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Relación de competencias asociadas solo a las asignaturas optativas, especialidades o tecnologías 
específicas (en el caso de que existan, incluirlas a continuación): 


 


 


 


Competencias 


 


 


 


Asignaturas 


CB
6 


CB
7 


CB
8 


CB
9 


CB
10


 
CG


1 


CG
2 


CG
3 


CG
4 


CT
1 


CT
2 


CT
3 


CT
4 


CT
5 


E0
1M


 


E0
2M


 


E0
3M


 


E0
4M


 


E0
5M


 


E0
6M


 


E0
7M


 


E0
8M


 


E0
9M


 


E1
0M


 


E1
1M


 


E1
2M


 


E1
3M


 


E1
4M


 


E1
5M


 


Procesos culturales en la 
Prehistoria 


                             


Procesos culturales en las 
Sociedades Iberas 


                             


Procesos culturales en 
Época Romana 


                             


Procesos culturales en 
Época Medieval 


                             


Procesos culturales en 
Época Postmedieval 


                             


Gestión y procedimientos 
administrativos en 
arqueología 


                             


Planeamiento y gestión en 
el paisaje urbano y rural 


                             


Nuevas técnicas de 
documentación, 
interpretación e 
intervención en los 
paisajes de interés cultural 


                             


Arqueología Pública                              


Turismo social                              


Territorio, Paisaje e 
Itinerario Cultural 


                             


La interpretación en los 
itinerarios Culturales. 
Herramientas de 
interpretación y difusión 
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Tutela de los Itinerarios 
Culturales 


                   


 


          


Prácticas externas                              


Trabajo Fin de Máster                              


Tabla resumen de la correspondencia entre competencias y asignaturas 


 


B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


Movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan 
titulados/as con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del 
materno. Un currículum globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo 
globalizado. 


Las actuaciones en materia de movilidad internacional del alumnado en la Universidad de Jaén 
se encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado con competencias en 
Internacionalización: 


http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 


Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, 
establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El 
contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de 
estos convenios, para lo que el Centro ha de designar una persona responsable o coordinadora 
de los programas de movilidad. 


Listado de convenios: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/conv_todos 


La persona responsable de los programas de movilidad de cada Centro, o la propia coordinación 
del máster, promueve actividades para fomentar la participación del alumnado en este tipo de 
programas y es la encargada de proponer la coordinación de cada convenio con una Universidad 
extranjera. 


Una vez que el alumnado ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado 
de Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de 
destino y, junto la coordinación del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera 
presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. En el siguiente enlace se especifican 
todos los pasos a seguir: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/9/22 


Información sobre la movilidad 


El Vicerrectorado de Internacionalización, informa al alumnado a través de su página web sobre 
la existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título de 
acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas 
de movilidad ofertadas, las personas que ejercen la tutorización correspondiente, así como las 
ayudas económicas. 
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Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que el alumnado de la Universidad 
de Jaén puede solicitar: 


A. Convocatoria Erasmus+. Para que el alumnado pueda realizar estancias de estudio en 
Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, 
ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y 
facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.  


El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_era 


El alumnado se puede beneficiar de una serie de ayudas económicas, provenientes de la Unión 
Europea, Ministerio de Educación, Junta de Andalucía y Universidad de Jaén. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/con_res_of/erasmus_ayudaeconomica_2
0152016_tablaresumen.pdf 


B. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, 
para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional 
de la UJA – resto del mundo) a instituciones de educación superior en América, Asia, 
Europa (No Erasmus) y Oceanía. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/20/58 


Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el 
Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de Educación 
Superior extranjeras, se convocan plazas de movilidad internacional destinadas a estudiantes 
de la Universidad de Jaén de grado y postgrado para realizar estudios en el extranjero durante 
un período de, al menos, un semestre durante el curso académico (a título de ejemplo, en el 
curso 2015/16 se ofertan 224 plazas). 


La adjudicación de una plaza de movilidad internacional llevará aparejada la concesión de una 
ayuda económica por importe máximo de: 


• 3.000 € para estancias semestrales (4.500 € para estancias anuales) para 
destinos en América (EE.UU. y Canadá), Asia y Oceanía. 


• 2.500 € para estancias semestrales (3.750 € para estancias anuales) para 
destinos en Brasil. 


• 1.500 € para estancias semestrales (2.250 € para estancias anuales) para el resto 
de destinos. 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés y alemán para los 
alumnos que así lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/6/21 


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de 
Garantía de Calidad de los Másteres, concretamente, en el procedimiento P-3 Análisis de los 
programas de movilidad.  


http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad  


Programas de movilidad UNIA 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
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Aunque no existe una organización específicamente propia para la movilidad de estudiantes en este 
Máster, se incentiva que los estudiantes soliciten diferentes becas de movilidad disponibles, las 
cuales se refieren a continuación. 
 
La Universidad Internacional de Andalucía mantiene una propuesta decidida por reforzar las 
conexiones y los programas de movilidad y cooperación con otros sistemas universitarios, en 
especial en el entorno europeo y latinoamericano. Entre los objetivos de los programas de movilidad 
está el que los estudiantes que se acojan a ellos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, 
mejorar su currículum de cara a la incorporación laboral, etc. Además, la participación de los 
estudiantes en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación, adaptación y 
comprensión de otras culturas.  
  
La Universidad Internacional de Andalucía tiene centralizada la gestión de los programas de 
intercambio y movilidad en el Servicio de Relaciones Internacionales 
(https://www.unia.es/presentacion-vic-internacionalizacion/presentacion-internacionalizacion). 
Esta Oficina, dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, tiene como misión dar 
respuesta a las necesidades de estudiantes, profesores y PAS en el ámbito de la movilidad nacional e 
internacional con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que participan en los programas 
de movilidad de la UNIA.  
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la Universidad Internacional de Andalucía se define como una 
universidad de cooperación internacional, especialmente con países hispanoamericanos, la 
adecuación de las acciones de movilidad encaminadas a fomentar la presencia de estudiantes de 
Latinoamérica, también quedan justificadas.  En este sentido desarrolla una política de becas y 
ayudas que facilita la movilidad de estudiantes de muy diversa procedencia, especialmente de países 
hispanoamericanos (https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas) y dado su carácter 
transversal y con una explícita tendencia a la internacionalización, muestra una amplia gama de 
acciones para fomentar este carácter entre sus alumno/as 
(https://www.unia.es/component/k2/movilidad-internacional; https://unia.es/oferta-
academica/movilidad-internacional).  
  
Existen varias acciones y convenios de cooperación, además de contar con las convocatorias de 
movilidad de estudiantes para Másteres oficiales del Ministerio (http://www.mecd.gob.es/servicios-
al-ciudadanomecd/catalogo/educacion/estudiantes/becas-ayudas/para-
estudiar/universidad/master.html), debiendo destacarse las becas de estancia (alojamiento y 
manutención) que ofrece la UNIA (https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-
ayudas/convocatorias-abiertas). 
 
Asimismo, está contemplada la movilidad dentro del programa Erasmus, tanto para alumno/as 
propios como para recibir alumno/as. 
 
En definitiva, y a modo de resumen, los principales programas de movilidad internacional con los 
que se cuenta son:  


A. Programa Erasmus +. El programa Erasmus tiene como objetivo atender a las necesidades de 
enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior, así como a las 
instituciones que imparten este tipo de formación. Al igual que en la movilidad nacional, el/la 
estudiante que participa en un programa de movilidad internacional tiene plena garantías de 
reconocimiento académico siguiendo la normativa de su propia universidad al respecto. En este 
momento, se está desarrollando la acción KA103 (movilidad entre países del programa) y la KA107 
(movilidad con países asociados). Básicamente, esta opción consiste en la realización de un período 
de estudios en una institución de educación superior de otro país europeo. Al final del mismo, la 
institución de origen del/la estudiante reconocerá académicamente los estudios realizados. Durante 
este periodo, el/la estudiante estará exento de pagar tasas académicas en la institución de acogida. 
Las Universidades participantes tienen suscritos convenios con numerosas universidades 
extranjeras. El listado más actualizado está disponible a través de la web del Servicio de Relaciones 
Internacionales. 
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B. Programas y becas con Iberoamérica. Teniendo en cuenta que la UNIA se define como una 
universidad de cooperación internacional, especialmente con países Iberoamericanos, existen 
programas y becas específicas para la movilidad entre estos países y universidades andaluzas. He 
aquí algunos de los más interesantes: 


- Becas de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP). Forman 
parte de la actuación programática de fomento de los estudios de postgrado y doctorado, 
incluida en el Plan de Acción de la AUIP (http://www.auip.org/es/). El programa está 
patrocinado por el Consejo Andaluz de Universidades (CAU) y la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía. Este Programa financia 
becas de movilidad internacional entre universidades andaluzas y latinoamericanas 
asociadas a la AUIP. La finalidad fundamental de estas becas es la de fomentar todas aquellas 
propuestas que ayuden a la cooperación universitaria iberoamericana en el postgrado y 
faciliten el establecimiento real de un “espacio iberoamericano de educación superior” con 
una importante presencia de las universidades andaluzas. Dentro de las distintas 
modalidades, existen becas para estudiantes interesados en cursar másteres y doctorados 
en España. 


- Programa PIMA. Programa marco de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA, 
https://www.oei.es/Educacion/pima/presentacion/) financiado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos y la Junta de Andalucía, y al cual los estudiantes de Máster en 
Relaciones Internacionales pueden acogerse. 


C. Otros Programas. Por otra parte, las universidades participantes tienen convenios de 
colaboración específicos para el intercambio de estudiantes con diversas universidades de todo el 
mundo. 
 
Para el seguimiento del resultado de las estancias, desde la Universidad se realiza un cuestionario de 
satisfacción, elaborado para tal fin, cuyos destinatarios son, por un lado, los estudiantes, y por otro 
lado, los coordinadores de centro. Con ello se trata de recopilar información que sirva de base para 
la introducción de cambios y mejoras.  
 


C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 
 
De acuerdo con la normativa sobre másteres universitarios de la Universidad de Jaén, aprobada 
en sesión nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, modificada en sesión nº 39 de fecha 8 de abril de 
2014, en sesión nº 49 de fecha 30 de enero de 2015 y en sesión nº 43 de fecha 18 de febrero de 
2019 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén1, en su Capítulo IV (IV. Dirección y 
gestión académica de las enseñanzas de máster) se hace referencia al carácter y funciones de 
las distintas Comisiones que deben implementarse en el título oficial.  
 
Artículo 17. De la Coordinación Académica colegiada del máster universitario 
 
1. Las enseñanzas de máster deberán contar con una coordinación académica colegiada.  
2. La composición del órgano colegiado que asuma las funciones de coordinación académica del 
máster se atendrá a los siguientes criterios:  
a) Procurará una representación equilibrada de las Áreas, Departamentos, Institutos o Centros de 
Investigación que intervienen en el plan de estudios, manteniendo, en la medida de lo posible, una 
representación equilibrada entre mujeres y hombres.  
b) En aquellos másteres universitarios que incluyen la realización de prácticas externas podrá 
incluirse una persona representando a las empresas o instituciones implicadas en los programas.  


c) En el caso de másteres interuniversitarios se estará a lo que se estipule en el convenio 
correspondiente.  


                                                           
1 https://cep.ujaen.es/normativa/normativa-de-masteres-oficiales 
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3. Son funciones del órgano que asuma la coordinación académica del máster universitario, salvo 
que sean asumidas por otros órganos del centro de adscripción del máster, de acuerdo con la 
organización del mismo, las siguientes:  


a) Elaborar la propuesta de programación del máster incluyendo el POD, calendario de entrega y 
defensa de TFM y los horarios de las asignaturas.  


b) Llevar a cabo la selección del alumnado.  


c) Elevar a la Dirección del centro de adscripción del máster modificaciones en los requisitos de 
admisión específicos al máster, en los criterios de selección de estudiantes y en el número de plazas 
ofertadas, para su aprobación.  


d) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 
respecto.  


e) En su caso, elevar a Dirección del centro de adscripción del máster propuestas de resolución de 
reconocimiento de créditos solicitadas por el alumnado.  


f) Asignar la tutorización a cada estudiante para la realización de su trabajo de fin de máster.  


g) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los TFM.  


h) Seleccionar y proponer los TFM que pueden optar a premios propuestos por la Universidad de 
Jaén u otras entidades.  


i) Proponer, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los plazos 
establecidos por el Vicerrectorado con competencias, las modificaciones en la oferta docente, 
profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas.  


j) Proponer a la Dirección del Centro los integrantes de la Comisión de Garantía de Calidad del 
máster, cuya composición y funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título.  


k) Proponer y participar en las acciones de comunicación y publicitación del máster universitario.  


l) Aquellas otras que le asigne la Dirección del Centro correspondiente.  
 
Artículo 18. De la Dirección Académica del máster universitario 
 
1. Las funciones de dirección académica del máster podrán ser asumidas por la persona que ostente 
un vicedecanato o una subdirección de Centro, que la asumirá como parte de sus funciones, o por 
una persona expresamente nombrada para ejercer la dirección y coordinación del máster 
universitario de acuerdo con la organización interna del Centro de adscripción del máster. Este 
nombramiento tendrá validez por un curso académico.  


2. En este último caso, la dirección académica del máster universitario será nombrada por el Rector 
o Rectora de entre el profesorado especialista en el ámbito académico del máster con vinculación 
permanente a la Universidad de Jaén a propuesta de la Dirección del Centro de adscripción del 
máster, y comunicada a los Vicerrectorados con competencias en postgrado y en profesorado.  


3. La persona que ejerza la coordinación de máster universitario deberá contar con un sexenio vivo 
reconocido por la Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora (CNEAI) en el 
momento de su nombramiento o, en su defecto, con experiencia suficiente en la gestión de 
enseñanzas.  
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4. En aquellos casos en los que las funciones de coordinación no sean ejercidas desde un 
vicedecanato o subdirección de centro, estas serán reconocidas de acuerdo con lo establecido en 
los Criterios de Ordenación Docente.  


5. Son funciones de Coordinación:  


a) Actuar en representación de la comisión que asuma las funciones de coordinación académica en 
asuntos relacionados con la titulación que coordina.  


b) Presentar al Comité de Dirección o a la Junta de Centro la planificación docente anual del máster 
universitario.  


c) Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios velando por la adecuada 
coordinación y coherencia científica y temática de los módulos y asignaturas.  


d) Cooperar en todos los procesos relacionados con los procesos de seguimiento y acreditación del 
máster, así como en la aplicación de los relacionados con el sistema de garantía de calidad que se 
aplique al mismo.  


e) Elevar a la Dirección del Centro de adscripción del máster, dentro de los plazos que esta 
establezca, las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado propuestas por la 
comisión con competencias en la coordinación académica del máster universitario.  
 
f) Informar a la Dirección del Centro sobre todos aquellos temas generales o específicos para los 
que se requieran sus informes.  


g) Difundir entre el profesorado y alumnado del máster cualquier información relevante relativa a 
la gestión académica.  


h) Proponer y participar en las acciones de comunicación y publicitación del máster universitario.  


i) Representar y defender los intereses del máster en aquellos asuntos en los que la Dirección del 
Centro le delegue la competencia.  


j) Aquellas otras funciones que le asignen la Dirección del Centro correspondiente.  
 
Artículo 19. La Comisión de Garantía de la Calidad del máster universitario  
 
1. Es el órgano colegiado encargado de la implantación y desarrollo de un Sistema de Garantía de 
la Calidad (SGC) de aplicación al máster universitario y de su integración en el funcionamiento 
cotidiano del mismo que implique la mejora continua y sistemática del título y contribuya a que 
éste disponga de resultados de calidad que lo hagan cada vez más satisfactorio y atractivo para 
todos los grupos de interés (alumnado, profesorado, PAS, empresariado y sociedad). Todos los 
títulos de máster deben contar con una Comisión de Garantía de la Calidad (CGC). Esta comisión 
podrá ser específica del título o agrupar a un grupo de titulaciones, en función de los criterios 
establecidos en el Sistema de Garantía de Calidad del Centro de adscripción del máster. En el caso 
de los másteres interuniversitarios, la universidad coordinadora, junto con sus órganos 
correspondientes, será la responsable del seguimiento y garantía de la calidad de los mismos y 
asegurará el desarrollo del SGC que se proponga.  


2. Objetivos:  


a) Propiciar la mejora continua de los niveles de calidad de las actividades docentes, 
investigadoras, de gestión y de transferencia de resultados del máster.  


b) Contribuir a superar el proceso de verificación, modificación, seguimiento y renovación de la 
acreditación del título de máster.  
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c) Velar para que la eficacia, eficiencia y transparencia sean los principios de gestión del título de 
máster.  


3. La composición de la CGC vendrá determinada por los criterios establecidos en el Sistema de 
Garantía de Calidad del Centro.  


4. Funciones:  


a) Asegurar la implantación y desarrollo del SGIC del máster.  
 
b) Realizar anualmente un Análisis del funcionamiento del programa a partir de los indicadores 
objetivo del Sistema de Garantía de Calidad, proponiendo, en su caso, los planes de mejora 
necesarios para asegurar la Calidad del Programa que serán valorados y en su caso ejecutados por 
el órgano con competencias en la coordinación del Título. Esta información se recogerá en el 
informe de seguimiento del título.  


c) Realizar el seguimiento de las acciones de mejora establecidas en el Plan de Mejora.  


d) Implicar al órgano con competencias en la coordinación del título en la mejora permanente del 
mismo.  


e) Implicar a todos los grupos de interés del máster en los procedimientos de recogida de 
información, procurando la máxima participación  


f) Contribuir a superar los procesos de evaluación ex-post, de seguimiento y de acreditación del 
máster. 


Propuesta de Comisión Académica 
 
Nombre y Apellidos Cargo Universidad 
Juan Carlos Castillo 
Armenteros 


Catedrático Universidad de Jaén 


Carmen Rueda Galán Contratada Ramón y 
Cajal 


Universidad de Jaén 


Carmen Rísquez Cuenca Catedrática UNIA 
Francisca Hornos Mata Directora Museo 


Jaén 
Museo de Jaén 


 
Propuesta de Comisión de Garantía de la Calidad 
 
Nombre y Apellidos Cargo Universidad 
Luis Gutiérrez Soler 
(Presidente) 


Catedrático Universidad de Jaén 


Irene Montilla Torres Prof. Ayudante 
Doctora 


Universidad de Jaén 


Vicente Gallego Simón 
(Secretario) 


 UNIA 


Narciso Zafra de la Torre  Delegación Provincial de 
Cultura de Jaén, Junta de 
Andalucía 


  Alumn@ de máster 
  Alumn@ egresado 
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5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 


Módulo (Nivel 1) Asignatura (Nivel 2) Créditos Ct.* 


Módulo 1. Estudio de los 
procesos culturales y la 
transformación del 
paisaje 


Procesos culturales en la Prehistoria 3 OBL  
 


Procesos culturales en las Sociedades 
Iberas 


3 OBL  
 


Procesos culturales en Época Romana 3 OBL 


Procesos culturales en Época Medieval 3 OBL 


Procesos culturales en Época 
Postmedieval 


3 OBL 


Módulo 2. 
Documentación y gestión 
para la intervención en 
paisajes culturales 


Gestión y procedimientos administrativos 
en arqueología 


5 OBL 


Planeamiento y gestión en el paisaje 
urbano y rural 


4 OBL 


Nuevas técnicas de documentación, 
interpretación e intervención en los 
paisajes de interés cultural 


6 OBL 


Módulo 3. Paisajes 
arqueológicos e 
itinerarios culturales 


Arqueología Pública 3 OBL  
 


Turismo social 3 OBL  
 


Territorio, Paisaje e Itinerario Cultural 3 OBL 


La interpretación en los itinerarios 
Culturales. Herramientas de 
interpretación y difusión 


3 OBL 


Tutela de los Itinerarios Culturales 3 OBL 


Módulo Práctico Prácticas externas 6 PE 


Trabajo Fin de Máster 9 TFM 


* Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de 
Máster 


 


Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 


Primer cuatrimestre  ECTS  Segundo cuatrimestre  ECTS 


C
SV


: 3
55


29
89


59
05


73
62


32
18


82
10


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







PRIMER CURSO 


Procesos culturales en la 
Prehistoria 


3 Arqueología Pública 3 


Procesos culturales en las 
Sociedades Iberas 


3 Turismo social 3 


Procesos culturales en Época 
Romana 


3 Territorio, Paisaje e Itinerario 
Cultural 


3 


Procesos culturales en Época 
Medieval 


3 La interpretación en los 
itinerarios Culturales. 
Herramientas de interpretación 
y difusión 


3 


Procesos culturales en Época 
Postmedieval 


3 Tutela de los Itinerarios 
Culturales 


3 


Gestión y procedimientos 
administrativos en arqueología 


5 Prácticas externas 6 


Planeamiento y gestión en el 
paisaje urbano y rural 


4 Trabajo Fin de Máster 9 


Nuevas técnicas de 
documentación, interpretación e 
intervención en los paisajes de 
interés cultural 


6   
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		5. Planificación de las enseñanzas

		A) Descripción general del plan de estudios

		B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios

		5.2 Estructura del plan de estudios





				2019-10-10T12:16:37+0200

		España












6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 
Jaén Catedrático de Universidad 10,29 100 12,5 
Jaén Titular de Universidad 13,23 100 15 
Jaén Contratado Doctor 4,41 100 5,83 
Jaén Ayudante Doctor 1,47 100 1,66 
Jaén Asociado 1,47 0 1,66 
Jaén Otro personal docente con contrato 


laboral 
5,88 0 3,33 


Granada Catedrático de Universidad  1,47 100 0,83 
Granada Titular Universidad 5,88 100 4,16 
Granada Otro personal docente con contrato 


laboral 
2,94 100 1,66 


Córdoba Catedrático de Universidad 1,47 100 0,83 
Alicante Catedrático de Universidad 1,47 100 0,83 
Alicante Otro personal docente con contrato 


laboral 
1,47 100 1,66 


País Vasco Catedrático de Universidad 2,94 100 0,83 
País Vasco Titular Universidad 1,47 100 0,83 
Castilla La Mancha Asociado 1,47 100 0,83 
Autónoma de 
Barcelona 


Titular de Universidad  
1,47 100 1,66 


Rovira i Virgili Titular de Universidad 1,47 100 0,83 
Universidad de 
Valencia 


Catedrático de Universidad  
1,47 100 0,83 


UNED Catedrático de Universidad 1,47 100 0,83 
INCIPIT-CSIC Catedrático de Universidad 1,47 100 0,83 
IMF-CSIC Titular de Universidad 1,47 100 0,83 
IH-CSIC Titular de Universidad 1,47 100 0,83 
IAM-CSIC Titular de Universidad 1,47 100 1,66 
Otro personal vinculado a Instituciones de investigación y/o 
gestión cultural 


TOTAL % DOCTORES % HORAS % 


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Conjuntos, 
Delegaciones, 
Instituto de 
Patrimonio, 
Dirección 
General…) y 
Ayuntamientos1 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


11,76 40% 18,33 


Organización 
Internacional del 
Turismo Social 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 0 0,83 


Ruta Internacional 
de los Fenicios 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 0 2,5 


Instituto de 
Itinerarios 
Culturales del 
Consejo de Europa 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 0 0,83 


                                                           
1 Incluyen las horas de la Prácticas Externas 
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Museo Teatro de 
Cartagena  


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 0 0,83 


Museo de la 
cerámica de 
valencia 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 100 1,66 


Consorcio de 
Mérida 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 100 0,83 


Parques 
Arqueológicos 
Castilla La Mancha 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 0 0,83 


Diputación de Jaén  Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 100 1,66 


INCIPIT-CSIC Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 100 1,66 


Servicio de 
Protección de la 
Naturaleza. Cuerpo 
de Patrimonio 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


1,47 0 0,83 


Profesionales 
Autónomos 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


4,41 50 5,83 


 


Justificación otro personal docente 


Para el desarrollo de este título de Máster se cuenta con un porcentaje destacado (en torno al 30%) de 
personal vinculado a otras instituciones de investigación y/o gestión cultural que queda justificado por la 
propia especificidad del título. La especialización elegida, dentro del amplio espectro de estudios en 
arqueología, requiere de la implicación de profesionales con líneas de trabajo específicas y, sobre todo, 
con experiencia directa en los temas directrices de las enseñanzas propuestas. Por ello y siguiendo un 
hilo coherente en la propia planificación de las enseñanzas, se considera fundamental la implicación de 
profesionales vinculados a administraciones, empresas e instituciones públicas relacionadas con la 
gestión del patrimonio arqueológico. Únicamente de esta manera se asegurará el logro de los objetivos 
y competencias marcadas.  


Personal Académico disponible para impartir el Título 


 


 


Dedicación al Título 
Dedicación a otros 


Títulos 


Univer
sidad 


(1) 


Ámbito de 
Conocimiento 


Cate
gorí


a 
Aca
dém
ica 


Doct
or 


(S/N
) 


Experien
cia 


Docente 
(2) 


(años) 


Experienci
a 


investigad
ora (3)  


(sexenios) 


Experien
cia 


profesio
nal 


(años) 


Dedicac
ión 


(TC ó 
TP) (4) 


Tiempo 


(horas/sem
ana) 


Tiem
po 


(hor
as/s
ema
na) 


Nombre de 
los Títulos 


Univer
sidad 
de Jaén 


Prehistoria CU si 45 6 45 TC 15 0 - 


Univer
sidad 
de Jaén 


Arqueología CU si 35 4 38 TC 10 0 - 
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Univer
sidad 
de Jaén  


Arqueología CU si 22 4 22 TC 15   


Univer
sidad 
de Jaén 


Prehistoria CU si 30 4 30 TC 10 10h Máster 
Análisis 
crítico de las 
desigualdade
s de género e 
intervención 
general en 
violencia de 
género 
(Universidad 
de Jaén) 


Univer
sidad 
de Jaén 


Prehistoria CU si 22 4 22 TC 5 0 - 


Univer
sidad 
de Jaén  


Historia 
Medieval 


CU si 40 5 40 TC 5 0 - 


Univer
sidad 
de Jaén 


Historia 
Medieval 


CU si 26 4 26 TC 15 0 - 


Univer
sidad 
de Jaén 


Historia 
Medieval 


TU si 21 2 21 TC 12 13h Máster en 
gestión del 
Patrimonio 
desde 
Municipio 
(Universidad 
de Córdoba) 


Univer
sidad 
de Jaén 


Prehistoria TU si 21 3 35 TC 20 0 - 


Univer
sidad 
de Jaén 


Filología Latina TU si 19 2 19 TP 5 70h -Máster en 
Filología y 
tradición 
Clásica 
(Universidad 
de Granada) 


-Máster en 
Estudios 
Avanzados 
en 
Patrimonio 
Cultural 
(Universidad 
de Jaén) 


Univer
sidad 
de Jaén 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 
Fotogrametría 


TU si 29 3 31 TP 10 55h -Máster en 
Ingeniería 
Geomática y 
Geoinformac
ión 
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(Universidad 
de Jaén) 


Univer
sidad 
de Jaén 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


TU si 25 3 25 TP 6 30h -Máster 
Univ. De 
Profesorado 
(Universidad 
de Jaén) 


-Máster en 
Ingeniería 
Geomática y 
Geoinformac
ión 
(Universidad 
de Jaén) 


Univer
sidad 
de Jaén 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


TU si 24 3 27 TP 6 10h -Máster en 
Ingeniería 
Geomática y 
Geoinformac
ión 
(Universidad 
de Jaén) 


Univer
sidad 
de Jaén 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


TU si 27 3 27 TC 6 0  


Univer
sidad 
de Jaén 


Comercializació
n en 
Investigación de 
Mercados 


TU si 21 1  TP 15 25h -Máster en 
Olivar 
(Universidad 
de Jaén) 


-Máster de 
Secundaria 
(Universidad 
de Jaén) 


Univer
sidad 
de Jaén 


Comercializació
n en 
Investigación de 
Mercados 


TU si 28 1 28 TP 10 55h -Máster en 
Olivar 
(Universidad 
de Jaén) 


-Máster en 
Márketing y 
Comportami
ento del 
Consumidor 
(Universidad 
de Jaén) 


Univer
sidad 
de Jaén 


Arqueología Prof
. 
Cont
rata
do 
Doct
or  


si 7 2 25 TC 15 0 - 
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Univer
sidad 
de Jaén 


Prehistoria Prof
. 
Cont
rata
do 
Doct
or  


si 10 - 19 TC 15 0 - 


Univer
sidad 
de Jaén 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 
Fotogrametría 


Prof
. 
Cont
rata
do 
Doct
or  


si 18 2 18 TP 5 60h -Máster en 
Ingeniería 
Geomática y 
Geoinformac
ión 
(Universidad 
de Jaén) 


Univer
sidad 
de Jaén 


Historia 
Medieval 


Ayu
dant
e 
Doct
ora 


si 12 0 25 TC 10 13h Máster en 
gestión del 
Patrimonio 
desde 
Municipio  


Univer
sidad 
de Jaén 


Historia 
Medieval 


Asoc
iado 


si 2 0 15 TC 10   


Univer
sidad 
de Jaén 


Prehistoria Otro 
pers
onal 
doc
ente 
con 
cont
rato 
labo
ral 


no 2 0 15 TC 5 0 - 


Univer
sidad 
de Jaén 


Prehistoria Otro 
pers
onal 
doc
ente 
con 
cont
rato 
labo
ral 


no 1 0 15 TC 5 0 - 


Univer
sidad 
de Jaén 


Prehistoria Otro 
pers
onal 
doc
ente 
con 
cont
rato 
labo
ral 


no 1 0 2 TC 5 0 - 
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Univer
sidad 
de Jaén 


Arqueología Otro 
pers
onal 
doc
ente 
con 
cont
rato 
labo
ral 


no 1 0 2 TC 5 0 - 


   84% 
Doct
or@
s 


   68% TC nº total 
240h 


nº 
total 


341  


 


 


 


Previsión del Personal Académico adicional necesario para la impartición del Título 


 Dedicación al Título 


Justificación 


Universidad (1) Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 


(S/N) 


Dedicación 


(TC o TP) (4) 


Tiempo 


(horas/semana) 


Universidad de 
Granada 


Arqueología CU si TP 5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
romana, como una de 
las especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. 


Universidad de 
Granada 


Prehistoria TU si TP 10h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en la 
Prehistoria. 
Especialista 
destacado en 
Prehistoria Reciente 


Universidad de 
Granada 


Prehistoria TU si TP 5h Incorporación a la 
asignatura Tutela de 
los Itinerarios 
Culturales. Con 
amplia experiencia 
en docencia y gestión 
en Patrimonio 
Cultural  


Universidad de 
Granada 


Historia 
Medieval 


TU si TP 5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
medieval, como una 
de las especialistas 
más destacadas en la 
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cultura material y 
procesos de esta 
época. 


Universidad de 
Granada 


Historia 
Medieval 


TU si TP 5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
Postmedieval, como 
una de las 
especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. 


Universidad de 
Granada 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


si TP 5h Participación en la 
asignatura Nuevas 
técnicas de 
documentación, 
interpretación e 
intervención en los 
paisajes de interés 
cultural, como 
especialista en 
técnicas de análisis 
de micromorfología 


Universidad de 
Granada 


Prehistoria Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


si TP 5h Participación en la 
asignatura Nuevas 
técnicas de 
documentación, 
interpretación e 
intervención en los 
paisajes de interés 
cultural, como 
especialista en 
técnicas de análisis 
paleoambientales 
(microrestos-
fitolitos) 


Universidad de 
Alicante 


Arqueología CU si TP 5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en las 
sociedades iberas, 
como una de las 
especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. Contribuye a 
una visión amplia y 
heterogénea de estas 
sociedades. 


Universidad de 
Alicante  


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


si TP 10h Participación en la 
asignatura Nuevas 
técnicas de 
documentación, 
interpretación e 
intervención en los 
paisajes de interés 
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cultural, como 
especialista en 
técnicas de análisis 
antropológicos y 
paleopatológicos. 


Universidad del 
País Vasco 


Historia 
Medieval 


CU si TP 2,5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
medieval, como una 
de las especialistas 
más destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. 


Universidad del 
País Vasco 


Historia 
Medieval 


CU si TP 2,5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
medieval, como una 
de las especialistas 
más destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. 


Universidad del 
País Vasco 


Historia 
Medieval 


TU si TP 5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
Postmedieval, como 
una de las 
especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. 


Universidad de 
Castilla la Mancha 


Historia 
Medieval 


Asociado si TP 5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
medieval, como una 
de las especialistas 
más destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. 


Universidad 
Autónoma de 
Barcelona  


Prehistoria TU si TP 10h Participación en la 
Asignatura 
Arqueología Pública, 
por su experiencia 
destacada en el 
análisis y desarrollo 
de proyectos 
relacionados con la  
dimensión social de 
la Arqueología. 


Universidad Rovira 
i Virgili 


Prehistoria TU si TP 5h Participación en la 
asignatura Procesos 
culturales en las 
sociedades iberas, 
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como una de las 
especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. Contribuye a 
una visión amplia y 
heterogénea de estas 
sociedades.  


Universidad de 
Valencia 


Arqueología CU si TP 5h Participación en la 
asignatura Procesos 
culturales en las 
sociedades iberas, 
como una de las 
especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos en época 
fenicio-púnica. 
Contribuye a una 
visión amplia y 
heterogénea de estas 
sociedades. 


UNED Arqueología CU si TP 5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
romana, como una de 
las especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. 


INCIPIT-CSIC Arqueología CU si TP 5h Incorporación a la 
asignatura 
Planeamiento y 
gestión en el paisaje 
urbano y rural, por su 
experiencia dilatada 
en la temática.  


INCIPIT-CSIC Arqueología TU si TP 5h Incorporación a la 
asignatura 
Planeamiento y 
gestión en el paisaje 
urbano y rural, por su 
experiencia dilatada 
en la temática.  


IMF-CSIC Arqueología TU si TP 5h Participación en la 
Asignatura 
Arqueología Pública, 
por su experiencia 
destacada en la 
gestión de proyectos 
sobre Arqueología 
Social.  


IH-CSIC Arqueología TU si TP 5h Participación en la 
asignatura Procesos 
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culturales en las 
sociedades iberas, 
como una de las 
especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. Contribuye a 
una visión amplia y 
heterogénea de estas 
sociedades. 


IAM-CSIC Arqueología TU si TP 10h Participación en la 
asignatura Nuevas 
técnicas de 
documentación, 
interpretación e 
intervención en los 
paisajes de interés 
cultural, como 
especialista en 
técnicas de análisis 
territorial. 


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Conjuntos, 
Delegaciones, 
Instituto de 
Patrimonio, 
Dirección 
General…) 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


si TC 20h Participación en la 
asignatura Tutela de 
los itinerarios 
culturales, por su 
experiencia en la 
gestión de conjuntos 
arqueológicos. 
Coordinación 
Prácticas Externas. 


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Conjuntos, 
Delegaciones, 
Instituto de 
Patrimonio, 
Dirección 
General…) 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TC 20h Participación en la 
asignatura Tutela de 
los itinerarios 
culturales, por su 
experiencia en la 
gestión en 
patrimonio 
arqueológico. 
Coordinación 
Prácticas Externas. 


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Conjuntos, 
Delegaciones, 
Instituto de 
Patrimonio, 
Dirección 
General…) 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TC 20h Participación en la 
asignatura Gestión y 
procedimientos 
administrativos en 
arqueología, por su 
experiencia en la 
gestión en 
patrimonio 
arqueológico. 
Coordinación 
Prácticas Externas.  


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Conjuntos, 
Delegaciones, 
Instituto de 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 


no TC 15h Participación en la 
asignatura Gestión y 
procedimientos 
administrativos en 
arqueología, por su 
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Patrimonio, 
Dirección 
General…) 


contrato 
laboral 


experiencia en la 
gestión en 
patrimonio 
arqueológico. 
Coordinación 
Prácticas Externas. 


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Conjuntos, 
Delegaciones, 
Instituto de 
Patrimonio, 
Dirección 
General…) 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TC 15h Participación en la 
asignatura 
Planeamiento y 
gestión en el paisaje 
urbano y rural, por su 
experiencia en la 
gestión en 
patrimonio 
arqueológico y 
gestión de conjuntos 
arqueológicos. 


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Conjuntos, 
Delegaciones, 
Instituto de 
Patrimonio, 
Dirección 
General…) 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


si TP 5h Participación en la 
asignatura Nuevas 
técnicas de 
documentación, 
interpretación e 
intervención en los 
paisajes de interés 
cultural, como 
especialista en 
técnicas de análisis 
territorial. 


Ayuntamiento de 
Jaén 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 15h Participación en la 
asignatura 
Planeamiento y 
gestión en el paisaje 
urbano y rural, por su 
experiencia en la 
gestión en 
patrimonio 
arqueológico. 
Coordinación 
Prácticas Externas. 


Ayuntamiento de 
Córdoba 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 5h Participación en la 
asignatura Turismo 
Social, por la 
experiencia en la 
gestión de ciudades 
patrimoniales. 


Organización 
Internacional del 
Turismo Social 


Turismo Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 5h Incorporación a la 
asignatura Turismo 
Social por su 
experiencia en la 
promoción del 
turismo social y 
sostenible. 
Dimensión 
internacional de las 
enseñanzas.  


C
SV


: 3
54


94
99


13
30


62
25


55
00


28
17


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Ruta Internacional 
de los Fenicios 


Turismo Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 20h Incorporación a la 
asignatura La 
interpretación en los 
itinerarios Culturales. 
Herramientas de 
interpretación y 
difusión por su 
experiencia en 
herramientas para la 
interpretación y la 
comunicación de los 
itinerarios culturales. 
Dimensión 
internacional de las 
enseñanzas.  
Coordinación 
Prácticas Externas. 


Instituto de 
Itinerarios 
Culturales del 
Consejo de Europa 


Patrimonio 
Cultural 


Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 5h Participación en la 
asignatura Territorio, 
Paisaje e Itinerario 
Cultural. Aporta 
experiencia en la 
gestión de itinerarios 
culturales a nivel 
europeo. Dimensión 
internacional de las 
enseñanzas. 


Museo Teatro de 
Cartagena 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 5h Participación en la 
asignatura 
Participación en la 
asignatura Territorio, 
Paisaje e Itinerario 
Cultural. Aporta 
experiencia en la 
gestión de un paisaje 
cultural urbano.  


Museo de la 
cerámica de 
Valencia 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 5h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
Postmedieval, como 
una de las 
especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época. 


Consorcio de 
Mérida 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 5h Participación en la 
asignatura 
Participación en la 
asignatura Territorio, 
Paisaje e Itinerario 
Cultural. Aporta 
experiencia en la 
gestión de un paisaje 
cultural urbano. 
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Parques 
Arqueológicos 
Castilla La Mancha 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 5h Incorporación a la 
asignatura La 
interpretación en los 
itinerarios Culturales. 
Herramientas de 
interpretación y 
difusión por su 
experiencia en 
herramientas para la 
interpretación y la 
comunicación de los 
itinerarios culturales. 
Experiencias a nivel 
regional. 


Diputación de Jaén Turismo Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


si TP 20h Incorporación a la 
asignatura La 
interpretación en los 
itinerarios Culturales. 
Herramientas de 
interpretación y 
difusión por su 
experiencia en 
herramientas para la 
interpretación y la 
comunicación de los 
itinerarios culturales. 
Experiencias a nivel 
regional. 
Coordinación 
Prácticas Externas.  


INCIPIT-CSIC Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


si TP 10h Participación en la 
asignatura Nuevas 
técnicas de 
documentación, 
interpretación e 
intervención en los 
paisajes de interés 
cultural, como 
especialista en 
técnicas de análisis 
territorial. 


Servicio de 
Protección de la 
Naturaleza. 
Cuerpo de 
Patrimonio 


Patrimonio 
Arqueológico 


Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 5h Participación en la 
asignatura Gestión y 
procedimientos 
administrativos en 
arqueología. Aporta 
experiencia en 
procesos 
administrativos 
relacionados con la 
protección del 
patrimonio cultural. 


Profesional 
Autónomo 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


si TP 10h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
romana, como una de 
las especialistas más 
destacadas en la 
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cultura material y 
procesos de esta 
época en la provincia 
de Jaén. 


Profesional 
Autónomo 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 10h Incorporación a la 
asignatura Procesos 
culturales en época 
prehistórica, como 
una de las 
especialistas más 
destacadas en la 
cultura material y 
procesos de esta 
época en la provincia 
de Jaén. 


Profesional 
Autónomo 


Arqueología Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral 


no TP 15h Incorporación a la 
asignatura Gestión y 
procedimientos 
administrativos en 
arqueología. 
Experiencia en el 
ámbito profesional 
de la arqueología.  


Total:   62,7% 11,62% nº total 360h  


 


Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas externas 


Universidad/Entidad Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
académica/profesional 


Dedicación 
(horas) 


Universidad de Jaén Historia Medieval CU 1,5h 


Universidad de Jaén Prehistoria Prof. Contratado Doctor 1,5h 


Universidad de Jaén Arqueología CU 1,5h 


Universidad de Jaén Prehistoria TU 1,5h 


Universidad de Jaén Arqueología Prof. Contratado Doctor 1,5h 


Universidad de Jaén Prehistoria CU 1,5h 


Universidad de Jaén Historia Medieval TU 1,5h 


Universidad de Jaén Historia Medieval Ayudante Doctor 1,5h 


Universidad de Jaén Comercialización en 
Investigación de 
Mercados 


TU 1,5h 


UNIA   1,5h 
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Consejería de 
Cultura (Museos, 
Delegaciones, 
Conjuntos, etc,) 


Arqueología Otro personal docente con 
contrato laboral 


10h 


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Delegaciones, 
Conjuntos, etc,) 


Arqueología Otro personal docente con 
contrato laboral 


10h 


Consejería de 
Cultura (Museos, 
Delegaciones, 
Conjuntos, etc,) 


Arqueología Otro personal docente con 
contrato laboral 


10h 


Ayuntamientos Arqueología Otro personal docente con 
contrato laboral 


5h 


Diputación de Jaén Turismo Otro personal docente con 
contrato laboral 


10h 
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		6.1 Personal académico disponible



				2019-10-07T13:29:46+0200

		España












6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio 
de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este 
Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 
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https://www.ujaen.es/servicios/servpod/normativa





PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades 
de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 


● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en 
la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
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● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio 


A1 1   1 


Jefe de Sección 


A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 


A2 6   6 


Total general 


  12   12 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 
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PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


6.2 OTRO PERSONAL (UNIA) 


 


   
6.- PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS (PAS, técnicos de laboratorios, etc.)  
  
 Vinculación con la 


Universidad  
 Categoría dentro de la 


institución  
 Experiencia 
profesional  


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento vinculados al Título  


PAS (UNIA) Jefe de Sección de Posgrado 12 años 


Labores técnicas y administrativas en 
el ámbito de la ordenación 
académica. Gestión de equipo de 
trabajo  


PAS (UNIA) 
Responsable de Oficina de 


Estudios de Posgrado 
15 años 


Labores técnicas y administrativas 
relacionadas con los estudiantes  


PAS (UNIA) 
Responsable del Área de 


Innovación Docente. 
15 años 


Coordinación de la docencia en el 
campus virtual  
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PAS (UNIA) 
Responsable técnico de 


Enseñanza Virtual 
15 años 


Aplica nuevas metodologías a los 
mecanismos de enseñanza virtual del 
espacio virtual de aprendizaje, así 
como de todo tipo de nuevas 
herramientas de comunicación y 
aplicaciones informáticas  


PAS (UNIA) 
Responsable Técnico de 


Calidad 
15 años Gestión de la calidad en los Másteres 


 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en 
la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre 
hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II 
PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
(2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  
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https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/unidad-de-igualdad/planes-de-igualdad

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


EQUIPAMIENTO ESPECÍFICO DEL DEPARTAMENTO/S/CENTRO MAYORITARIO EN LA 
DOCENCIA DEL MÁSTER 


De forma específica, como apoyo al equipamiento de esta nueva titulación, se cuenta con las 
instalaciones del actual Instituto Universitario de Investigación en Arqueología Ibérica, cuya 
sede se ubica en el edificio C-6 del Campus Universitario de Jaén (http://www.ujaen.es/visita-
virtual-ujaen/visita-virtual/C6/).  


En la sede de este instituto universitario, los espacios disponibles vienen a satisfacer 
necesidades de distinta naturaleza, tanto docentes como de investigación: 


 
Espacios administrativos y de 
gestión 


Compuestos por administración o secretaría, sala de 
juntas y despachos de profesores, así como de 
dirección y subdirección del Centro. 


Espacios docentes Compuestos por dos seminarios donde se dan cursos 
y se imparte docencia de grado. 


Espacios de investigación y 
Laboratorios 


En los que se desarrollan los trabajos analíticos en las 
distintas líneas de investigación del Instituto. Entre 
ellos están la Biblioteca, el Laboratorio de 
Restauración, el Laboratorio de Paleoambiente, el 
Laboratorio de Análisis Químicos, El Laboratorio de 
Itinerarios Culturales, el Laboratorio de Arqueología 
de la Arquitectura, el Laboratorio de Arqueología 
Medieval y el Almacén. En estos espacios los alumnos 
pueden realizar las prácticas vinculadas a las 
asignaturas metodológicas. 
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Por tratarse de espacios que presentan unas características específicas en relación a otros 
espacios docentes, hacemos una breve descripción de los mismos:  


 
- Biblioteca  
 


Un instrumento fundamental dentro de la investigación que sobre la cultura ibérica y el resto 
de culturas coetáneas. Especializada en obras sobre investigación arqueológica del I milenio 
a.n.e., cuenta con un fondo catalogado por la Biblioteca General de la Universidad de Jaén. La 
biblioteca del Instituto Universitario de Investigación en Arqueología Ibérica tiene una 
capacidad de catorce plazas. 
 
 
 
 


  
- Laboratorio de Paleoambiente 


 
Este laboratorio, en activo desde 1998, trabaja actualmente en dos disciplinas arqueobotánicas: 
la antracología y la carpología, que desarrollan una de las líneas de investigación transversales 
del Instituto Universitario de Investigación en Arqueología Ibérica. 
 
A nivel metodológico las investigaciones se centran en aspectos como: 
 
- Recuperación y procesado de las muestras 
- Sobre la tafonomía del registro arqueobotánico. 
 
Estas dos disciplinas, para su desarrollo, necesitan del apoyo de instrumentos científicos como 
son microscopios y lupas binoculares, que le permiten la visualización de la estructura interna 
de los carbones vegetales y de la morfología de las semillas. Este instrumental está disponible 
en el Instituto Universitario de Investigación en Arqueología Ibérica. Asimismo, se cuenta con 
colecciones de referencia tanto de carbones, como de semillas actuales, que nos permiten la 
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comparación con las muestras arqueológicas y con un espacio específico de recuperación y 
tratamiento del registro paleoambiental (sala de tamizado).  


 
- Laboratorio de Restauración 


 
En el Instituto Universitario de Investigación en Arqueología Ibérica se desarrolla una actividad 
de conservación-restauración, centrada en materiales procedentes de intervenciones 
arqueológicas de espacios ibéricos de la provincia de Jaén, aunque excepcionalmente se puede 
trabajar con materiales de otras épocas, e incluso de yacimientos de otras provincias. 
 


 
 
 
 
Para tal fin, se cuenta con un espacio habilitado, dotado de infraestructuras y equipamientos 
específicos.  
 


- Laboratorio de análisis físico-químicos  
 
El laboratorio se creó en 1998. Desde entonces ha ido desarrollando diversos trabajos de 
análisis a partir de proyectos específicos, como parte de proyectos de investigación más 
amplios o por medios de contratos o encargos específicos.  
 
Su objetivo fundamental es doble: 
 
-Análisis de indicadores físico-químicos cuya presencia o ausencia pueden ser correlacionada 
con acciones, procesos y actividades de carácter concreto que conduzcan a la reconstrucción 
histórica. 


 
-Análisis de indicadores físico-químicos que contribuyan a los procesos de restauración y puesta 
en valor de materiales y asentamientos arqueológicos 


 
Estos objetivos hacen necesaria la cooperación estrecha entre arqueólogos y químicos, y de ahí 
que se haya establecido una cooperación con dos grupos de investigación del Departamento 
de Química-Física y Analítica de la Universidad de Jaén: Grupo de Química Analítica de la 
Universidad de Jaén (FQM 323) y el Grupo de Investigación Química Física teórica y 
Experimental (FQM 173) 
 


Para la realización de estos análisis se requiere de una serie de equipamientos como son 
una campaña extractora de gases, un horno o mufla, y material de laboratorio. Está equipado 
con equipo de espectrometría.  
 


- Laboratorio de Itinerarios Culturales  
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Laboratorio vinculado al desarrollo de proyectos e iniciativas de investigación y formación 
relacionadas con los Itinerarios Culturales. Desde este laboratorio se gestiona y coordina la Ruta 
de los Fenicios en España.  
 
El laboratorio cuenta con infraestructuras informáticas necesarias para el desarrollo de esta 
labor.  
 


- Laboratorio de Arqueología Medieval (Edificio C5) 
 
El Área de Historia Medieval cuenta con un laboratorio específico para el tratamiento del 
material arqueológico, especialmente cerámica medieval y postmedieval. Se trata de un 
espacio acondicionado, donde se cuenta con colecciones de referencia como recurso 
importante para actividades de docencia e investigación.  
 


- Laboratorio de Arqueología de la Arquitectura (Edificio C5) 
 
El Área de Historia Medieval cuenta además con un laboratorio específico, situado en el Edificio 
C-5, centrado en el análisis arqueológico de la Arquitectura de época medieval y postmedieval. 
Una línea de investigación bien definida que abarca aspectos diversos de esta disciplina. Este 
laboratorio cuenta con la infraestructura necesaria para el estudio de los testimonios materiales 
y arquitectónicos, entre los que se cuentan con las más novedosas técnicas de análisis y 
representación de la arquitectura medieval y postemedieval.  
 


- Almacén 


Los materiales que son extraídos de una excavación son muchos y muy variados, por lo que su 
estudio es una labor ardua y paciente, así como una labor que necesita de la colaboración de 
múltiples especialistas. El almacenaje de todo este material hasta que se termina de estudiar y 
es enviado al museo correspondiente, necesita de unas condiciones mínimas de conservación 
preventiva (almacenaje correcto, temperatura y humedad adecuada, seguridad), que eviten el 
deterioro de los materiales allí depositados. Por lo que es necesario disponer de sistemas de 
almacenaje correctos que permitan además el ahorro de espacio y el fácil manejo de los 
distintos materiales.  


 


SEMINARIOS LABORATORIOS 
DOCENTES 


LABORATORIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
2 25 2 30 6 50 


 


 


 


 


Otro material inventariable de especial relevancia es:  


CAAI. MATERIAL ESPECÍFICO DE LABORATORIO 
 


HORNO MUFLA 2 
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CONGELADOR 1 
BAÑO DE ULTRASONIDOS CON 
CALEFACCION 


2 


FRIGORIFICO 2 
ESPECTROS FOTOMETRO 
ULTRAVIOLETAVISIBLE 
 


1 


LUPA BINOCULAR 2 
MICROSCOPIO OPTICO OLYMPUS 1 
MEDIDOR DE HP SOBREMESA 1 
CAMPANA EXTRACTORA DE GASES 1 
ESCANER 3D 1 
MOLINO DE BOLAS 1 
TOLVA (MAQUINA DE FLOTACION) 1 
APARATO DE AGUA ULTRAPURA 1 


 
 


Como Máster Interuniversitario de la Universidad de Jaén y la Universidad Internacional de 
Andalucía, a este equipamiento habría que unir el de la UNIA-Sede Antonio Machado de Baeza, 
localizada en el Palacio de Jabalquinto y en el Antiguo Seminario Conciliar, donde se 
desarrollará parte de la docencia de esta titulación. La sede dispone de instalaciones 
totalmente equipadas para el desarrollo de actividades docentes y académicas. Cuenta con 
residencia, salón de actos, biblioteca, aula de informática, sala de lectura y televisión, cafetería, 
gimnasio, pista deportiva, zonas ajardinadas, sala de prensa y aula magna.  


https://www.unia.es 


Las necesidades para la impartición de la docencia vinculada a esta titulación quedarían 
cubiertas.  


 


EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de 
centralización en el uso de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo 
que da respuesta a las necesidades específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento 
general será utilizado parcialmente en la impartición del título de máster. Así, aunque no sea 
de uso específico para el alumnado del máster, es imprescindible señalar su presencia, dado 
que de entre todas las aulas, laboratorios y salas de informática disponibles, la Universidad 
especifica cada curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad 
formativa dentro de cada título, en función de las necesidades del mismo y en coordinación con 
los otros títulos que se imparten en la Universidad. Estos medios son suficientes para la 
implementación del máster tomando en cuenta el resto de titulaciones impartidas por la 
Universidad y no se requieren medios adicionales ni adaptación de los mismos. En la tabla se 
presentan los espacios relevantes para la docencia en la Universidad de Jaén en la actualidad.  


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 142 Suficiente 
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(12.288 puestos) 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 
2 (Campus Lagunillas de Jaén y Campus Linares) 


Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.412 
Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 376.600 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 1.756 


Monográficas en formato electrónico: 433.133 
Publicaciones periódicas electrónicas: 38.972 


Ordenadores para uso público: 145 
Otros dispositivos electrónicos (tabletas,… etc.): - 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 152 (Bases de datos) Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


5 Salas de Consulta y Estudio (1.508 puestos) 
3 Salas de Estudio 24 horas (436 puestos) 


16 Salas de Grupo, Investigadores y específicas (106 
puestos) 


4 Cabinas de Proyección (8 puestos) 
1 Sala Aranzadi de estudio (24 puestos) 


1 Sala Proyección (40 puestos) 


Suficiente 


Aulas de informática  
20 


(682 puestos) 
Suficiente 


Laboratorios Docentes 
109 


(2.724 puestos) 
Suficiente 


Laboratorios Investigación 
140 


(438 puestos) 
Suficiente 


Aulas multimedia 
2 


(50 puestos) 
Suficiente 


Colegios mayores 
1 


(152 plazas) 
Suficiente 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (28/07/2016) 


 
Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 


Gestión de Espacios: 


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios 


Recursos TIC en la UJA: 


https://www10.ujaen.es/conocenos/recursos_informaticos 
Aulas de Informática disponibles: 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html  
 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y 
servicios adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención 
especial: Biblioteca, TIC’s y Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con 
discapacidad. 


7.1.1. BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación 
que garantiza la gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio 
moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la 
convierte en un referente informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. 
Vinculada con el exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está 
adaptada al nuevo modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y 
realiza regularmente cursos de formación de usuarios a distintos niveles, desde la introducción 
al uso de la biblioteca, hasta cursos de formación especializada sobre servicios y recursos 


C
SV


: 3
54


95
74


47
06


18
17


37
00


39
56


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios

https://www10.ujaen.es/conocenos/recursos_informaticos

http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html





específicos tipo bases de datos, revistas electrónicas, etc., o cursos de formación a la carta 
establecidos a petición del profesorado en función de sus necesidades docentes específicas. La 
Biblioteca tiene dos sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus 
de "Las Lagunillas", abiertas al uso de todos los miembros de la comunidad universitaria.  


La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el 
desarrollo de sus actividades docentes y de investigación (véase la tabla arriba), tanto a partir 
de sus fondos propios, como por ser parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA 
(Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las 
bibliotecas universitarias españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. y tiene acceso a otros 
catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo Z39.50. La ordenación de los fondos 
se organiza por materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta 
destacable el amplio fondo de fuentes bibliográficas digitales accesibles para los miembros de 
la comunidad universitaria desde su propio puesto de trabajo.  


Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de 
acceso público distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta 
el acceso a bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos de los que dispone la 
Universidad de Jaén. 


 


7.1.2. TIC’S 
Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la universidad de Jaén 
cuenta con los siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado: 


Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios 
herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la 
Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la 
información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de 
estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 
Préstamo de portátiles 


Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de cualquier 
tipo de evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea necesario. 
Para ello la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo completo de 
grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio, 
equipo de edición… Grabación y difusión de eventos 


Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, 
permitiendo también la comunicación simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión 
de ficheros etc. entre diferentes lugares. 
El beneficio de la videoconferencia, se deriva del potencial que representa el reunir personas 
situadas en diferentes lugares geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e 
información, para la solución de problemas utilizando técnicas audiovisuales sin los 
inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. Videoconferencia 


Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo 
basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes localizaciones. 
Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos 
interactivos y visuales así como interfaces de interconexión para trabajo distribuido éntrelos 
diferentes equipos. 
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De esta manera, este sistema ubicado en una sala especialmente preparada para ello, nos 
permitirá reunir grupos en diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera 
colaborativa, impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o asamblea. 


Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción 
el cual consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 
ponentes, 3 cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, receptores y auriculares 
para 82 asistentes. 


Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del 
software Adobe Connect. 
Este software es una solución ideal tanto para la realización de seminarios, cursos o tutorías vía 
web, como para e-learning en general. Los requerimientos técnicos y humanos para su 
utilización son mínimos. 
También tiene cualidades ideales para la realización de tele-reuniones entre asistentes 
individuales y la retransmisión de eventos o clases vía web. Seminarios Web 
 
Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como 
fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales.  
El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior gestión y/o 
postproducción. Digitalización de imagen 
 
Generación de Contenidos Docentes y Contenidos Digitales- Minivideo. Por el cual se ofrece 
la elaboración de material audiovisual utilizando el formato de minivideo que consiste en la 
grabación de videos de pequeña duración con la imagen del usuario y la captura del contenido 
digital presentado. Para ello se han creado dos estudios de grabación situados en la 
dependencia B4-214. Más información sobre este servicio en: Minivideo  
Si además se desea alojar y/o publicar los minivideos en el repositorio audiovisual, se utilizará 
el servicio que se describe a continuación. 
 
Publicación de Contenidos Audiovisuales Institucionales. Por el cual se ofrece un Repositorio 
Audiovisual donde alojar los contenidos digitales generados en la institución, así como un Canal 
de Publicación y Divulgación (tv.ujaen.es) de los mismos,  accesibles ambos desde cualquier 
navegador de internet. Más información sobre este servicio en:  Contenidos audiovisuales 
 
Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos 
Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro 
Telemático de la UJA con dos formularios operativos: Presentación de solicitudes, Instancias 
generales y Procedimiento de quejas y sugerencias  http://administracionelectronica.ujaen.es/ 


Espacios Virtuales / Docencia Virtual. Los espacios virtuales de la UJA es una iniciativa de la 
Universidad de Jaén que permite principalmente al profesorado colocar material docente 
(temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) 
de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en 
cada momento tanto de los contenidos como de las personas que acceden a ellos. En segundo 
lugar, también pretende ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 
Espacios Virtuales  /  Docencia Virtual 


Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado 
algunos programas para su instalación en su ordenador personal: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/software/software3 
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Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de las 
lagunillas y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los 
recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet. 
http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


Correo electrónico / listas de correo-e para profesorado y PAS. Este servicio le permite 
consultar su correo electrónico desde cualquier navegador web si es personal (PAS o PDI) de la 
Universidad de Jaén: https://webmail.ujaen.es/webmail/src/login.php 
 
Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas 
de comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de educación (Google 
Apps for Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén. 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/googleapps 
 
Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a 
los miembros de la comunidad universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso 
a aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el convenio). 
 
Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el convenio) que 
están sujetas a condiciones de uso específicas. Por lo tanto, Google puede modificar esas 
condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso específicas para dichos 
servicios. 
 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC 
personal del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 
 


Tipo de usuario 
Aplicaciones 
principales (incluidas 
en convenio) 


Aplicaciones complementarias (NO 
incluidas en convenio) 


Usuario con 
cuentaTIC@ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
ilimitado. 


Google+, sincronización/acceso a Chrome 
Web Stores, administración de Chrome, 
Historial Web, Google Bookmarks, Google 
Libros, Google Noticias, Google Takeout, 
Google Desktop, Youtube, Google Wallet y 
posibilidad de adquisición de espacio de 
almacenamiento adicional, junto con las 
siguientes aplicaciones complementarias 
más específicas. 


Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
ilimitado. 


Google+, sincronización/acceso a Chrome 
Web Stores, administración de Chrome, 
Historial Web, Google Bookmarks, Google 
Libros, Google Noticias y Google Takeout. 


 
Acceso a Google Apps UJA 
http://correo.red.ujaen.es/ 
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Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño). Es un sistema que le permite 
el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de correo 
electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 
https://fatfile.ujaen.es/ 


Universidad virtual. Es un entorno web que proporciona al alumnado, de manera identificada, 
acceso a diversos servicios, trámites y consultas: Consulta de notas provisionales y fecha y lugar 
de revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de clave de acceso a todos los 
servicios; Situación económica del expediente académico; Recepción de avisos personales; 
Consulta de horarios de tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de asignaturas y aulas; 
Modificación de datos personales; Activación de servicios; Acceso a prácticas de empresa; 
Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado; Reserva de puestos de libre 
acceso en aulas de informática; Inscripción en actividades, etc. Universidad virtual 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles 
de los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados 
pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


Salas virtuales. El sistema de Salas Virtuales de la UJA proporciona a la comunidad universitaria 
la posibilidad de gestionar espacios o recursos virtuales que permiten la comunicación 
simultánea con otras personas situadas en diferentes lugares geográficos.  
Las Salas Virtuales posibilitan la realización de videoconferencias, cursos, seminarios, tutorías, 
grupos de trabajo, etc. 
Algunas funciones de las Salas Virtuales son: 


• Compartir Audio, vídeo y texto. 
• Compartir contenidos en los formatos más conocidos. 
• Compartir escritorio. 
• Empleo de pizarras digitales. 
• Realización de encuestas en tiempo real. 
• Acceso desde dispositivos móviles Android e iOS. 


Más información sobre el servicio de Salas Virtuales 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la 
universidad de Jaén 


 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. 
Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario para la 
realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras, 
Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico para 
la adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en 
prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, 
previa consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del departamento, 
mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado 
supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de la necesidad de 
este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de Contratación y Patrimonio de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la 
sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los 
períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 
8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años 
para el mobiliario. 


C
SV


: 3
54


95
74


47
06


18
17


37
00


39
56


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://fatfile.ujaen.es/

https://uvirtual.ujaen.es/srv/es/index

https://www.uja.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios/salas-virtuales





 
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios: 


 
P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL 
TÍTULO DE MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción 
global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y 
alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados 
del mismo. 
Procedimiento 9.5a 
 


7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad 


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una 
serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, 
tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con 
discapacidad. La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 
personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un 
marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el 
Derecho Internacional lo representa la Declaración de Derechos Humanos y la Constitución 
Europea. Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, 
adoptó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva 
York, marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que 
inaugura un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio 
Derecho Internacional. 


En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las 
siguientes. 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición 


de motivos 
• Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 


la Ley Andaluza de Universidades: Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 54.2 
• Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
• II Plan Estratégico de la UJA 2013-2020: Objetivo RS7 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
• Plan de Infoaccesibilidad 
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En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo 
de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como 
principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las 
políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración 
de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3.5.b)). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos 
ido relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, 
accesibilidad universal y diseño para todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014-2020, el 
objetivo RS7. Además de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 
2006, adoptó el acuerdo de iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la UJA 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf 


La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera fase de 
su Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. 
Dicho plan está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de comunicación con medios 
tecnológicos, especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas 
de formación y concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la 
comunidad universitaria. 


La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y 
social, adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a 
las que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La Universidad de Jaén, 
consciente de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas 
puedan acceder a la Educación Superior, está trabajando en dos vertientes. 


En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto 
en Jaén como en Linares. Y en segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. 
Para ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan Integral de Accesibilidad Física. 


En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una -Universidad activa- en la 
colaboración, cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre 
Accesibilidad y Discapacidad, la UJA ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE 
para el desarrollo de estas actuaciones. Fruto de ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado 
en colaboración con FUNDOSA, del Grupo ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso 
“Plan de sensibilización, formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema 
de gestión de la Accesibilidad Universal de la Universidad de Jaén” 


Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la 
Universidad de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking para 
personas con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos a zonas de 
aparcamiento, la intervención en ascensores mediante sistemas de digitalización e información 
sonora, o la instalación de puertas con apertura automática en aularios y edificios de mayor uso. 
El conjunto de actuaciones realizadas en este año ha contribuido a conseguir el objetivo que la 
UJA se propuso con la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad de 
oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como 
la Educación que es un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
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Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el 
reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 


A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior 
para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de 
accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que 
permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones 
encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son coordinadas y desarrolladas 
por la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad.  


 


Unidad de atención al estudiante con discapacidad.  


Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre 
atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de 
la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D17
.pdf 
 
El objetivo de la Unidad de Atención al Estudiante es facilitar la resolución de los problemas que 
puedan sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios 
se encuentran las siguientes: 


• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los 
estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan 
resolverse con los recursos en ese momento existentes. 


• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la 
resolución de problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados 
necesarios demandados por cualquier Administración Pública u organismo de la 
Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser 
resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, 
con el fin de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de 
ayuda, de recursos, etc.) 
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• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que 
necesiten la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la 
Unidad. 


• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad 
puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad 
de Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones 
orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, un 
desenvolvimiento pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a 
disposición de los estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada 
Centro, en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado 
Becas, Ayudas y Atención al Estudiante.  


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/neduespeciales/discapacidad 


 


7.1.4. PREVISIÓN DE RECURSOS ADICIONALES (NO DISPONIBLES Y NECESARIOS PARA LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO) 
La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 


 


7.1.5. CONVENIOS ASOCIADOS A LA REALIZACIÓN DEL TÍTULO 
Se recogen aquí los convenios asociados a la realización del título, particularmente aquellos que tienen 
que ver con el desarrollo de prácticas externas. Téngase en cuenta que los convenios específicos a los que 
no se tenga acceso a través de una dirección web han de aportarse para adjuntarse a la memoria. En caso 
de no ser necesarios convenios para el desarrollo del máster, eliminar este apartado. 


 


 Propuestas de convenios 
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Ámbito de proyección 
nacional 


Convenio específico con la UNIA. 


Ámbito de proyección 
nacional 


Convenio específico con la Consejería de Cultura a través de su 
Delegación Territorial. 


Ámbito de proyección 
nacional 


Conjunto Dólmenes de Antequera 


Ámbito de proyección 
nacional 


Ámbito de proyección 
internacional 


Convenio específico con Diputación de Jaén y Ayuntamientos  


Convenio específico con la Ruta de los Fenicios. 


 


Ámbito de proyección 
internacional 


Convenio específico con OIT. 


Ámbito de proyección 
internacional 


Convenio con la Universidad de Mendoza (Argentina) 


 


7.1.6. MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN  
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos de la 
Universidad de Jaén. Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario 
para la realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras, 
Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico para la 
adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en prácticas docentes. 
La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, previa consulta al profesorado de 
las distintas áreas de conocimiento del departamento, mediante una ficha diseñada para este fin. En el 
caso de que el valor del material solicitado supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un 
informe razonado de la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de 
Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público.  


Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la sustitución 
de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los períodos de 
amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 8 años para 
equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años para el mobiliario.  


Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios:  


P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL 
TÍTULO DE MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción 
global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y 
alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados 
del mismo.  


http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (UNIA) 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERIVICIOS 
DISPONIBLES  


 


Según el Convenio Interuniversitario de Colaboración Educativa entre la Universidad de Jaén y la 
Universidad Internacional de Andalucía, el alumnado del Máster podrá acceder a las infraestructuras y 
servicios disponibles en cualquiera de las dos universidades, con independencia de en cuál de ellas esté 
matriculado. 
 
En el presente apartado desarrollamos, de entre los medios materiales y servicios disponibles en las 
universidades participantes, aquéllos que se adecúan al mejor desarrollo de este Máster. 


 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 
 


LA SEDE DE LA CARTUJA DE SEVILLA 


El Rectorado de la UNIA se encuentra en la Sede La Cartuja, ubicada en el Monasterio de Santa María de 
Las Cuevas, conjunto arquitectónico que fue declarado en 1964 "monumento histórico-artístico" y en 
1989 "conjunto monumental". En 1997, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía cede el ala norte 
del recinto cartujano a la UNIA para instalar su Rectorado. 
 
La sede alberga tanto los órganos de gobierno como los servicios centrales de administración, así como 
instalaciones habilitadas para desarrollar actividades académicas y reuniones científicas. 


 


La UNIA ofrece múltiples servicios, tanto a la comunidad universitaria como a la sociedad en general. 
Pone a disposición de estudiantes y docentes recursos orientados a optimizar los procesos de enseñanza-
aprendizaje en los que participan, así como las labores de investigación. 
 
Pero además está trabajando en la puesta en funcionamiento de toda una serie de extensiones que tienen 
como objetivo fundamental el incremento de la rentabilidad social de los proyectos impulsados por la 
UNIA, haciendo accesible el conocimiento generado en los mismos a toda la sociedad, más allá de las 
limitaciones espaciales y temporales. En esta línea, junto a la habitual producción editorial, la UNIA hace 
importantes esfuerzos en el uso de nuevos formatos basados en las tecnologías digitales y especialmente 
en Internet para el desarrollo de estas extensiones. 
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https://www.uja.es/estudios/oferta-academica/sites/segundonivel_oferta_academica/files/uploads/master-universitario/intervencion-asistida-animales/Convenio%20Cooperacio%CC%81n%20UJA-UNIA%202015-01-23%20Master%20IAA.pdf





 


LA SEDE ANTONIO MACHADO DE BAEZA 


La UNIA posee una de sus Sedes en Baeza, localidad declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO 
que está situada a 48 kilómetros de Jaén. Se asienta en dos edificios: el Palacio de Jabalquinto, de finales 
del siglo XV y estilo renacentista, y el Antiguo Seminario Conciliar, edificio barroco enclavado en la plaza 
de Santa María, frente a la Catedral -también renacentista- y las Casas Consistoriales Altas -pertenecientes 
al gótico-, ambas del siglo XVII. 
 
Fruto de su desarrollo y de la importancia adquirida por la ciudad en la época, en 1538 nace la Universidad 
de Baeza. Junto con las de Sevilla, Granada y Osuna, fue una de las cuatro existentes en Andalucía en el 
siglo XVI y contó, entre sus primeros responsables, con personajes de la importancia de Juan de Ávila, 
Bernardo de Carleval, Diego Pérez de Valdivia o Diego de Sevilla. En 1667 se producirá el hermanamiento 
con la Universidad de Salamanca, que reconoce la validez de los grados de la de Baeza. La vida 
universitaria se mantendrá hasta 1824, fecha en que fue suprimida la institución para pasar a convertirse, 
hasta la actualidad, en Instituto de Enseñanza Media. 
 
En 1979 se crea la Universidad de Verano, adscrita a la de Granada, para albergar los cursos estivales de 
la misma. En 1984 adopta el nombre de Antonio Machado, en recuerdo del poeta que impartió clases de 
francés en el Instituto de Bachillerato de la ciudad entre los años 1912 y 1919. 
 
En virtud de la Ley de Creación de la UNIA, en el año 1994, pasa a constituir una de las sedes permanentes 
de dicha Universidad. 


 


La rehabilitación del Palacio de Jabalquinto le supuso a la UNIA la obtención del Premio Ciudades 
Patrimonio de la Humanidad en 2005, otorgado por el Ministerio de Cultura a los mejores proyectos 
ejecutados en materia de conservación o restauración de patrimonio histórico español que tengan que 
ver con la conservación de los conjuntos históricos declarados Patrimonio de la Humanidad. 
 
Para el desarrollo de sus actividades docentes, investigadoras y culturales, la Sede Antonio Machado 
cuenta con 4 aulas, dos de ellas con capacidad de 40 puestos cada una para el desarrollo de las clases de 
Máster, 1 Aula Magna, 1 Salón de Actos, 1 aula de informática con 50 puestos, 1 biblioteca, 1 residencia 
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de estudiantes, cafetería, espacios verdes, servicios de prensa, informática, conserjerías, gerencia y 
gestión académica (Secretaría). 
 
Es de destacar la disponibilidad y buenas instalaciones de la Residencia de estudiantes del Campus 
Antonio Machado  (Baeza) de la Universidad Internacional de Andalucía, tanto para el profesorado como 
para el alumnado. La residencia, con una capacidad de 56 habitaciones triples, cuenta con modernas 
instalaciones apropiadas para todo tipo de estancias, ya sean alumnado, profesorado, investigadores e 
invitados de las diversas actividades académicas y culturales que se desarrollan en esta Sede.  


 


ACCESIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURAS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS 
UNIVERSITARIOS 


La Universidad Internacional de Andalucía contempla como una de sus líneas estratégicas principales el 
objetivo de ofrecer un campus universalmente accesible en sus cuatro Sedes; para ello se trabaja de 
modo permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en las mismas, 
llevando a cabo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992. El objetivo es 
proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad, permitiendo a 
todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con seguridad, así 
como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. 
 
La Sede de La Cartuja de la Universidad Internacional de Andalucía dispone de red Wi-Fi con acceso a la 
red Eduroam (Educational Roaming) cuyo objetivo es proporcionar un espacio Wi-Fi único para facilitar el 
acceso a Internet cuando los miembros de una institución se desplazan a otra que participa igualmente 
en el proyecto. Asimismo, dispone de redes públicas y de acceso bajo petición para la comunidad 
universitaria que desarrolle su actividad en estas instalaciones. 
 
Dispone además de un aula polivalente con capacidad para un máximo de 80 personas. Esta aula puede 
configurarse para albergar puestos de informática con ordenadores portátiles de última generación, que 
permiten la ejecución del software necesario en cualquier tipo de actividad académica de las que se 
imparten en la Universidad. Estos ordenadores disponen, además, de software de ofimática instalado, 
que permite a los usuarios trabajar con procesadores de texto, hojas de cálculo, bases de datos y 
herramientas de presentación, tanto en sus versiones “open source” como comerciales. 
 
Todas las aulas de la Universidad tienen sistemas de proyección y pantallas para facilitar y asistir a los 
docentes en su tarea. 
 
Asimismo, en la Universidad se dispone de un sistema de videoconferencia que permite la difusión de 
material audiovisual al tiempo que se imparte docencia, con capacidad de grabación y reproducción en 
streaming. 


 


BIBLIOTECA 


La Biblioteca de la Universidad Internacional de Andalucía constituye un servicio de apoyo a la 
comunidad. Este servicio, independientemente de su ubicación, está constituido por todos los fondos 
bibliográficos, audiovisuales y documentales, incluidos aquellos en soporte electrónico, que conforman 
el patrimonio de la UNIA. 
 
Actualmente, cuenta con instalaciones físicas en la Sede Santa María de La Rábida y en la Sede Antonio 
Machado de Baeza, pero dispone de recursos que son accesibles en línea a texto completo. Para la 
consulta y descarga de sus recursos, la Biblioteca (https://www.unia.es/biblioteca) dispone de una 
herramienta de descubrimiento o catálogo (catalogo.unia.es). Con este fin, el usuario autorizado dispone 
de claves de acceso (esencial para los recursos restringidos), pudiendo de este modo realizar su trabajo 
en línea, de forma remota, independientemente de su ubicación. La relación de recursos electrónicos que 
tiene contratada la biblioteca digital de la UNIA incluye: 


- Libros digitales o electrónicos 
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https://www.unia.es/conoce-la-unia/sede-de-baeza/residencia-campus-antonio-machado

https://www.unia.es/biblioteca





- Revistas electrónicas 


- Bases de Datos 


- Una selección de recursos de acceso abierto (OA) 
 
Y puede consultarse en:  
https://www.unia.es/biblioteca-y-publicaciones/biblioteca-digital/recursos-disponibles. 
 
La Biblioteca de la UNIA, salvo excepciones, contrata estos recursos electrónicos de forma conjunta a 
través del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía (CBUA). Además, participa en el Catálogo 
colectivo, lo que permite a nuestros usuarios acceder a los recursos bibliográficos de todas las 
universidades públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cooperación con otras redes y 
organizaciones para mejorar el servicio a los usuarios y a la comunidad universitaria en general es uno de 
los elementos más relevantes de la Biblioteca. En este sentido, destacamos: REBIUN. Red de Bibliotecas 
Universitarias de España; y DIALNET, Plataforma bibliográfica de producción científica y académica en 
lenguas española. 
 
Uno de los servicios más relevantes de la Biblioteca es la actualización y mantenimiento del 
Repositorio Abierto de la UNIA (https://dspace.unia.es), que tiene como objetivo permitir el 
acceso a la producción generada por la institución. El objetivo es aumentar la visibilidad de los 
contenidos generados por los miembros de la Comunidad Universitaria y garantizar la conservación 
de los mismos. 


El contenido del Repositorio se organiza actualmente en cinco comunidades. Son el reflejo de la 
actividad académica de la institución, que presenta peculiaridades respecto a las universidades 
convencionales: 


1. Trabajos de investigación. Incluye tesis doctorales, trabajos y memorias de los programas de 
doctorado, TFMs, memorias y proyectos generados en los cursos de experto universitario. Los 
documentos que se incorporan en esta comunidad son los aprobados por los tribunales y 
profesores de la UNIA, no permitiéndose alteraciones y actualizaciones posteriores. Este 
material está sometido a controles antiplagio y en algunos casos, es necesaria la autorización 
del autor y su compromiso en relación con de los derechos de terceros. 


2. Docencia. Materiales docentes elaborados por profesores y especialistas. El origen de la 
colección surge a partir del proyecto OpenCourseWare de la UNIA (OCW-UNIA) es un programa 
institucional para la publicación de materiales docentes de las asignaturas que se imparten en la 
UNIA, siguiendo los criterios establecidos por el OpenCourseWare Consortium. 


3. Publicaciones. Publicaciones institucionales, y eBooks (en formato “pdf” y a partir de 2016 
también en formato “epub”) de las ediciones de la Universidad. 


4. Fondos históricos digitales de La Rábida. Proyecto concluido que incluye documentación 
histórica de esta sede de la Universidad. 


5.  Fondos históricos digitales de Baeza. Proyecto concluido que incluye documentación histórica 
de esta sede de la Universidad. 


 


SERVICIO DE PUBLICACIONES 


Como editorial universitaria de carácter público, el fin de este servicio es la difusión del conocimiento 
académico y científico, y apoyar el aprendizaje. Por eso combina la publicación impresa con el acceso 
abierto en línea. Actualmente el 60 % de la producción desde la fundación de la UNIA en 1994 está 
disponible en acceso abierto (OA) a través del sitio web www.unia.es/publicaciones, y otras plataformas 
que facilitan su visibilidad. El formato de los documentos electrónicos es “pdf”, aunque desde 2016 la 
mayoría de las publicaciones incluyen formato “epub”.  
 
El servicio está orientado hacia nuestra Comunidad Universitaria, especialmente a través de obras 
colectivas producto de las actividades que la UNIA desarrolla: postgrados, congresos, seminarios, cursos 
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de todo tipo, incluyendo los cursos de verano. Igual que en otros ámbitos de nuestra institución, el 
Servicio de Publicaciones coopera con otras organizaciones y miembro de UNE (Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas). 
 
Las publicaciones en formato papel pueden adquirirse por vía comercial o por intercambio bibliotecario 
(con otras instituciones). 


 


SERVICIO AUDIOVISUAL 


El Servicio Audiovisual (SAV) de la UNIA está integrado en el Centro de Recursos para el Aprendizaje y 
la Investigación y presta sus servicios en todas las sedes de la UNIA.  
 
Sus recursos pueden consultarse en: 
https://www.unia.es/servicio-audiovisual 
https://www.unia.es/servicio-audiovisual/uniatv 
 
El Servicio tiene como misión promocionar y posibilitar el uso de los Medios y Contenidos Audiovisuales 
en todas sus potencialidades en la UNIA, en consonancia con el indiscutible protagonismo que disfrutan 
en la sociedad actual. 
 
El SAV apuesta en su visión por una universidad que, como han llevado a cabo los demás sectores 
culturales y económicos, integre con plenitud estos medios y contenidos audiovisuales en las funciones, 
los objetivos y las diversas áreas de actuación que hoy en día definen a una universidad moderna y 
comprometida como la UNIA. La aplicación de las tecnologías digitales en producción, la inserción en los 
procesos universitarios y el uso de Internet en la difusión, suponen las tres herramientas básicas para 
alcanzar estos objetivos: 


• Videoteca y servicios técnicos. El SAV trabaja conjuntamente con el Servicio de Biblioteca de la 
UNIA (dentro del Área CRAI) en la selección de fondos audiovisuales de calidad e interés para la 
comunidad universitaria y facilita todo el apoyo técnico necesario para el uso y conservación de 
esos fondos, siendo responsable de la adquisición y mantenimiento de los equipos audiovisuales 
así como de los procesos técnicos que requieren los fondos audiovisuales, como conversión de 
normas y de formatos, edición, digitalización, duplicación, compresión, etc. 


• Producción Audiovisual, que cubre tanto la Producción Interna de la UNIA, en un seguimiento y 
registro de las actividades de la Universidad, como la Producción Externa, realizando 
publicaciones audiovisuales destinadas a la emisión televisiva, en Internet o difusión en 
grabaciones en formatos digitales. Investigaciones científicas, análisis sociales, entrevistas a 
figuras académicas, conferencias, material docente, registros académicos, actos institucionales, 
divulgación científica y cultural... y muchos otros formatos de producción audiovisual se realizan 
con la última tecnología digital en el SAV para conservar y divulgar la labor universitaria. 


• Cooperación Audiovisual. El sistema de producción audiovisual y distribución en el ámbito 
cultural y educativo necesita la cooperación entre instituciones y entidades para consolidar 
espacios de colaboración estables, asociaciones o grupos de trabajo que tomen iniciativas en 
todos los ámbitos posibles, desde la formación de profesionales a la financiación y creación de 
espacios de difusión, como es el caso de la Asociación de Televisión Educativa Iberoamericana, 
ATEI, o de CACOCU, el Canal de Cultura Contemporánea de las universidades públicas de 
Andalucía. 


 


HERRAMIENTAS Y ESPACIOS ONLINE DE LA UNIA PARA ESTUDIANTES Y PROFESORES 


ENTORNO VIRTUAL DE APRENDIZAJE (CAMPUS VIRTUAL) 


El entorno virtual de enseñanza-aprendizaje de la UNIA, esto es, su Campus Virtual, accesible desde 
https://eva.unia.es, supone un recurso fundamental como espacio centralizador de la actividad docente, 
tanto de posgrados como de formación permanente, en la Universidad. 
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En funcionamiento desde 2004-2005 y basado, desde 2006-2007, en software libre (Moodle1), todos los 
posgrados lo emplean, bien como entorno donde acontece la formación (programas virtuales), bien de 
forma combinada o como complemento a la enseñanza presencial (programas semipresenciales y 
presenciales), conforme a una serie de requisitos mínimos relativos tanto al diseño como a la impartición 
de acciones formativas, según se describe más adelante.  
 
Además, la plataforma permite poner a disposición de los estudiantes contenidos de estudio y 
actividades, e integra también mecanismos para la comunicación e intercambio de información entre 
docentes y estudiantes. 
En agosto de 2018 se hizo un cambio a la versión de Moodle 3.5, incorporando así nuevas funcionalidades 
para docentes, continuándose con distintas actualizaciones hasta el presente2. 
 
SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA PARA LA CREACIÓN DE AULAS VIRTUALES       


El Área de innovación gestiona y ofrece como recurso para la enseñanza-aprendizaje un servicio de aulas 
virtuales por videoconferencia, que permite comunicarse e interaccionar en red en tiempo real, a través 
de sonido e imagen. 
 
En los últimos años cada vez más docentes de la Universidad vienen usándolo con distintos objetivos, 
tanto en programas virtuales como en otros semipresenciales o presenciales. Por ejemplo, para tutorías 
virtuales, actividades colaborativas online (debates, exposiciones de estudiantes...) o incluso, lecturas de 
proyectos finales de posgrados.  
 
Debido a su éxito, el uso de esta herramienta se está extendiendo, no solamente para la formación, sino 
también para la comunicación y el trabajo en grupo, tanto para la coordinación docente como la 
coordinación organizativa y funcional. 
 
Ejemplos liderados desde el Área de Innovación es su utilización en los llamados #webinarsUNIA. 
 
Para más información, puede verse “Tutoriales y Recursos de ayuda", accesible desde el espacio "Zona 
de docentes/Servicio de Aulas Virtuales" de la portada del campus virtual”: 
https://eva.unia.es/course/view.php?id=2047. 


 
RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE DE LA MATERIA A TRAVÉS DEL CAMPUS VIRTUAL (ESTUDIANTES) 


Siguiendo con los mínimos recogidos en Plan de Innovación Docente y Digital de la UNIA, cada uno de 
los cursos del Máster incluye, además de guías didácticas específicas, los siguientes recursos en red: 


• A nivel de materia. Foro de novedades/avisos (para comunicaciones importantes durante el 
curso, mensajes de bienvenida, de motivación y seguimiento por los docentes, a modo de tablón 
de anuncios, puesto que los estudiantes no pueden responder a este foro); foro de dudas del 
módulo y sistema de mensajería privada del campus virtual (para comunicaciones entre el 
profesorado y entre docentes y estudiantes), evitando con ello el uso del email y dejando 
evidencias en el campus virtual; y aquellos otros recursos complementarios que se considere. 
Será responsabilidad del coordinador de módulo crearlos y dinamizarlos y se ubicarán en una 
zona claramente delimitada y visible, preferiblemente en la zona superior del curso en el 
Campus Virtual. 


• A nivel de bloque temático. Será responsabilidad del docente correspondiente crearlos y 
ponerlos a disposición del alumnado, y se irán colocando organizados por bloques en el Campus 
Virtual, los siguientes: 


○ Contenidos básicos de estudio, de calidad y adaptados a la formación en red. 
Elaborados conforme a los modelos de plantillas facilitados por el área de Innovación y 
disponibles desde la zona del docente. 


                                                           
1 https://moodle.org/. 


2 Ver https://docs.moodle.org/all/es/35/Nuevo_para_profesores. 
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○ Recursos complementarios de ampliación o síntesis (esquemas, presentaciones, 
enlaces a artículos, vídeos…). También pueden referenciarse e incluirse dentro de los 
propios contenidos. 


○ Actividades individuales y/o grupales, académicamente dirigidas y que promuevan un 
aprendizaje activo y significativo. Según los casos se realizarán online, usando 
preferentemente herramientas integradas en el campus virtual (ej. Cuestionarios, 
glosarios, wikis, foros de debate...) u otras externas pero vinculadas a éste (ej. Redes 
sociales), o se proporcionará a los estudiantes las indicaciones para realizarlas y el 
espacio para entregarlas online (ej. tareas). 


○ Sistema de seguimiento, tutorización y evaluación en red, haciendo uso de las 
herramientas del propio Campus Virtual (sistema de mensajería, foros, corrección de 
tareas, calificaciones…) y evitando el uso de otras, como el correo electrónico, de forma 
que quede evidencia de toda la actividad de docentes y estudiantes en dicho Campus 
Virtual. 


 
SERVICIOS Y HERRAMIENTAS DE ASESORAMIENTO Y APOYO PARA LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE (E-A) VIRTUAL 


• Email de bienvenida. Desde la UNIA existe un protocolo consistente en remitir un mensaje de 
bienvenida al Campus Virtual, con indicaciones sobre cómo acceder al Campus, recursos de 
ayuda para su manejo y contacto para dudas con el cau.virtual@unia.es a los estudiantes que 
hacen uso de dicho Campus. 


• Zona del estudiante (recursos de apoyo y guía en abierto). Los estudiantes disponen en todos 
los casos además de Recursos de ayuda para el uso del Campus Virtual como alumno/a. Desde 
el menú Zona del Estudiante, ubicado en la parte superior de la web del Campus Virtual 
(https://eva.unia.es), y accesibles sin claves, hay tutoriales sobre la forma de utilizar la 
plataforma, preguntas frecuentes, etc. 


• Punto único de soporte y resolución de incidencias. Centro de Atención al Usuario. Para 
asistencia en cuestiones técnicas se ha puesto a disposición, tanto para docentes como para los 
estudiantes un Centro de Atención al Uqzsuario, disponible a través del correo electrónico 
cau.virtual@unia.es. Este punto único y centralizado de soporte facilita la comunicación con el 
Área de Innovación y con sus técnicos de soporte para dar respuesta y asesorar sobre cualquier 
tipo de incidencia, duda o problema que surja desde la preparación de los cursos a la finalización 
de los mismos. Este punto único no está solamente vinculado al Campus Virtual, sino que da 
respuesta a todos los servicios puestos en marcha desde el área. 


 
NORMATIVA SOBRE INNOVACIÓN EN LA UNIA 


La normativa sobre Innovación en la UNIA es accesible online a través de la dirección 
https://www.unia.es/conoce-la-unia/normativa. Comprende: 


• Plan de Innovación Docente y Digital. Acuerdo 49/2008, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad Internacional de Andalucía, de 1 de octubre de 2008, por el que se aprueba el Plan 
de Innovación Docente y Digital de la Universidad. 


• Creación de Área de Innovación de la UNIA. Acuerdo 59/2008, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad Internacional de Andalucía, de 4 de noviembre de 2008. 


• Instrucciones para el profesorado de programas de posgrado de la UNIA para conseguir la plena 
implantación del Plan de innovación Docente y Digital de la UNIA (...)". Documento anexo al 
Plan de Innovación (...). Acuerdo 49/2008, del Consejo de Gobierno de la Universidad 
Internacional de Andalucía, de 1 de octubre de 2008, por el que se aprueba el Plan de Innovación 
Docente y Digital de la Universidad. 


• Tareas y responsabilidades de los directores de Máster y coordinadores de módulos en relación 
con el Plan de Innovación Docente y Digital de la Universidad Internacional de Andalucía. 
Retribuciones en Enseñanza Virtual. 


C
SV


: 3
54


95
74


47
06


18
17


37
00


39
56


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:cau.virtual@unia.es

https://eva.unia.es/

mailto:cau.virtual@unia.es

https://www.unia.es/conoce-la-unia/normativa





• Guía de prestación de servicios y recursos sobre enseñanza-aprendizaje virtual, formación de 
profesorado e innovación. Comisión de Posgrado de 20 de diciembre de 2016. 


 
HERRAMIENTAS Y RECURSOS ONLINE PARA LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE VIRTUAL EN LA UNIA 


• Campus Virtual: https://eva.unia.es. 


• Servicio de aulas virtuales (Adobe Connect); solicitud: 
https://eva.unia.es/course/view.php?id=1705. 


 
MODELOS, FORMULARIOS, PROTOCOLOS, RECURSOS Y SERVICIOS 


Documentación sobre enseñanza-aprendizaje online y Campus Virtual de la UNIA (también accesibles 
desde Zona de Docentes del Campus Virtual, en https://eva.unia.es): 


• Claves para la docencia virtual incluyendo tutoriales y guías: 
https://eva.unia.es/course/view.php?id=2177 


• Modelos y plantillas para cursos virtuales: 
https://eva.unia.es/course/view.php?id=708 


• Preguntas frecuentes de manejo del campus como docente (tutorial completo): 
https://www.unia.es/innovacion/faq-campus-docente 


• Elearning y derechos de autor: 
https://www.unia.es//innovacion/faq-campus-docente 


• Aula virtual de profesores: 
https://eva.unia.es/course/view.php?id=633 


 
RECURSOS EDUCATIVOS EN ABIERTO ÚTILES PARA DOCENTES Y ESTUDIANTES DE LA UNIA 


• Repositorio institucional (Dspace): http://dspace.unia.es 


• Categoría OCW en dicho repositorio (con contenidos procedentes de cursos de formación de 
profesorado): http://dspace.unia.es/handle/10334/2740 


• Creaticinnova: http://creatic.innova.unia.es 


• Grabaciones de webinars en Vímeo institucional: https://vimeo.com/search?q=webinarsunia 
(más información en Zona de estudiantes y Zona de docentes, disponibles desde 
https://eva.unia.es) 


 
SERVICIOS Y RECURSOS PARA FORMACIÓN Y APOYO AL PROFESORADO 


• Guía de bienvenida al profesorado de la UNIA:  http://www.unia.es/guiabienvenidaprofesorado 


• Información e inscripción al programa de formación de profesorado 
https://www.unia.es/innovación/formacion-profesorado 


• Solicitud de asesoramiento previo a la presentación formal de propuestas en materia de E-A 
virtual y/o Innovación.  
https://www.unia.es/innovacion/forms/asesoramiento-previo-presentacion 


• Solicitud de sesiones presenciales de iniciación sobre enseñanza virtual 
https://www.unia.es/innovacion/forms/asesoramiento-presencial-iniciacion 


• Solicitud de asesoramiento personalizado sobre E-A e innovación de cara a comienzo de 
impartición de programas 
https://www.unia.es/innovacion/forms/asesoramiento-personalizado 


 
SERVICIO ÚNICO Y CENTRALIZADO DE ATENCIÓN AL USUARIO 
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Existe un espacio único y centralizado de Atención al Usuario a través de la web: cau.virtual@unia.es. 


Como referencia final del papel del Campus Virtual de la UNIA, podemos citar a: 


- Sánchez, María (2014). “Claves para la docencia mediante el uso del campus virtual de la UNIA y de 
otras herramientas de la web social”. https://www.unia.es/innovacion/slides/claves-para-la-
docencia-mediante-el-uso-del-campus-virtual-de-la-unia-y-de-otras-herramientas-de-la-web-
social. 


 


 
PRÁCTICAS EXTERNAS 
Uno de los servicios fundamentales de toda universidad, y por supuesto de la UNIA, es el de apoyo a 
las prácticas externas. 
 
Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por 
los estudiantes universitarios y supervisada por las universidades, cuyo objetivo es permitir a los 
mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que los preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
 
Las modalidades de prácticas externas podrán ser las siguientes: 


• Practicas curriculares: configuradas como actividades académicas integrantes de un Plan de 
Estudios. 


• Prácticas extracurriculares: son desarrolladas por los estudiantes con carácter voluntario, 
durante su período de formación. Presentan los mismos fines que las prácticas curriculares, 
aunque no están incluidas en un Plan de Estudios. No obstante, serán contempladas en el 
Suplemento Europeo al Título conforme a la normativa vigente. 


• Prácticas asociadas a los TFM. Están destinadas a los estudiantes de programas que contemplen 
un Trabajo Fin de Máster de perfil profesional. 


 
PROCEDIMIENTOS 


Los procedimientos que posibilitan la realización de las prácticas formativas externas articulan a los 
tres agentes implicados en las mismas: la universidad, la empresa, entidad o institución 
colaboradora, y el/la estudiante interesado/a; y llevan asociados la tramitación de una serie de 
documentos. 


SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS CON EMPRESAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES 


La realización de prácticas externas requiere de la suscripción de un convenio de 
cooperación educativa entre la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) y la empresa, entidad 
o institución. Este documento, cuya formalización es previa a la incorporación de alumnado a la 
entidad colaboradora, regula la cooperación para la formación práctica de los y las estudiantes. El 
papel de la Secretaria General y de la Oficina de Convenios de la UNIA es esencial en este punto. 


El convenio es suscrito por el Rector o la Rectora, en nombre de la UNIA, y por la persona que ostente 
la representación legal de la entidad colaboradora. 


De forma extraordinaria, y en el caso de prácticas curriculares, la Comisión Académica del curso 
puede proponer a la Comisión de Ordenación Académica convalidar prácticas realizadas por el 
alumnado y que no hayan sido objeto de convenio. 


En el caso de que el alumno o alumna realice las prácticas en su propio centro de trabajo, la firma del 
convenio podrá sustituirse por el procedimiento que se especifica en el anexo 4 del Reglamento de 
Prácticas de la UNIA. 
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Finalmente, la UNIA puede reconocer como válidas prácticas externas realizadas en el marco de 
convenios suscritos por otras instituciones ajenas a esta universidad. A los efectos oportunos, la 
realización de estas prácticas se desarrolla en la forma y plazos que determinen sus respectivas 
convocatorias. 


SOLICITUD DE PRÁCTICAS 


El o la estudiante interesado/a en realizar prácticas en empresas o instituciones debe registrarse en 
la Plataforma ÍCARO como demandante, y cumplimentar la solicitud de prácticas a través de la 
plataforma. 


 


Esta plataforma está integrada en todas las Universidades públicas de Andalucía para la gestión de 
las diversas modalidades de prácticas. Ello supone una identidad en la gestión de la misma, con 
independencia de la universidad por la que se halla matriculado el estudiante. Asimismo, garantiza 
la igualdad de oportunidades para el acceso a las prácticas. 


En el caso de prácticas curriculares o extracurriculares vinculadas a estudios de posgrado específicos, 
es la Comisión Académica del curso la que determine la candidatura seleccionada tomando como 
referencia los siguientes criterios: 


• Expediente Académico de la fase teórica del curso (la puntuación otorgada por este concepto 
supone el 50% del total). 


• Pertenencia a alguno de los grupos o colectivos expresamente contemplados en el Plan 
Estratégico de la UNIA (20% del total de puntuación otorgada). 


• Otros méritos, tales como nivel de idiomas e informática, o la adecuación del CV al puesto 
solicitado (30% del total de la puntuación otorgada). 


 
En el caso de prácticas curriculares o extracurriculares ofertadas por entidades colaboradoras a 
alumnado de la UNIA de cualquier titulación, la selección de las candidaturas se efectúa tomando 
como referencia los criterios especificados en la convocatoria de dicha práctica. 


INCORPORACIÓN A LAS PRÁCTICAS 


El o la estudiante puede incorporarse a las prácticas cuando se hayan cumplido los siguientes 
requisitos: 


• El convenio de colaboración de la UNIA con la entidad o institución debe estar en vigor. 
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• Los responsables de Prácticas en Empresa de la UNIA deben tener acceso a través de la 
Plataforma ÍCARO a la ficha de incorporación a las prácticas. Este documento debe ser 
adjuntado al correspondiente convenio en la Secretaría General de la UNIA. 


• La póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil por el periodo de prácticas 
correspondiente debe haber sido suscrita por la UNIA. 


 
EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 


El alumnado en prácticas cuenta con el acompañamiento y la orientación de una doble tutoría: por 
parte de la UNIA y de la entidad colaboradora. Cuando finaliza el periodo de prácticas, las personas 
que ejerzan estas tutorías deben realizar una evaluación del desempeño del estudiante, 
cumplimentando el formulario de evaluación del Tutor Académico y Tutor de Empresa a través de la 
Plataforma ÍCARO. 


ANULACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 


Pueden producirse distintas circunstancias que causen la anulación de las prácticas, como por 
ejemplo cuando existen circunstancias justificadas que impiden el desarrollo de las actividades 
programadas. La anulación puede tener lugar: 


• Por solicitud del o de la estudiante. En este caso, la persona debe dirigir un escrito al Registro de 
la UNIA solicitando la anulación de las prácticas y especificando los motivos por los que se 
produce dicho abandono. 


• Por solicitud de la empresa o institución receptora. En el supuesto de que el alumnado realice 
una conducta que altere el normal funcionamiento de la empresa, incumpla las tareas marcadas 
o incida en cualquier otra circunstancia que impidiera un normal desarrollo de la actividad, la 
empresa o entidad en cuestión puede solicitar a la Comisión de Relaciones Universidad-
Empresa, previa comunicación al interesado, la finalización de la relación en prácticas. 


 
CUMPLIMENTACIÓN DE ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 


Cuando el alumnado finaliza el periodo de prácticas, debe cumplimentar una encuesta de satisfacción 
a través de la Plataforma ÍCARO. Esta evaluación tiene el propósito de velar por la calidad de las 
prácticas externas integradas en los títulos de posgrado. 


EMISIÓN DE CERTIFICADOS ACREDITATIVOS 
El alumnado de la UNIA que culmina su fase práctica tiene derecho a la emisión de un certificado 
acreditativo de la realización de las mismas. Para la emisión de dicho certificado es necesario 
recibir de la empresa, entidad o institución receptora de prácticas la memoria final de la realización 
de las mismas, según modelo normalizado disponible en la Plataforma ÍCARO. 
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


Estimación de valores cuantitativos Valor en %  
Tasa de graduación  85 
Tasa de abandono  15 
Tasa de eficiencia  85 
Tasa de rendimiento 85 


 


JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS: 


Al tratarse de un título de nueva implantación, resulta difícil realizar una estimación certera de 
los valores cuantitativos relacionados con los indicadores propuestos, a diferencia de lo que 
ocurrió con la implantación de aquellos grados que procedían de la transformación de antiguas 
licenciaturas. Ahora bien, existen diversos factores, que presentamos a continuación, que 
permiten calcular estos valores con razonable fiabilidad: 
‐ Tipo de alumnado. El perfil del alumnado y la especificidad de la materia auguran que aquellos 
alumnos matriculados estén especialmente motivados e interesados por la temática del 
máster, lo que permite ser optimistas acerca de su rendimiento. 
‐ Antiguos estudios de doctorado. Si partimos de la experiencia de los estudios de Tercer Ciclo 
ofertados por los departamentos de Antropología, Geografía e Historia, Lenguas y Culturas 
Mediterráneas y Patrimonio Histórico –departamentos que soportan el máster‐, hemos de 
tener en cuenta que los abandonos durante el periodo de docencia eran escasos. Por otra parte, 
nuestras estimaciones se asientan también en los datos de DEAs y de Trabajos Tutelados de 
Iniciación a la Investigación defendidos en el programa de doctorado en los que los 
mencionados departamentos participan actualmente (Artes y Humanidades). 
‐ Otros títulos de Máster en los que los departamentos imparten docencia. Los datos 
procedentes del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas; del Máster interuniversitario en 
Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásica; y del Máster en Turismo, Arqueología y 
Naturaleza –posgrados en los que han participado diferentes profesores del máster que se 
propone, refuerzan las estimaciones realizadas. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Este máster se implantará en el curso siguiente a la obtención de la verificación, siempre que su 
implantación definitiva sea autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
acuerdo con el procedimiento vigente de tramitación de la implementación de nuevos títulos 
oficiales. El curso propuesto para su implementación es el curso 2020-2021, siempre que se 
cumplan los requisitos anteriores. 


Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de implantación no 
presenta mayores peculiaridades. En el curso 2020-2021 se implementará el primer y único 
curso del máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el punto 5.1. 
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3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 7 de mayo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Jaén, 
por la que se aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, 
Vicerrectores, Delegado del Rector, Gerente y Secretaria General de esta 
Universidad.


Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 
230/2003, de 29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se 
recogen en su artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones 
en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 53.2, 54 y 61.g) de los 
Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y de 
los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional, incluyendo la coordinación 
de los procesos de certificación y acreditación bajo normativa ISO, modelo EFQM y 
otros sistemas integrados de gestión. Se atribuyen igualmente las competencias en el 
ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas de indicadores, y la 
coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad tanto externa como 
internamente. Asume las competencias en el ámbito del compromiso social, igualdad de 
género, cooperación al desarrollo, voluntariado y universidad sostenible y saludable. Del 
mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión y desarrollo 
normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad. 


Segunda. Se delegan en la Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
la organización, coordinación e implantación efectiva de Estudios Oficiales de Grado y 
Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. Igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de títulos, docencia no 
presencial e innovación docente, así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. 


Tercera. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias para ejercer, 
en general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
investigación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse 
en la normativa específica. Igualmente se delegan las competencias para autorizar 
proyectos y ayudas de investigación.


Cuarta. Se delegan en el Vicerrector de Proyección de la Cultura y Deporte cuantas 
facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades 
culturales y deportivas, así como la promoción de la presencia de la Universidad en el 
entorno social, provincial y nacional. Se delegan así mismo las competencias en materia 
de biblioteca y editorial universitaria.


Quinta. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 00
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abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del 
ámbito de la ordenación académica.


Sexta. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las facultades que se atribuyen 
al Rector tanto en la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia 
de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la presidencia de la 
Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios asistenciales, 
colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una 
especial atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, 
salvo los que específicamente sean competencia de otros órganos; las competencias en 
materia de personas egresadas y aquellas más que se establezcan de conformidad con 
la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica.


Séptima. Se delegan en la Vicerrectora de Universidad Digital las facultades que 
se atribuyen al Rector en materia de tecnologías digitales y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el Servicio de Informática y 
estableciendo estrategias para la implementación en la Universidad de Jaén de nuevos 
recursos informáticos y tecnológicos.


Octava. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales de la Universidad, para 
el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con instituciones extranjeras 
de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su 
implementación; el fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad 
universitaria, estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en programas y redes 
internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la Universidad de Jaén a 
nivel internacional y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


Novena. Se delegan en el Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
Empleabilidad y Emprendimiento las tareas encomendadas al Rector en materia de 
prácticas externas, integración laboral, y emprendimiento, así como la facultad de firmar 
convenios con este objeto. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes y 
prototipos, contratos de prestación de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, 
así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades; 
se delega igualmente la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas 
administrativas que han de regir en estos contratos. 


Décima. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional 
la gestión de la comunicación tanto interna como externa, todo lo concerniente a la 
divulgación científica, las funciones relacionadas con la identidad visual corporativa, 
las relaciones con los medios de comunicación, la sociedad, y el merchandising de la 00
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Universidad. Le corresponde así mismo la planificación, desarrollo, gestión de las 
campañas publicitarias y de promoción.


Undécima. Se delegan en el Delegado del Rector para la Fundación Universidad de 
Jaén-empresa y Relaciones con Entidades de Innovación las competencias en materia de 
promoción y relaciones entre la Universidad de Jaén y la Fundación Universidad-Empresa, 
y demás entidades generadoras de cambios innovadores capaces de transformarse en 
valor social y económico.


Duodécima. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaria General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria.


Decimotercera. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal de 
Administración y Servicios (PAS) se delegan las competencias para nombrar al personal 
funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de 
prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a las 
situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el 
órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. Igualmente se delega 
la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS que preste servicios en la 
Universidad. También se delegan en el Gerente las competencias en materia de dotación, 
mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como la asignación 
de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente se 
delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de la Universidad 
de Jaén (en Jaén y Linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones 
para el desarrollo de los Campus de la Universidad, conforme a criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal, la gestión de los servicios 
de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las relativas a 
planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes.


Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinta. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación contenida en la presente resolución. 00
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Decimoséptima. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 


atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros 
distintos.


Decimoctava. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 7 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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